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INPRODUCCIati 

En el presente trabajo efectuaremos el estudio de las cláusulas 

de exclusión, que se encuentran previstas en el artículo 395 de la Ley 

Federal del Trabajo, mismo que establece la posibilidad de su inclu-

sión dentro del contrato colectivo de trabajo. 

Esta tesis se integra de cinco capítulos, los que se en-

cuentran distribuidos de la siguiente forma. 

El Capítulo Primero denominado "Conceptos Generales" define tan 

to a los sujetos como a las instituciones, cuyo significado es bá-

sico conocer para una mejor comprensión de éste trabajo, entre 

éstos tenemos tanto al trabajador como al patrón, que son 

los sujetos que participan en la relación laboral de carácter in-

dividual, definimos también al sindicato que tiene participación den 

tro de la relación de carácter colectivo, se da el concepto de la aso-

ciación profesional; así como el de las cláusulas de exclu-

sión, estableciendo por último los términos de legalidad y cons-

titucionalidad. 

El Capitulo Segundo se refiere a los "Antecedentes", en este se 

trata lo relativo al surgimiento de las asociaciones profesionales o 

sindicatos y lo referente a loe factores que llevaron a los sindicatos 

a solicitar del patrón la'inclusión dentro del contrato colectivo de 

trabajo de las cláusulas de exclusión, empezamos con Inglaterra y Fesa 

mos en seguida a Francia; posteriormente en nuestro país, en donde ade 

más de que realizamos un estudio en general, se hace uno en particular 

sobre la Convención Téxtil de los arios 1925-1927 y de la Ley Federal 
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del Trabajo de 1931. 

Dentro del Capítulo Tercero, al que le henos denominado "Natu--

raleza Jurídica", procedemos al estudio del sindicato y del contrato 

colectivo de trabajo, se alude también a los requisitos que deben 

de reunirse para integrar y constituir al sindicato, la for-

ma en que de éste se hace su registro, el objeto que persigue y su per 

sonalidad jurídica, estableciendo las causas y maneras de su extinción. 

Sobre el contrato colectivo de trabajo, se establecen las personas que 

deben intervenir para su celebración, estipulándose sus derechos y 

obligaciones; el objeto que persigue el contrato colectivo y la vigen-

cia del mismo. 

Respecto al Capitulo Cuarto, el que lleva por nombre "Constitu-

cionalidad", hacemos mención de la jerarquía de las leyes dentro de 

nuestro sistema jurídico, en este se destaca la supremacía y fundamen-

talidad de la Constitución, respecto a las demás leyes de carácter se 

cundario; abordamos el estudio del articulo 133 Constitucional, pasan-

do en seguida al control constitucional de la ley. 

Nuestro Capítulo Quinto, que dentro de éste trabajo es el de 

mayor trascendencia puesto que se refiere a las "Cláusulas de exclu-

sión",hacemos su clasificación,mencionándose los elementos que la in-

tegran, su objeto y límites, los derechos y obligaciones de las partes 

que se ven involucradas con la inclusión dentro del contrato colectivo 

de trabajo; la prescripción en cuanto a la aplicación de la cláusula 

nos referimos a su vez a la contradicción que existe entre lo con--

templado por el articulo 358 y 395 de la Ley Federal del Trabajo, en 

últhna instancia realizamos el estudio del artículo 123, fracción XVI, 
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de la Constitución, mencionándose otros artículos de ésta que pensa 

mos son violados con la aplicación de las cláusulas de exclu-

sión en perjuicio de los trabajadores; realizándose a su vez la propu-

esta correspondiente. 
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GWITIED I. CCB2PIDS GENERALES 

Daremos inicio a nuestro trabajo de investigación, definiendo 

los conceptos que servirán de base para una mejor comprensión de la pre 

sante tesis. 

1.1. la SWEICIB D6 LA ~CNN IAICPAL 

Empezaran» estableciendo quienes son los sujetos que intervie-

nen dentro de la relación laboral, la cual se dará entre dos personas, 

que se denominarán dependiendo del tipo de relación que sea, 

si esta es de tipo individual los sujetos que intervienen.serán, 

el trabajador y el patrón, o si se trata de una de tipo colecti-

vo los sujetos que intervendrán son tanto la agrupación sin 

dical como el patrón; por su parte el Doctor Mario de la Cueva, manifi-

esta en torno a los sujetos que participan en la relación laboral que : 

"este es según que entre en juego el interés particular de uno o va-

rios trabajadores o que haga acto de presencia el interés de la comuni-

dad obrera,...El trabajador cono persona física no puede ser titular 

de intereses y derechos colectivos, e inversamente los sindicatos sólo 

intervienen en las relaciones colectivas".1  

Por su parte el patrón es el sujeto que independientemente del 

tipo de relación que se dé, siempre tendrá participación, siendo que su 

ausencia, al igual que la del trabajador o la del sindicato, traerla 

1. DE LA CUEVA, Mario, El nuevo derecho mexicano del trabajo, tamo II, 
décima primera edición, Porrúa, México, 1991. p.153. 
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caro consecuencia que la relación laboral no se dé. 

Posteriormente y dentro de sus respectivos apartados se reali-

zará el estudio sobre las definiciones de cada una de las personas que 

intervienen dentro de la relación laboral. 

Cuando hagamos alusión a la relación laboral, estaremos a la 

vez refiriendonos a ambas situaciones que están contempladas dentro 

del articulo 20 de la Ley Federal del Trabajo, el que menciona que re-

lación de trabajo cualquiera que sea el acto que le dé origen, se enten 

:lea como la prestación de un trabajo personal subordinado a una perso-

na, mediante el pago de un salario. 

En su segunda parte dice que: contrato individual de trabajo, 

cualquiera que sea su forma o denceinación, ea aquel por virtud del 

cual una Fersona se obliga a prestar a otra un trabajo personal subor-

dinado, mediante el pago de un salario. 

Por consiguiente relación laboral de tipo individual es aquella 

que se presenta entre el patrón y el trabajador independientemente si 

existe contrato de trabajo celebrado o no entre las partes, siempre y 

cuando se dé la prestación de un servicio personal sukordinado mediante 

el pago de un salario. 

1.1.1. MIAMI= 

El trabajador es una de las partes más importantes del derecho 

del trabajo, sino es que constituye la de mayor importancia, la otra 

lo será el patrón. Si por alguna razón cualquiera de éstas 

faltara no se podrá establecer una relación de carácter laboral. 
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El derecho del trabajo surge teniendo capo su principal ob-

jetivo, el de brindar protección a los miembros integrantes de 

la clase laboral, frente al dueño de los medios de producción el 

patrón, ya que en épocas pasadas era objeto de una sobre explotación 

inhumana en la realización de su actividad laboral, no teniendo un 

trato digno como persona, debido a la desmedida sed de riqueza 

de los patrones. La sobre explotación de que eran objeto los condujó a 

crearles conciencia de unión entre ellos, teniendo cano fin la unión, 

la lucha en contra de la opresión, con el fin de conseguir el respeto 

como ser humano, así como lograr mejores condiciones de vida. 

En nuestro país la Ley laboral de 1931, establecía en su articu 

lo 3o., que trabajador era toda persona que prestaba a otra un servicio 

material, intelectual o de ambos géneros en virtud de un contrato de 

trabajo. 

A la definición anterior, se le han realizado varias criticas 

las que consisten en que de su lectura se sobre entiende que las perso 

mas morales pueden ser trabajadores, lo que no es verdad. 

Lo anterior es en razón,de que trabajador lo puede ser única y 

exclusivamente las personas físicas, siendo la que lleva a cabo dentro 

de la empresa toda la actividad, para que exista una producción. 

El Doctor Baltasar Cavazos Flores ha mencionado que dicho pre-

cepto "... contiene una inexactitud y en segundo término atentaba 

contra la dignidad de los trabajadores. Era falso por que las personas 

jurídicamente hablando pueden ser físicas o morales y el trabajador nun 

ca podría ni puede ser una persona moral, siempre tiene que ser una 
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persona física". 2  

Estamos completamente deacuerdo con esta opinión, puesto que 

las personas morales o jurídico colectivas en todo momento para su fun-

cionamiento tendrán que necesitar de la prestación de los servi—

cios de las personas físicas para el buen desarrollo de su actividad: 

es decir, éstos realizarán toda la actividad que se presenta dentro de 

la empresa estando la persona moral imposibilitada para conducirse por 

sí mima, su dirección estará presidida también en todo momento por las 

personas físicas, las que en último de loe casos serán los responsables 

del mal o buen manejo de las empresas. 

El'Doctor Néstor de Buen Lozano dice que " ... la ley de 1931 

adolecía del detecto de hablar en general de " personas " sin precisar 

si lo era tísica o moral y de admitir categorías puras de "trabajado-

res intelectuales" en todo momento inexistentes y a que todo trabajo 

en alguna medida supone una actividad física e intelectual al mismo 

tiempo". 3 

Con esto se confirme lo ya mencionado, en cuanto a, que el 

trabajador es únicamente la persona física y no la persona moral. 

En relación a la segunda parte del concepto, esta Ley estable 

cía que para que una persona física o moral se considerara coso traba 

jador debería para ello el prestar un servicio materialantelectual o 

de ambos géneros. Se establece que el trabajo debía de ser exclusiva- 

2. CAVAZOB FLORES, Baltasar, 35 taxi. 	de derecho laboral, sexta 
edición, Trillas, México, 1989. p. 81. 

3. DE BUEN LOZANO, Néstor, Derecho del trabajo,  tamo I, porrúa, Mímico, 
1974. p. 439. 
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mente material o intelectual, lo que no es verdadero, ya que como se 

ha mencionado todo trabajo por muy material que sea siempre tendrá que 

contar con algo de intelectualidad y viceversa. 

Por consiguiente los errores de dicha ley fueron el establecer 

que los trabajadores lo pueden ser tanto las personas morales 03R0 las 

personas físicas y en segundo término el establecer que el trabajo a 

realizar podía ser o material o intelectual exclOsivamente. 

Además se contemplaba en la ley que para que pudiera existir 

una relación de trabajo debla de celebrarse un contrato en el que se 

estableciera la prestación del servicio por parte del trabajador, si 

el contrato no llegaba a celebrarse la relación de trabajo no existía. 

La Ley Federal del Trabajo de 1970, deroga lo anterior al esta-

blecer en su articulo 20, que: sem:tiende por relación de trabajo cu-

alquiera que sea el acto que le di origen, la prestación de un trabajo 

persa:el subordinado a una persona, mediante el pago de un salario. 

m►, su segunda parte establece que: contrato individual de tra-

bajo cualquiera que sea su forma o <kin:inician, es aquel por virtud 

del cual una persona se obliga a prestar a otra un trabajo personal 

subordinado, *mediante el pago de un salario. 

Podemos decir por ~siguiente, que se lleve a cabo o no una 

celebración de contrato entre el trabajador y el patrón habrá relación 

individual de trabajo, siempre y cuando el trabajador preste en bene-

ficio del patrón un servicio. 

La ley de 1931, estipulaba que el trabajador estará bajo la di 

rección y dependencia del patrón. En relación a este punto la Ley Fe-- 
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deral del Trabajo de 1970, se refiere a la prestación de un servicio 

personal subordinado. 

En su articulo &o. establece que el trabajador es toda persona 

física que presta a otra ffsicaonoral, un trabajo personal subordinado. 

Se suprime lo referente a que las personas florales podían ser 

trabajadores y especifica que las personas físicas serán las únicas 

que podrán tener ese carácter. 

En segundo término establece que el trabajador estará en todo 

momento durante la prestación de su servicio subordinado al patrón. 

En cuanto al punto anterior, crearon que la suboodinación úni-

camente se daré durante la jornada de trabajo, como se determina en el 

articulo 58 de la Ley, que estipula quedornada de trabajo es el tiem-

po durante el cual el trabajador esté a disposición del patrón para 

prestar su trabajo. 

De donde se desprende que al terminar la jornada de trabajo ce-

sará dicha subordinación. No obstante ambas partes de la reta-- 

ción laboral se deben mutuo respeto se encuentre dentro o fuera de 

le jornada laboral. 

Para los maestros Alberto Trueba Barrera y Jorge Trueba Urbina 

en su comentario al articulo 80. de la Ley Federal del Trebejo "La die 

posición de subordinación discrepa de los principios bajo los cuales 

fue creado el artículo 123 de la Constitución al establecerse en la 

exposición de motivos en lo relacionado con éste articulo, que las re-

laciones de trabajo entre trabajadores y patrones se efectuarían desde 

un punto de vista igualitario...". 

El concepto de subordinación dicen " es un resabio de aquella 
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vieja autoridad que tenían los patrones sobre los trabajadores, que 

recuerda al contrato de trabajo del derecho civil y las locatios donde 

el patrón era el amo, en tanto que el trabajador un subordinado, es 

decir, un esclavo. 

La obligación de prestar un trabajo eficiente, no entraña su - 

bordinación sino simplemente el cumplimiento de un deber. Dicen que el 

trabajador es todo aquel que presta un servicio personal a otro median 

te una remuneración".4 

No tenemos la misma opinión al respecto, en virtud de que su - 

bordinación significa estar a disposición del patrón, pero no para 

que .te realice o trate de ejercer una explotación a su antojo del 

trabajador, sino para que el trabajador se encuentre a sus ordenes 

durante la jornada de trabajo, recibiendo las instrucciones referentes 

a la actividad laboral y no de aquellas actividades que se encuentren 

fuera de la naturaleza del servicio a prestar; se►tios que no es pro-

cedente el símil que realizan ambos maestros con la época pasada, esto 

en razón de que en la antigüedad, el trabajador se encontraba cmple--

talmente desprotegido frente al patrón y en el presente existen disposi 

cimas que tratan de realizar una protección de los trabajadores; 

aunque no hay que dejar de reconocer que estas disposiciones san com-

pletamente insuficientes. 

Por otra parte los mencionados autores dicen: " que si el tra- 

4. LEY FEDERAL DEL TRABAJO,Comentada por Trueba Urbina Jorge et al, 
65a. edición, Porrúa, ~izo, 1991, p. 27 
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bajo es un derecho y un deber sociales, es absurdo que para caracte-

rizar la naturaleza del trabajo se tenga que expresar que ese trabajo 

debe ser subordinado".5 

Para nosotros, es cierto lo consignado en el articulo 3o. de 

la Ley, pero es un deber esencial para la colectividad puesto que todo 

individuo debe de contribuir con su trabajo al desarrollo de su país, 

siendo una persona productiva, no siendo en ningún momento una carga 

para la colectividad. 

El trabajador realizará su actividad en beneficio de una mayor 

y mejor productividad de la empresa, por lo que directa o indirecta-

mente sigue las instrucciones del patrón y se encuentra por consiguiera 

te subordinado. 

Por lo expuesto nos quedaremos oon la definición del articulo 

80. de la Ley sobre el trabajador, agregandole quizaa al concepto lo. 

siguiente: 

Trabajador es la persona física que presta a otra física o 

moral, un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un salario. 

Aunque la parte final que hemos agregado no es tan necesaria, 

ya que el articulo 82 de la misma Ley, establece que salario es la re-

tribución que debe pagar el patrón al trabajador por su trabajo. Por 

tal motivo se encuentre o no dentro del articulo So. esta especifica-

ción, se sobre entiende que el patrón debe de pagar al trabajador un 

salario. 

5. LEY FEDERAL DEL TRABAJO,  Comentada, Op cit, p.27 
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1.1.2. PAI1let4 

El patrón por su parte es la otra persona que debe de interve-

nir en la relación laboral, es el dudo de los medios de producción, 

el poseedor del capital, es parte esencial de la relación laboral ya 

sea esta de carácter individual o colectiva, su ausencia no permitirla 

el surgimiento de relación laboral alguna. 

No existe dentro de la doctrina mucha controversia en cuanto 

a la definición del patrón y por lo contrario existe un gran consenso 

en cuanto al mismo, definiendo al patrón como la persona física o 

moral que utiliza los servicios de uno o varios trabajadores. 

Es decir, el patrón puede ser desde el punto de vista jurídico 

una persona moral o una persona física, existiendo una diferencia 

clara con el trabajador que puede ser únicamente una persona física. 

El concepto se encuentra en el articulo 10 de la Ley en vigor, 

la que en su segundo párrafo establece que: el trabajador Conforme  a 

lo pactado o la costumbre utiliza los servicios de otros trabajadores 

el patrón de aquel lo será también de éstos. 

Sobre *ató Euquerio Guerrero opina:"la disposición referida a, 

que otros trabajadores que presten sus servicios por medio de un ter- - 

cer trabajador se considerarán sometidos a un mismo patrón; puede ser 

alarmante; pero si la ley establece la condición de que tales actos 

deben realizarse conforme a lo pactado o a la costumbre...,encontramos 

el deseo de proteger a trabajadores que aparentemente estuvieran des - 
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ligados del verdadero patrón".6  

Puede decirse en favor de esta disposición, que no obstante la 

existencia de un trabajador que intercede entre el patrón y todos los 

demás trabajadores que le auxilian al primero en todo momento, la acti-

vidad que realicen, beneficiará al patrón, siendo éste el que 

Aleve a cabo el pago del salario. De lo que se trata es de brindar pro 

tección a loe trabajadores que de alguna forma no tuvierán trato direc-

to con el patrón, evitando con esto que evada sus responsabilidades y 

obligaciones, que le marca la ley para con sus trabajadores: por que 

podría darse el caso, que un patada con toda intención acordara 

con determinada persona, realizar la contratación de mis trabaja-

dores para que presten sus servicios en beneficio del patrón 

y al no tener trato directo con aquellos pretendiera no nue 

plir con las disposiciones de la Ley. 

al articulo 11 de la Ley menciona que s Los directores, aduinil 

trade/es, gerentes y ~és persones que ejerzan funciones de dirección 

o administración dentro de la Impresa o establecimiento, serán oonside 

~representantes del patrón y en tal concepto lo obligan con sus re-

laciones con los trabajadores. 

'Por ser éstos trabajadores de confianza awyreemtantes del pa-

trón dentro de l' empresa, consideramos positivo que toda su actuación 

frente a loe trabajadores... encuentre respaldada por el patrón, siendo 

que su actuación debe repercutir en todo momento en beneficio de los 

6. GUERRERO, Euquerio, Manual de derecho del trabajo, décima séptima 
edición, Porde, México, 1990. p. 42. 
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intereses patronales. 

Para el Doctor Néstor de Buen Lozano, la definición que se 

contempla en la ley es incompleta: dado que : "... omite el destacar 

el elemento subordinación y hace caso omiso de la obligación de pagar 

el salario".7 

Pensamos que no es procedente está critica en virtud de que ea 

ta definición con lleva dichos elementos, por que al decir que patrón 

es aquel que utiliza da servicios de uno o varios trabajadores tenemos 

que remitirnos al concepto de trabajador que es: el que presta un tra 

bajo personal subordinado, sedienta el pago de un salario, según a que-

dado asentado, con el citado artículo 80., en relación con el'artículo 

82 de la ley que define al salario coso la retribución que debe de 

pagar el patrón al trabajador por su trabajo. Por lo tanto, al igual 

que en el caso del trabajadoe,pensamos que dicha sanción de pago de 

salario sale sobrando. 

el patrón al tener bajo sus ordenes a uno o varios trabajado-

res tendré la obligación de retribuirles por sus servicios prestados. 

Por su parte el Doctor Aleado !anches Alvarado, proporciona un 

Concepto sobre el patrón diciendo que: "patrón es la persona física o 

jurídico colectiva (moral) gua recibe de otu,los servicios materiales, 

intelectuales ocie albos géneros en forma subordinada', 

In este concepto se incluye el elemento de subordinación del 

que ya hemos emitido nuestro peto de vista. 

7. DE BUEN LOZANO, Néstor, Derecho del trabajo, Op cit, p. 451. 

8. SANCHEZ ALVARADO, Alfredo, Instituciones de derecho mexicano del  
trabajo.' tato I, México, 1967. p. 299. 
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Santiago Barajas hace alusión de que " el término patrón es de 

mayor precisión jurídica que otros tales como el de empresario o el de 

expleador".9  

Pensamos que esto es correcto, ya que el término empresario es 

de carácter económico y no tanto jurídico y el de empleador se confun-

dirla con el de intermediario, siendo éste según el artículo 12 de la 

ley del trabajo en vigor, la persona que contrata o interviene en la 

contratación de otra u otras para que presten servicios a un patrón. 

El intermediario no recibe los beneficios de la prestación de 

los servicios del trabajador, por consiguiente no tiene las obligado-

nes que marca la ley al patrón con sus trabajadores. 

No obstante, daremos o intentaremos integrar un concepto sobre 

el patrón que reune los elementos que otros autores consideran le hace 

falta al articulo 10 de la ley federal del trabajo: 

Patrón será toda persona física oncoral que utiliza los servi-

cios de uno o varios trabajadores (personas físicas), las que se encon 

taran subordinadas durante el desempeño de sus funciones al patrón, el 

que como contraprestación pagaré un salario en dinero. 

El patrón juega un importante papel al intervenir en la cele-

bración del contrato colectivo de trabajo, el cual contendrá las dis-

posiciones bajo las cuales se desarrollarán las actividades dentro de 

la empresa, en este el sindicato tiene la facultad o el derecho de pe-

dir del patrón la inclusión de la cláusula de exclusión en antes es-

pecies. 

9. BARAJAS, Santiago, Derecho del traba'o, U.N.A.M , México, 1985.p.20. 
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1.2. LA ABOCIACION PROPESIONAL 

La asociación profesional surge cano resultado de la desigual-

dad existente en el siglo XIX, generada con motivo del surgimiento del 

liberalismo económico, donde el trabajador era prácticamente reducido 

a una miquina.Los trabajadores crean conciencia de esta situación lle-

vandolos a unirse para tratar de restarle poder al patrón que los expío 

te y los mantiene en condiciones laborales completamente desfavorables 

e inhumanas, únicamente su unión era capaz de producir un cambio. Aai 

surge en Inglaterra la Trade Unions que se cree a mediados del siglo 

XIX, siendo según el Doctor Mario de la Cueva, una asociación profesio 

nal restringida, es decir, únicamente se formaba con trabajadores de 

una mima profesión, las asociaciones francesas se fumaban con 

trabajadores de profesiones similares o conexas. La Trade Union' es un 

sindicato de tipo gremial estricto, siendo las asociaciones francesas 

sindicatos de empresa o de industria. 

Ambas asociaciones son las primeras en surgir y sirvieran de 

ejemplo para todos los demás trabajadores, que buscarían su unión para 

tratar de evitar su explotación por la parte patronal. 

nuestra legislación el articulo 123 en su fracción XVI, es-

tablece el derecho de los trabajadores a constituir asociaciones 

profesionales, el decir que tanto los obreros como los empresarios tan 

drán derecho para coaligarse en defensa de sus respectivos intereses 

formando sindicatos, asociaciones profesionales, etc.,. 

Parece que este articulo da una definición enunciativa y no 

limitativa de las agrupaciones que pueden formar los trabajadores, así 
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caro da una diferencia entre el término sindicato del de asociación 

profesional. 

La Ley del trabajo de 1970, es omisa en cuanto a definir el 

término de asociación profesional, definiendo solamente lo que se en-

tiende por sindicato en su articulo 3561 la mayoría de los tratadista. 

de la materia asimilan el término de asociación profesional al de sin-

dicato, hablando de éstos indistintamente. 

El Doctor Néltor de Buen Lozano menciona que " el término de 

asociación profesional sale del campo del derecho laboral y el del sin 

dicato es un término eminentemente jurídico que se ubica dentro del 

derecho laboral. La asociación profesional es el género próximo y el 

sindicato su diferencia específica, la asociación profesional puede 

presentarse en otras formas de asociación cauro lo es una asociación de 

carácter mutualista., es decir, el sindicato se encuentra comprendi-

do dentro del término de asociación profesional , pero éste rebasa el 

término de sindicato".
10 

No obstante lo anterior en nuestro trabajo de investigación al 

hablar de asociación profesional esteraras haciendo alusión al de 

sindicato y viceversa. 

1.3. 813111.1210 

Gamo ya hemos mencionado, el articulo 123 en su fracción 

XVI, otorga el derecho tanto a loe trabajadores como a los 

patrones para coaligarse en defensa de sus respectivos intereses comu-

nes, formando para esto sindicatos o asociaciones profesionales. 

10. DE BUEN UDEANO,Néstor, Derecho del trabajo, bailo II, séptima edi - 
ción, Porrúa, México, 1993. p.604. 
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De la lectura de este precepto pueden surgir ciertas con 

fusiones, en razón de que menciona que otorga el derecho tanto a los 

trabajadores amo a los patrones de coaligarse formando sindicatos o 

asociaciones profesionales; es decir, puede pensarse a nuestra manera 

de ver que la coalición es el género próximo y tanto el sindicato como 

la asociación profesional su diferencia especifica, siendo esto aquí - 

voto. 

En la exposición de motivos del Proyecto de Código Federal de 

Trabajo que presentó el Lic. anillo Portes Gil del do de 1929, se esta 

blecía que: "El Código al reglamentar ese mandamiento constitucional 

reserva el nombre de sindicato para la asociación profesional que ten 

ga pór objeto el estudio, desarrollo y defensa de los intereses comu-

nes a esa profesión,...La asociación profesional es el género y el sin 

dicato la especie". 

Desde nuestro punto de vista, este argumento de los autores del 

citado proyecto, es valido hasta nuestro días, dado que no puede consi 

derarse que la coalición sea el género y el sindicato junto con la aso 

ciación profesional su diferencia específica, toda vez que la Ley de 

1970, establece lo que debe entenderse por sindicato y lo que se enti-

ende por coalición, pero no nos define lo que seré una asocia-

ción profesional, no obstante nosotros al hablar de sindi-

cato estaremos haciendo referencia a la propia asociación 

profesional. 

El artículo 356 de la Ley establece que: sindicato es la aso -

ciación de trabajadores o patrones constituida para el estudio, majo - 

ramiento y defensa de sus respectivos intereses. 
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De lo anterior se desprende que ésta asociación debe de tener 

como característica principal la permanencia, siendo que únicamente 

podrá disolverse por los casos previstos en la propia ley, además de 

berá de perseguir los fines para la que fue creada, por que en el mamen 

to en que esto no suceda el sindicato ya no tendría razón de ser. 

Por su parte la coalición se encuentra definida en el artículo 

355 de la propia ley, en el que se estípula que coalición es el acuer-

do temporal de un grupo de trabajadores o de patrones para la defensa 

de sus respectivos intereses mames. 

Esta unión a diferencia del. sindicato es de carácter temporal, 

nunca permanente, teniendo como fin la defensa de los intereses'tanto 

de los trabajadores como de los patrones según los elementos que la 

conformen, difiere por consiguiente del sindicato, en el hecho de que 

este además de llevar a cabo tanto la defensa de los intereses de eta 

agremiado., deberá de realizar su estudio y mejoramiento. 

La coalición surge tratando de evitar que se violen los dere-

chos de loe trabajadores que la integran, pero en el momento en que se 

extingue el acto que atentaba en contra de esos derechos, la coalición 

desaparecerá. 

La palabra sindicato proviene de la voz latina syndicus, sindi 

co; voz a la que los manca daban la connotación de el procurador 

elegido para defender los derechos de una corporación. 

A decir del Doctor Mari() de la Cueva " La palabra sindicato se 

emplea en la terminología mexicana desde la ley del trabajo del Estado 

de Veracruz; no obstante la fracción XVI del artículo 123, de la Cons-

titución, habla tanto de sindicato como de asociación profesional co- 
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roo si fueran dos cosas distintas la ley utilizó únicamente la locu 

ción sindicato".11 

En cuanto a los tipos de sindicatos que se contemplan en la 

ley tenemos los que se encuentran mencionados en el articulo 360 de la 

ley, a saber: 

I.- Gremiales, los formados portrabajadoresde una miau profesión 

oficio o especialidad; 

II.- De «opresa, los formados por trabajadores que presten sus servicios 

en una misma empresa; 

III.- Industriales, los tornados por trabajadores que presten sus ser-

vicios en dos o mis empresas de la misma rama industrial; 

IV.- Nacionales de industria, los formados por trabajadores que presten 

sus servicios en una p variartrapregas de lamines rama industrial ins 

taladas en dos onís entidades federativas; y 

V.- De oficios varios, los formados por trabajadores de diversas profe-

sicoes. Estos sindicatos sólo podrán constituir.* cuando en el muní 

cipio de que se trate, el número de trabajadores de una misma profe - 

eión sea menor de veinte. 

En cuanto a los tipos de sindicatos patronales la ley 

establece que sondo., en su artículo 361 t 

I.- Los formados por patrones de una o varias ranas de actividades, y 

II.- Nacionales, los forrados por patrones de una ovulas ramas de 

actividades de distintas entidades federativas. 

'El sindicato juega un papel fundamental dentro de nuestro tema 

en razón de que este seré el que participe en la celebra - 

ción del contrato colectivo de trabajo y el que en un mo- 
11.DE LA CUEVA,Mario, El derecho mexicano del trabajo, 
tomo II, Porrúa, México, I967.p.277. 
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mento dado es el que tiene la potestad para pedir se incluya dentro 

del mismo; la cláusula de exclusión en sus dos especies, obteniendo un 

beneficio directo al solicitar del patrón su cumplimiento. 

1.4. alillk10 COLECTIVO DE aAMJO 

En la exposición de motivos del Proyecto de Código Federal de 

Trabajo del Licenciado Emilio Portes Gil, del año de 1929, se expresa 

que " El contrato colectivo de trabajo es la parte mis importante al 

constituir la forma única de contratación del trabajo que tiene por ob 

jetivo fundamental la prevención de dificultades entre patrones y tra-

bajadores y evita los conflictos. 

En su articulo 70 establecía; contrato colectivo es al convenio 

que se celebra entre uno o varios patrones o uno o varios sindicatos de 

patrones y uno o varios sindicatos de trabajadores en el que se el 

tablecen las condiciones o bases, conforme a las culata deben ce-

lebrarse los contratos de trabajo". 

Si analizamos el contenido del articulo anterior, únicamente 

este contrato tenla como fin establecer las condiciones conforme a las 

cuales'podrlan celebrarae los contratos de trabajo, no haciendo mención 

de lo que debe contener el contrato en lo relativo a les condicio 

nes en que se debe prestar el trabajo. 

Para el Doctor Mario de la Cueva " el contrato colectivo se en 

cuentra (=prendido dentro de las convenciones oolectivas".12  

12. DE LA CUEVA, Mario, El nuevo derecho mexicano del trabajo, Op cit, 
p. 438. 
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L35 convenciones colectivas son los convenios que llevan a cabo 

los sindicatos obreros con los empresarios, teniendo por objeto la 

fijación de las condiciones de trabajo en una o varias empresas o ra-

mas de la industria o del comercio. 

Al parecer el origen del contrato colectivo de trabajo, es en 

el siglo XIX; a la par del surgimiento de la asociación profesional o 

sindicato, el contrato colectivo contiene una serie de reglamentacio - 

nes para establecer las condiciones bajo las cuales debe de prestarse 

el trabajo en la empresa o establecimiento, cabe hacer mención, que las 

disposiciones que se manejen en el contrato colectivo de trabajo deben 

de ser superiores a las establecidas en la ley. 

El contrato colectivo de trabajo trata de alcanzar una mejoría 

en las condiciones económica/ de los trabajadores que laboren dentro de 

la empresas en razón de que sus disposiciones se aplican a todos los 

trabajadores que se encuentren laborando al momento de celebrarse el 

contrato y a los que tengan un ingreso posterior. 

El artículo 395 de la ley en su pírrafo primero menciona que 

el contrato colectivo debe de contener una mejoría en las condiciones 

económicas del trabajadobsieepre con la obtención de mejores ingresos 

y prestaciones, así como en las condiciones de prestación de sus ser -

vicios dentro del centro laboral. 

El contrato colectivo de trabajo es un derecho autónomo inde-

pendiente, puesto que sus disposiciones son creadas única y exclusiva-

mente por las partes que intervienen en su celebración; sindicato y 

patrón. 

La Ley Federal del Trabajo de 1970 en vigor lo define como: 

el convenio celebrado entre uno o varios sindicatos de 
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trabajadores y uno o varios patrones o uno o varios sindicatos de 

patrones, con objeto de establecer las condiciones según las cuales de 

be prestarse el trabajo en una o más empresas o establecimientos. 

Para el Doctor Baltasar Cavazos Flores " Los elementos que se 

desprenden de la definición son: 

a) El contrato colectivo es un convenio, 

b) Solo puede ser celebrado por un sindicato de trabajadores o por 

varios, 

c) Puede ser celebrado por un sólo patrón o por varios, por un sindi -

cato patronal o por varios sindicatos patronales; para 

d) Establecer las condiciones de trabajo en cada empresa o nego - 

elación°.13  

Por su parte el Doctor Néstor de Buen Lozano establece una 

serie de consideraciones acerca de la definición que son a saber: 

"a) Que el legislador le atribuye la naturaleza de convenio, 

b) Que lo celebran por parte de los trabajadores, una,  o varias organi-

zaciones sindicales, 

c) Su finalidad es establecer normas generales, 

d) Su campo de aplicación seré necesariamente o una empresa o estable-

cimiento°. 

Sus conclusiones en cuanto a la definición son 

"a)La celebración de un contrato colectivo exige, ceno presupuesto in-

declinable que participe un sindicato de trabajadores. En consecuencia 

los trabajadores por el mismos no están legitimados para celebrarlos. 

13. CAVAZOS FLORES, Baltasar, 35 Lecciones de derecho laboral, Op cit, 
p. 267. 
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b) Solo estará obligado a celebrarlo el patrón que sea titular de una 

empresa o establecimiento44  

En el articulo 16 de la ley vigente se define a la empresa co-

mo la unidad económica de producción o distribución de bienes o servi-

cios y por establecimiento la unidad técnica que 0311D sucursal o agen-

cia u otra forma semejante, sea parte integrante y contribuya a la rea 

lización de los fines de la empresa. 

Es decir, la empresa puede contar si así conviene a sus intere 

ses con varios establecimientos localizados en diferentes lugares y és-

tos deben de contribuir al desarrollo de la empresa misma. 

En cuanto a su denominación le han hecho varias criticas, argu-

mentando que ni es contrato ni es colectivo, en virtud de que no existe 

ni acuerdo de voluntades de las partes para celebrarlo, ya que si el 

patrón se opone a celebrarlo el sindicato podrá enlazar a huelga a la 

empresa obligandolo a fin de cuentas a realizarlo. No es colectivo por 

que en su celebración no intervienen todos loe trabajadores que se ve-

rán favorecidos o perjudicados con el contenido del contrato colectivo. 

No obstante que estamos de acuerdo con lo anterior, creemos 

que no hay alguna denominación propuesta por los diferentes tratadista* 

adecuada para denominarlo, por que de alguna u otra forma siempre impli 

caria que existiera un acuerdo de voluntades cosa que al tener el sin-

dicato el derecho de huelga para obligar al patrón a celebrarlo, no 

se dará. En cuanto a la no intervención de los trabajadores en su cele-

bración seria materialmente imposible y lejos de que no se llegaría a 

14. BUEN LOZAND,Mhstor de, Derecho del TrabajostaroII,Porrúa, México, 
1992, p.747. 
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acuerdo alguno, debiendo de intervenir por consiguiente los repre 

sentantes de los trabajadores, que mejor que el sindicato mismo. 

1.5. CLAUSULA DE EXCLUSICN 

El articulo 395 de la Ley Federal del Trabajo, contempla la in-

clusión de ésta cláusula dentro del contrato colectivo de. trabajo al 

establecer que en el contrato colectivo de trabajo podrá establecerse 

que el patrón admitirá exclusivamente como trabajadores a quienes sean 

miembros del sindicato contratante. 

ta cláusula de exclusión por separación o expulsión encuentra 

su base y sustento en el mismo articulo, último párrafo al,  establecer 

que el patrón set:arará del trabajo a los miembros que renuncien o sean 

expulsados del sindicato contratante. 

Para el Doctor Mario de la Cueva, las cláusulas de exclusión 

son " normaciones de los contratos colectivos y de los contratos ley, 

cuya finalidad consiste en el MOCO exclusivo de trabajadores miembros 

del sindicato titular del contrato colectivo y en la separación del em 

pleo del trabajador que sea expulsado o renuncie a formar parte de di-

cho sindicato".15 

La cláusula de exclusión de ingreso es aquella que obliga al 

patrón a no admitir como trabajadores en su empresa sino a quienes es-

tén sindicalizados. 

Para los legisladores de la Ley Federal del Trabajo de 1970, 

les pareció necesario modificar la última parte de la definición ante-

rior y agregan, a quienes sean miembros del sindicato titular del con- 

15.DE LA CUEVA,Mario,E1 nuevo derecho mexicano del trabajo,Op cit,p.307 
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trato colectivo. 

La cláusula de exclusión por separación o expulsión es defini-

da en la Ley de 1931, como una nonnación del contrato colectivo o del 

contrato ley que consigna la facultad de los sindicatos de pedir y ob-

tener del empresario la separación del trabajo de sus miembros que 

renuncien o sean expulsados de la organización de la que for 

maban parte. 

En la Ley Federal del Trabajo de 1970, se modifica al igual 

que en el caso anterior el párrafo final quedando en los mismos térmi-

nos; es decir, se agrega; a quienes sean miembros del sindicato titular 

del contrato colectivo. 

Además de lo anterior en la Ley de 1931, la cláusula de exclu-

sión en sus dos especies se imponía por disposición de la ley, al re - 

conocer el derecho del sindicato para proponer trabajadores para la 

ocupación de los puestos vacantes y de nueva creación. 

Lo anterior se desprende de lo consignado en el articulo 236 

que considera como un derecho del sindicato y 00110 una obligación del 

patrón de separar del trabajo a los miembros del propio sindicato que 

renuncien o sean expulsados del mismo. Ahora la ley es muy clara 

dado que sujeta su consagración al acuerdo entre el sindicato y el pa-

trón, de donde se desprende que en la actualidad es por convenio de 

las parte que intervienen en la celebración del contrato colectivo 

de trabajo. 

Si bien es cierto, que en la actualidad su inclusión dentro 

del contrato colectivo queda al arbitrio de las partes, también hay 

que aclarar que si el patrón en algún momento se niega a realizar su 
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inclusión en dicho contrato, el sindicato tendrá a su favor, 

ejercer el derecho a huelga, que se encuentra consignado en el artículo 

440 de la ley vigente; es por estó que por lo general en todos y cada 

uno de los contratos que se celebran con tal carácter dicha cláusula 

se incluye; es decir, prácticamente el patrón se encuentra obligado 

a aceptar su inclusión. 

Antes de concluir este apartado diremos que por ser el tema que 

estamos estudiando, la cláusula de exclusión en sus dos especies se a-

bordad más ampliamente en el capitulo quinto del presente trabajo. 

1.6. SU ~LIMO Y 031171TI1CICIMLIOND 

Pasemos a definir en primer lugar lo que se entiende por consti 

tucionalidad, así como la antioonstitucionalidad y la inconstitucio 

nalidad,para posteriormente definir a la legalidad. 

Para poder definir la constitucionalidad, empecemos por estable 

cer que es una Constitución. 

Algunos doctrinarios mencionan que hay dos tipos de oonstitu -

cienes, la constitución real, ontológica social, por una parte y la 

constitución jurídico positiva. 

Dentro de la primera especie se encuentran todos los aspectos 

del ser y deber ser de un.pueblo, en su existencia social, dentro del 

proceso histórico, lo real de ésta Constitución deviene de los aspectos 

económicos, políticos y culturales, así 03113 todas las acciones que 

realiza el propio Estado en sus orígenes. 

La Constitución jurídico positiva es el conjunto de normas ba- 
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sacas y supremas de un Estado, este tipo de Constitución en determina-

do momento puede o no ser un reflejo de la Constitución real. Esta es 

la que da origen al Estado en sus principios. 

Por consiguiente se puede decir que la Constitución es la 

ley fundamental del Estado, conteniendo las normas principales de la 

organización y funcionamiento del Estado. 

En la Constitución se comprende la forma de gobierno del Estado 

por lo que contiene el conjunto de normas fundamentales de la organiza 

cien política y social, estableciendo las diferentes atribuciones 

que tendrán los poderes que conducirán al. país, además de garantizar 

la libertad de todos los habitantes y sus derechos; por lo tanto sus 

normas regulan el funcionamiento, la vida y acción de la nación. 

La Constitución es el elemento normativo en el que se marcan 

las gotestadesdeautodeterminación y autolimitación de la soberanía 

popular traduciéndose esta en el poder constituyente. Dicha autodeter 

minación se manifiesta en la existencia del orden jurídico, que ex-

cluye la existencia de arbitrariedad. 

• El orden jurídico que rige en un pais puede clasificarse en dos 

grandes grupos que eco a saber: La Constitución y las normas de 

carácter secundario que tiene su sustento en la mima norma fundamen-

tal, estas normas de carácter secundario se subdividen a su vez en: 

sustantivas, orgánicas, adjetivas, normas de aplicación federal y las 

de aplicación local o estatal. 

Las constituciones pueden ser también en cuanto a su forma de 

dos tipos: las escritas en las que las disposiciones que se encuentran 

en ellas ~loan» de carácter jurídico, están en un todo normativo, 
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unitario, en forma de articulado, estando las materias que se regulan 

normadas con cierta precisión. 

Este tipo de Constitución es la adoptada generalmente en todos 

los paises latinoamericanos, entre los que se encuentra México, éste 

modelo fue tomado de la Constitución de los Estados Unidos del do de 

1787; así como del modelo fránces de 1791. 

Por otra parte se encuentran las constituciones de tipo consue 

tudinario, cuyas disposiciones no se encuentran cano las anteriores 

escritas, sino que se basan en la oostumbre del pais y en las prácti-

cas jurídicas y sociales, sustentandose su aplicatoriedad en la cano 

nidad misma que es la que le da vigor y sustento. 

Las constituciones desde el punto de vista de su reformabili--

dad suelen clasificarse en rígidas y flexibles. 

pe lo anterior creemos que es necesario dar o tratar de inte-

grar una definición sobre lo que entendeos por Constitución del Esta-

do a saber: Es la ley suprema del pais, que contiene las normas funda 

mentales de su organización, estructura y funcionamiento, así oamo las 

normas relativas a las garantías individuales y sociales de los ciuda-

danos, frente al Estado y ante los doña individuos, así como las de 

sus obligaciones reciprocas. 

Una vez que hemos mencionado un concepto sobre la Constitución 

pasemos enseguida a determinar lo que es la constitucionalidad. 

Constitucionalidad de una ley es que tenga el carácter de caro 

titucional; es decir, que dicha regulación de tipo jurídico; debe de 

estar acorde con los principios fundamentales establecidos en la ley 
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suprema de la Nación; la Constitución. 

Si la ley ordinaria o secundaria es contraria a los principios 

que se encuentran contenidos dentro de la ley suprema, es anticonstitu 

cional, pero si esta ley implica la conformidad o compatibilidad de 

una ley común con respecto a la ley fundamental y suprema del estado 

esta ley tiene o tendrá la connotación de constitucionalidad. 

La anticonstitucionalidad significa lo contrario a la Consti 

tución del Estado.Los jueces que se encuentren ante un caso de ley 

anticonstitucional deben en todo momento de abstenerse de aplicarla, 

porque de lo contrario la persona a quien se le aplique tendrá el de 

lecho de atacar dicho acto de autoridad a través del juicio de «aparo. 

Anticonstitucional por consiguiente se =Ione de las palabras 

anti; que significa contra y constitucional que deriva de la Constitu-

ción, por lo tanto es contrario a la Constitución. 

Para el Doctor Ignacio Burgos Orihuela, la anticonstitucionali 

dad "entraña oposición abierta, manifiesta e indudOble de algún acto o 

ley contrario a la Constitución. Es una inconstitucionalidad evidente 

que no requiereceeostración".16  

En cuanto a la definición anterior, estamos ~cuerdo en lo re 

fuente a la primera parte de la definición, pero no con respecto a la 

segunda por las razones que mis adelante expondremos. 

La constitucionalidad de la ley de carácter ordinario se pre 

supone pero la anticonstitucionalidad debe ser probada. 

En nuestro país la autoridad facultada para conocer de la anta 

constitucionalidad de la ley es la Suprema Corte de Justicia de la Na- 

16. BUMMACEIHUELA, Ignacio, Diccionario de derecho' constitucional  
garantías y amparo, Porrúa, México 1984. p. 50 
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ción, siendo la única que puede declarar la constitucionalidad o incons 

titucionalidad de una ley. 

La Doctora Aurora Arnalz Amigo, en su definición de anticonsti-

tucionalidad dice " El diccionario de etimologías latinas menciona la 

inconstitucionalidad, en su primera acepción 'en, entre" y en acepcio-

net posteriores, las de "con, contra, mientras, durante". Es decir que 

el vocablo inconstitucionalidad etimológicamente es équivoco por multi 

vaco, que lo mismo puede significar dentro de la Constitución que 

contra la misma. Por el contrario anti es muy preciso. »3 se presta 

a confusiones pues significa contrario a la Constitución".17  

El Doctor Ignacio Burgoa Orihuela define a la inconatituciona - 

lidad como "palabra compuesta del prefijo negativo in y del sustantivo 

constitucionalidad cuando se trata de leyes o actos de autoridad abier-

tamente opuestos a dicho ordenamiento supremo: es decir, que adolezcan 

de dicho vicio por modo indudable manifiesto y notorio".
18 

De las definiciones de amibos maestros, se confunde a nuestra 

manera de ver los términos anticonstitucionalidad e inconstitucionali-

dad, puesto que aquella significa contrario a la Constitución, estando 

deacuerdo con la Doctora Arnaiz Amigo, en cuanto a que es un término 

preciso que no se presta a confusión, pero en lo que no coincidimos es 

en lo referente a la inconstitucionalidad, dado que pensamos que signi-

fica que dentro de la ley fundamental, la Constitución, no existe norma 

jurídica que fundamente el acto de autoridad o la ley secundaria 

mismes decirla inconstitucionalidad a nuestra manera de ver, es que 

17. Diccionario jurídico mexicana, tomo IV, Instituto de investigacio-
nes jurídicas, Mco, 1985. p. 151. 
18. BURGOA ORIHUELA, Ignacio, Diccionario de derecho constitucional ga-
rantías y amparo, Op cit, p. 234. 
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dicho acto o ley se encuentra fuera de lo facultado por la Constitu-

ción, por lo tanto no puede haber una contradicción de la misma. 

No obstante, en este trabajo asimilaremos tanto la palabra an-

ticonstitucional al término inconstitucional para seguir lo marcado 

por la mayoría de loa doctrinarios. 

Empecemos a definir lo que será la legalidad de un acto; el 

Licenciado Samuel Antonio Gonzáles Ruiz dice " la palabra deriva 

del latin legalis, prescrito por la ley o conforme a ella. Caracteriza 

tica propia y necesaria del orden jurídico, de la que se deriva el 

principio que establece que la conducta de los hombres en sociedad como 

particulares o como órganos del Estado, debe de ser conforme lo pres 

criben las normas jurídicas".19  

Este concepto de legalidad es fundamental en razón de que todos 

los actos, tanto de los particulares, como de las autoridades deben de 

apegarse al orden jurídico preestablecido. 

El principio de legalidad consiste en que toda la actividad 

jurídica desplegada en el ambito de la canunidad que provenga del Esta-

do o de los particulares, solamente adquiere validez de tal, en cuanto 

de modo directo o indirecto, se encuentra habilitada por la Constitu - 

ción y las leyes ordinarias que de ella derivan, siendo sus norma re-

glamentarias, que es fruto del querer mayoritario formalmente expresado 

y dirigido a la garantía y auspicio de los derechos humanos. 

Para el Doctor Ignacio Burgos Orihuela, la legalidad " implica 

adecuación de loe actos de autoridad a la ley. Importa una garantía 

constitucional establecida en el articulo 16 del Código Su - 

19. Diccionario Jurídico mexicano, tamo IV, Op cit, p. 19 

32 



premo de México"."  

La Constitución consagra cono lo dice el maestro Burgos en su 

articulo 16 la llamada garantía de legalidad que dice: nadie puede ser 

molestado en su persona, familia, domicilio, papeles, posesiones sino 

en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente, que funde y 

motive la causa legal del procedimiento". Esta garantía obliga al óre 

no de autoridad a mostrar a la persona que le va aplicar algún acto de 

molestia a fundarlo y motivarlo, sino existe tal motivación o fundamen-

taciós dicho acto de autoridad puede ser declarado nulo conforme a los 

procedimientos prescritos por la propia ley. 

El principio de legalidad consiste en que las autoridades no 

tienen más facultades que las que las propias leyes les otorgan y que 

sus actos sólo son validos cuando se fundan en una norma y su ejecución 

se efectúe también conforme a la forma en que ella misma prescribe. 

Pero no sólo las autoridades están obligadas a respetar y actu 

ar conforme a lo prescrito por la ley, sino lo mismos sujetos, dado que 

si sus actos se encuentran fuera de la ley, carecerían de la legalidad 

correspondiente y pueden ser denunciados ante las autoridades ccapeten 

tes. 

' El profesor Ellas Díaz dice ° la legalidad es el escudo contra 

la arbitrariedad, pues significa "ya la posibilidad de una primera aún-

que imprescindible y esencial zona de seguridad jurldicam.21  

Sentimos que no existe confusión ya sobre el término de legali-

dad, por lo que damos por terminado este primer capítulo. 

20. SURGIDA CRIHUELA,Ignacio, Diccionario de derecho constitucional ga-
rantías y amparo, Cp cit. p. Z67. 
21. DIAZ,Ellas, Sociología y filosofía del derecho, Táurus ediciones, 
Madrid, 1976. p. 42. 
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momo II. ANIECEDINITS DE r. CUMULA DE mama 

En este capitulo estudiaremce los antecedentes de la cláusula 

de exclusión, empezaremos por dos paises europeos como son Inglaterra 

y Francia, pasando en seguida a nuestro país. Los antecedentes tienen 

una gran importancia, por que a través de su estudio sabremos el ori -

gen, las causas y los motivos que conducen a los sindicatos a solici - 

tar su inclusión dentro de los contratos colectivos de trabajo. 

2.1. noma» 

La Revolución Industrial Inglesa, desde mediados del siglo 

XVIII, creó la gran fábrica; determina el nacimiento del proletariado; 

su concentración masiva en las ciudades industriales; La explotación 

del trabajo asalariado, inhumanamente exigido a hambres, mujeres y ni-

ños, las condiciones de miseria de la clase trabajadora; es decir, el 

trabajo asalariado, constituía un fenómeno económico, esquivado por el 

derecho, en nombre de la libertad individual. 

la concentración masiva de los trabajadores, la explotación 

excesiva de la que eran ;Actinia; y su miseria social propiciaron la 

aparición del movimiento obrero, cano expresión de un sector revolucio 

nado, que plantealla la transformación social. 

El movimiento cartista en Inglaterra(1836-1843) y les revolu - 

ciones francesas de 1830 y 1848, crearón el clima ideológico general y 

el fermento social para la aparición del Derecho del Trabajo. lbdavla 

en los albores del siglo pasado, la codificación del Derecho Civil 
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iniciada por el Código de Napoleón en 1804,silenciaba la pavorosa 

explotación humana de la gran industria. 

Fueron precisamente los conflictos sociales engendrados por la 

gran industria, los que dieron origen en Inglaterra de la primera 

mitad del siglo XIX a la legislación fábril (Leyes de 1833, 1844, 1845 

y 1850), reglamentaria de la jornada de trabajo, sobre todo para los 

niños y mujeres, legislación que empieza a colocar el nudo hecho econó-

mico de la venta del trabajo humano en el ámbito del derecho, con que 

se inicia la evolución jurídica que en unas cuatro décadas habrá cimen-

tado los pilares básicos del Derecho del Trabajo. 

Del simple hecho económica del asalariado, indiferente para la 

Ley, se pasa a las primeras Leyes sobre higiene y jornadas de trabajo; 

y bien entrada la segunda mitad del siglo XIX, las leyes sobre seguro 

en Alemania de Bismarck, las leyes sobre la asociación profesional en 

Inglaterra y Francia, la delimitación de la jornada de trabajo en los 

paises europeos más industrializados, y otras medidas semejantes, con-

vierten aquel hecho económico, en el objeto de un nuevo y distinto ré-

gimen jurídico; el Derecho del Trabajo actual.22  

Concomitantes a las ~Alas aparecieron nuevas formas de me,-

ciación obrera; las sociedades mutualistas, que tenían fines de s000 

rro mutuo, y las cooperativas. También aparecieron las de resistencia, 

que participaban de los caracteres de las dos formas anteriormente 

citadas, y que tenían por objeto organizarse adecuadamente para "resis-

tir" la lucha motivada por los nuevos métodos de trabajo. 

el• RICORD, Humberto, E."Le,cláusla de exclusión en sue reladoneg 
con 

el derecho de sindicalizacion y 15 libertan de atillacion 
Revista mexicana del trebejo,  Nb. 3, tomo XVII, sexta época, STPS, me-
xíco, julio-agosto-septiembre, 1970, p.p.27 a 29. 
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En el tercer cuarto del siglo XIX, el auge económico se eviden 

cío por el alza de los valores; la población urbana aumenta y la rural 

disminuye; la miseria obrera crece, pues el desarrollo del capitalismo 

supone salarios de hambre, largas jornadas de trabajo, despidos; etc. 

Ni las sociedades mutualistas, ni las de resistencia pudierón ya adap-

taras a las nuevas condiciones de lucha, nacen entonces las cámaras 

sindicales o sindicatos para intervenir en todos aquellos problemas 

originados por el maquinismo; salarios de hambre, jornadas de trabajo, 

aprendizaje, labores de las mujeres y los nir►os , despidos. 

producción industrial que apartir de la segunda mitad del 

siglo XVIII conduciría rápidamente a la gran fábrica, selló la muerte 

del sistema feudal de producción, las corporaciones ya no cumplían 

ninguna función en el: nuevo régimen fabril capitalista. El desarrollo 

del capitalismo exigía el libre juego de las fuerzas económicas indus-

triales. 

El ascenso de la burguesía al poder político, y su necesidad 

de libre desarrollo capitalista, llevarían al Estado a la promulgación 

de un derecho en el que se tomara en consideración estas demandas eco 

nómicas. 

El Estado capitalista, en manos de la burguesía, se sdecribie, 

a la tesis de la libertad individual, de la libre concurrencia econ6--

micayde abstención absoluta con respecto al trabajo asalariado, in--

tentando expedir leyes para impedir la organización de la clase obrera. 

En Inglaterra las leyes de 1799, prohibieron las coaliciones 

de obreros y patronos, así cano las asociaciones que se propusieran 

turbar el orden público. 
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Al prohibirse la asociación profesional en las mayorías de 

las naciones europeas, desaparece la posibilidad de que estas agrupacio 

nes o sindicatos soliciten tener privilegios dentro de las fábricas que 

al fin y al cabo fue lo que condujó a la burguesía a prohibirlas. 

Pero el movimiento obrero no pudo ser contenido por esta legis-

lación prohibitiva. Durante la primera mitad del siglo pasado, la expió 

tación y la miseria lanzaron al proletariado de Inglaterra; es decir, 

la clase trabajadora a una violenta lucha de clases, cuya manifestación 

mis importante fue el del cartiemo inglés al igual que las revoluciones 

francesas de los años 1830 y 1848. En estos movimientos se lucha prin-

cipalmente por la disminución de la jornada de trabajo, por el aumento 

de los salarios, y el instrumento de lucha, es en todas partes, la aso 

ciación de los obreros, perseguida, destruida,renaciente de sus propios 

escombros, por encima de las leyes. De hecho la asociación profesional 

acompaño a todo el movimiento obrero europeo durante toda su lucha en-

contra de la opresión. Estos movimientos y la violencia que trajerón 

consigo orilló a los parlamentarios de la clase burguesa a revocar las 

leyee que prohibian la asociación profesional en el año de 1824. 

No obstante lo anterior el reconocimiento de las asociaciones 

profesionales no fue sino hasta, el año de 1871 con la Trade Union» 

que según el Doctor Mario de la cueva el término quiere decir " Toda 

agrupación transitoria o permanente, cuyo objeto sea reglamentar las re 

laciones entre obreros y patrones o entre obreros y obreros o entre pa-

tronos y patronos o imponer condiciones restrictivas a la dirección de 

una industria y comercio°P 

23. DE Lh CUEVA, Mario, El derecho mexicano del trabajo, tomo II, cuar 
ta edición, Porrúa, México, 1967, p. 393. 
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Pero en esta Trade Uniona, se reconoce el derecho de asociación 

03110 una conquista de los grupos; es decir, de los trabajadores, no en 

cuanto individuos aislados, sino cano integrantes del grupo laboral, 

no se reconoce por consiguiente un derecho de los obreros o de los pa - 

trones, sino de los grupos obreros; las asociaciones profesionales no 

tomaron la existencia de las leyes ; la realidad social es lo que da su 

razón de ser. El orden jurídico se limita a constatar este hecho. 

Por otra parte la Trade Uniona inglesa reconoce únicamente la 

libertad positiva de asociación profesional; se reconoce el derecho de 

loe grupos de trabajadores para formar asociaciones pero no se recono-

ce el derecho para obligar a los trabajadores a permanecer dentro de la 

asociación profesional que se haya creado. 

La libertad de asociación profesional quedó garantizada frente 

al Estado, como un derecho público de los trabajadores y de los patro- - 

nos: El Estado no puede prohibir la libre formación de las asociaciones 

profesionales y no podría imponer la sindicación obligatoria, por que 

no hay que le autorice. 

El derecho inglés da garantías a los trabajadores en contra de 

los actos delictuosos de los poderes sociales. El viejo derecho social 

criminal consuetudinario no ésta derogado y en consecuencia, son ilíci-

tas las maniobras que tiendan a impedir a los trabajadores el libre 

ejercicio de sus derechos entre ellos el de asociación profesional. 

Pero el antecedente inmediato de las cláusulas de exclusión se 

encuentra en el boicot; en el que las asociaciones de compañeros deben 

de haber exigido de los maestros que no emplearan en sus talleres sino 
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a oficiales miembros de la asociación. Un relato histórico al respecto 

es el hecho de que un compañero que ingresaba en un taller era boico - 

teado, se le despreciaba públicamente y nadie le trataba y ningún 

miembro de la asociación trabajaba en el taller del maestro. Y general-

mente tuvieron éxito esta asociación de compañeros. 

Dos siglos despúes y al nacer las modernas Trade Unions ingle-

sas, se insistió_ en el procedimiento, se relata la aparición de dos 

casos importantes: Los cardadores del oeste de Inglaterra lograran 

constituir, en el año de 1741, una especie de corporación y exigieron 

de los maestros y contratistas que no utilizaran trabajadores libres 

la negativa deberla ir seguida de una huelga y del boicot. En el año de 

1771, lograron los sombrereros formar una Federación Nacional y recla-

maran que únicamente se empleara a sus miembros, se luchó durante va -

rice años, hasta que el Parlamento declaró ilegal a la Federación. 

Al prohibirse la asociación profesional desapareció la posibi-

lidad de las cláusulas de exclusión. El derecho europeo, no ha recomo - 

cido hasta el presente la licitud de estas cláusulas; se puede decir 

que las ha prohibido. Sin embargo parece que funcionaron frecuentemente 

en Inglaterra. En el segundo estadio del movimiento Trade Unionista 

inglés,. lograron hacer que se respetaran las uniones y que únicamente 

se utililara a sus miembro*, seria la condición en que se encontró la 

asociación de los ingenieros constructores de maquinas ( The amalgama - 

ted Enginers Trade unione).24  

24. DE LA CUEVA, Mario,  Derecho mexicano del trabajo, tono II,Op cit, 
p.p. 371 a 373 
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Estos constituyen los antecedentes que se presentan en Ingla-

terra sobre la asociación profesional y asimismo de la cláusula de ex-

clusión, pasemos enseguida a estudiar lo que sucedio en Francia 

con respecto a estas dos instituciones. 

2.2. RANCIA 

En Francia el surgimiento de la asociación profesional, como el 

de la aparición de las cláusulas de exclusión, con lleva un desenvolvi-

miento similar al que se vivió en Inglaterra, pasaremos a llevar a cabo 

su desarrollo dentro de éste,pals europeo. 

No hablan trnscurrido más que varias décadas, desde que la Re-

volución francesa inauguró en la escala universal la etapa de conati - 

tucionalismo individualista, cuando se iniciarón en europa las primeras 

manifestaciones de derecho del trabajo, contradictorios con el sistema 

jurídico liberal burgués cuyo reinado databa, según hemos dicho de 

unas pecas decenas de años.25  

Al igual que en Inglaterra el nacimiento de proletariado y su 

explotación inhumana desde el surgimiento del maquinismo a través de 

la revolución industrial inglesa, los conduce a unirse, surgiendo la 

expresión del movimiento revolucionario obrero cuyo fin seria plantear 

la transformación social. 

Con las revoluciones francesas de los años 1830 y 1848, se crea 

el ambiente ideológico para el surgimiento del derecho del Trabajo, se 

25. RICORD, Humberto, E, Revista mexicana del trabajo, Op cit, p.27 
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silencia la explotación del obrero por la Codificación Civil, todo 

esto lo conduce a unirse, surgiendo las leyes de asociación profesional 

en Francia. 

La monarquía francesa derivaba derechos tributarios de los gre-

mios y debido al cambio econetaico de la producción, hubo de desplazarse 

directamente a la fuente de percepciónimpositiva a cada industrial bajo 

Colbert. El régimen corporativo hizó más y más honda su decadencia, por 

efectos del desarrollo industrial, hasta que el Edicto Turgot del año 

de 1776, aboliendo las corporaciones, vino a propiciar su desaparición 

pocos meses después fuerón establecidas jurídicamente, en virtud del 

edicto Clugny, pero el sistema industrial había acabado con ellas. 

El 4 de agosto de 1789, las corporaciones fuerón suprimidas por 

los Estados generales franceses convertidos en Asamblea Nacional. Le 

Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano(17 -28 de agosto 

del mismo año) jurada por esa asamblea no manifesto nada con respecto 

al derecho de asociación profesional, pero un decreto del 21 de agosto 

de 1790, aceptó los derechos de asociación pacífica y de constituir so- 

ciedades libres según las leyes comunes, lo que suscitó el temor de que 

indirectamente pudierán renacer las corporaciones. 

. La asstblea constituyente francesa, por decreto de 2-17 de mar-

zo de 1791, suprimió los gremios y proclamó la libertad del trabajo. 

Sin embargo, la agitación de los obreros parisimoe purgue sociedades no 

se detuvo. Fue necesario que se legislara de modo más enérgico. El con-

sejero Cphaelier, defensor del proyecto de ley que fue aprobado el 17 

de junio de 1791 por la Asamblea Constituyente, denunciaba que varias 

personas han intentado revivir las corporaciones, formando asam 
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bleas de artes y oficios, en las que se han designado presidentes, se-

cretarios y otros empleos. El fin de estas asambleas que se propagan 

en el Reino Unido y que han establecido relaciones con las otras locali 

dades, es forzar a los empresarios y maestros a aumentar el precio de 

la jornada de trabajo, impedir arreglos amistosos y obligar a los obre-

ros a firmar en registros especiales el compromiso de ameterse a las 

tarifas de salarios diarios fijados por las asambleas y otros reglamen-

tos que se permiten hacer. La ley Chapelier estipulaba dentro de su re-

glamentación : 

"Articulo lo. Siendo una de las bases fundamentales de la Cons-

titución francesa el aniquilamiento de cualquier especie de corporación 

de ciudadanos del mismo estado o profesión, queda prohibido restablecer 

las de hecho por cualquier pretexto o en cualquier forma que sea. 

Articulo 2o. Los ciudadanos de un mismo estado o profesión, loe 

empresarios, los que tienen tienda, los operarios y airendices de cual-

quier arte, no podrán, cuando se encuentren juntos, nombrar presidente, 

ni secretario, ni sindico, llevar registros, deliberar o redactar re - 

glamentos acerca de sus pretendidos intereses comunes. 

Articulo 4o. Si algunos ciudadanos de una misma profesión, arte 

u oficio trinasen acuerdos entre ellos, tendiendo a rechazar o fijar de 

común concierto un precio determinado para prestar el concurso de sus 

industrias o de sus trabajos, dichas deliberaciones y convenios serán 

declarados anticonstitucionales, atentatorios a la libertad y a la de-

claración de los derechos del hanbrefi.26  

26. RICORD,Humberto,E, Revista mexicana del trabajo, Op cit, p.p.29-30 
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La ley Chapelier establece dentro de su reglamentación una se-

rie de sanciones para todos aquellos que traten de infringirla, además 

las leyes en materia penal tipificarán como delito las coaliciones y 

las huelgas. 

Esta prohibición conduce a la desaparición de las asociaciones 

profesionales en la Francia de los siglos XVIII y XIX, junto con las 

diversas sanciones penales apaciguando los recursos más efectivos del 

movimiento obrero; coaliciones y huelgas. La ley rige hasta el año de 

1884. 

Pero así como ocurrió en Inglaterra, esta legislación de carác 

ter prohibitivo de las asociaciones profesionales fue derogada, en vir 

tud de la gran presión que ejercían los trabajadores que defendían in-

cansablemente a la asociación profesional, aparace una violenta lucha 

de clases que surge a raíz de la explotación y miseria de la clase pro 

letaria, representan a esta lucha las revoluciones que se dan en los 

años de 1830 y 1848. Esta lucha del proletariado trae opimo resultado 

que el parlamento se vea obligado a revocar estas leyes que atentan en 

contra de la clase trabajadora en el año de 1864. 

Por consiguiente a partir de este año la coalición obrera hubo 

de ser tolerada, al derogarse las leyes que la prohibían, para el año 

de 1884 se lleva a cabo el reconocimiento de las asociaciones profesio 

nales, tanto de los obreros como de los patrones, aunque la lucha había 

sido desplegada solamente por el grupo obrero. A partir de este momen-

to se presenta el reconocimiento legal de las asociaciones profesiona-

les, expreSamente se reconoce el derecho de los trabajadores de formar 

sindicatos, considerándose éstos como personas jurídicas. 

43 



44 

Su reconocimiento del sindicato fue un reconocimiento limitado, 

pero esta limitación no se da frente al Estado sino frente a los pro-

pios sindicatos los que pretendían una dictadura de carácter sindical 

para la efectividad del plan de transformación social. La doctrina de 

la ley francesa, emparentada con la inglesa, era una aplicación de los 

principios de la Revolución, pues el derecho de asociación profesional 

correspondía a los hombres como parte del derecho natural de asociación; 

la ley consiguientemente, debía reglamentar la asociación profesional 

en forma que garantizara, esencialmente, el derecho natural del hambre 

este derecho era lo valioso y el grupo un medio para su realización: Li 

bertad de asociación profesional, pero libertad también ilimitada fren-

te a la asociación profesional partía del hambre y se instituía para 

su beneficio. En Francia cedió el parlamento a las demandas de los gru-

pos obreros. 

Las corrientes sindicales radicales que buscaban la transforma-

ción total del orden jurídico existente, la que pugnan por la lucha de 

los obreros organizados frente al capital y el Estado, sostendrán la su 

&renacía del grupo sobre el individuo, a estas tendencias les interesa 

solamente el fin y no los hombres. Dentro de este tipo se encuentra la 

Confédération Générale du Priman de francia. 

La legislación francesa comparte los principios del derecho 

inglés y sus textos son explícitos en favor de la libertad peto en al-

gunas ocasiones se llegó a aceptar la cláusula de un contrato colectivo 

que obligaba al empresario a utilizar únicamente como trabajadores a 

los sindicalizados. 



En la legislación penal francesa se prohibió en los artículos 

414, 416 la coalición obrera y los artículos 291 y 292, aceptaban las 

asociaciones, siempre y cuando éstas no excedierán de veinte personas; 

es decir, una asociación se podría formar por dos personas hasta dieci-

nueve. Posteriormente en el año de 1864 y 1884 las leyes garantizan la 

libertad de coalición y de asociación frente al Estado. Dentro de la 

doctrina se aceptaba que el reconocimiento de asociación profesional 

abarcaba tanto a la libertad de asociación positiva; es decir, del de-

recho del trabajador para ingresar a un sindicato y la libertad 

negativa el derecho del trabajador para no ingresar a un sindicato o 

dejar de pertenecer  a él. 

41 no permitir las leyes penales ejercer cualquier coacción 

sobre los trabajadores para afiliarse a un sindicato, la acción direc-

ta que ejerzan los grupos que pertenezcan a los sindicatos para obligar 

aloa demAsaque se sindicalicen esta prohibida. Por lo que el trabaja-

dor se encuentra en plena libertad de ingresar o no a cualquier sindi-

cato según convenga a sus intereses. 

La ley de Sindicatos Profesionales del año de 1844,en su ar - 

ticulo octavo garantiza la libertad de retirarse de la asociación pro- 

fesional o sindicato igual protección da a los demás derechos que tie-

ne el trabajador sobre su libertad de asociación profesional. 

El trabajador no tiene ninguna obligación de expresar algún 

motivo que lo haya orillado a retirarse de asociación; es decir, tiene 

o goza de una completa libertad de asociarse o desasociarse según sus 

propios intereses, ademas si llegase a existir alguna disposición en 

contrario atentatoria de esta libertad no surtirá efecto alguno. El 
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artículo octavo, por consiguiente esta ley protege la libertad de los 

propios sindicatos contra el espíritu de dominación de algunas otras 

asociaciones sindicales y contra cualquier obligación tiránica que se 

les pretenda imponer. Por tanto, el.ejercicio de ésta libertad se 

encuentra plenamente garantizado. 

En la actualidad algunas resoluciones que se han emitido por la 

Corte de Casación, empiezan a permitir la licitud de los procedimientos 

indirectos para obligar a los trabajadores a adhérirse a algún sindica 

ea; es decir, la jurisprudencia empieza a admitir la inclusión de las 

cláusulas de exclusión. 

Los autores franceses no se han atrevido a sostener la licitud 

de la cláusula de exclusión de ingreso la cual es duramente combatida 

pero también la cláusula de exclusión por separación o expulsión. Para 

Gsorgs Uy, la cláusula de exclusión de ingreso es ilícita, Paul Pic 

coincide con esta posición. 

Le coacción que se ejerce sobre el individuo o trabajador no 

sindicalizado constituye una violación flagrante a lo que se consigna 

en el articulo séptimo de la Ley, el que reconoce el derecho al traba] 

dor a permanecer ajeno a todo grupo corporativo o salir del mimo por 

su propia voluntad. Si los precedentes declarados legítimos por la Cor-

te de Grenobe, en una sentencia emitida el 28 de octubre de 1890- recti 

Picados por la Corte Suprema de casación- se generalizan , la situación 

de los obreros devendría intolerante, pues éste se colócaría en la ah-

ternativa de ingresar a los sindicatos o de no conseguir empleo en nin-

guna parte, seria una posición contraria al principio de la libertad 

del trabajo proclamada por la ley del año de 1791 y,mante - 
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nida por el articulo séptimo de la ley de 1884. 

Para algunos autores franceses la jurisprudencia se ha inclina-

do por la licitud de la cláusula de exclusión de ingreso ( Clause --

démploi exclusif de syndiqués); y manifiestan que la primera sentencia 

se dictó por el Tribunal Civil De Seine el 18 de octubre de 1912, la 

segunda sentencia fue dictada el 24 de octubre de 1916 por la Sala Ci-

vil de la Corte de Casación al establecer: 

"Que.deacuerdo con el articulo 12 del contrato colectivo de 

trabajo, se obligarón los empresarios a no reclutar su personal sino 

entre los obreros de una categoría determinada, renunciando al derecho 

de seleccionar libremente a su personal. Esta renuncia, temporal y cu-

yo móvil no es la idea de dañar a loa otros obreros,no es contraria a 

la ley del 21 de marzo de 1884". 

Se realizaron grandes modificaciones al derecho colectivo, 

Francia apartir de la segunda postguerra; el 11 de febrero de 1950 

se dictó la nueva ley sobre convenciones colectivas de trabajo, la que 

en su articulo 31 g, señala el contenido obligatorio de las convencio-

nes colectivas de trabajo y en su artículo tercero menciona que estas 

contendrán "las condiciones de admisión y despido de los trabajadores 

sin que las disposiciones puedan contrariar la libre elección del sin-

dicato por los trabajadores".27  

Estos han sido los antecedentes de la cláusula de exclusión en 

Francia y a su vez de la asociación, ahora Fasemos a nuestro país. 

27. DE LA CUEVA, Mario, El derecho mexicano del trabajo,  taro II, Cp - 
cit, p.p. 356-383. 
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2.3. MEXICO 

Como henos visto en europa surgen las agrupaciones profesiona-

les en el siglo XVIII, en nuestro país no sucede así, en el siglo XIX 

los trabajadores no lograron unirse en este tipo de asociaciones profe 

sionales. La forma de producción que se da es la de tipo corporativo, 

en talleres familiares e industrias pequeñas, la ausencia de reglamen-

tación que ayudara a formar asociaciones que se opusieran a ese régi - 

men fueron las causas que no permiten el surgimiento de las ideas aso - 

ciacionistas. 

Se crean las sociedades mutualistas que surgen a raíz de la 

busqueda de la clase trabajadora para lograr un medio que les pernátie 

ra obtener una mayor protección en los casos de enfermedad y muerte. 

En el siglo XIX se formó el Circulo de Obreros en el año de 

1872, el que llegó a contar entre sus filas en octubre de 1874, con 

cerca de 8000 trabajadores. 

La Confederación de Trabajadores de los Estados Unidos 

Mexicanos fue fundada el 5 de marzo del año de 1876, esta Confede 

ración es la que consigue la unión entre los trabajadores. 

En el año de 1890, se crean diversas organizaciones de.trabaja-

dores que son: La Orden Suprema de Expleados Ferrocarrileros Mexicanos, 

La Unión de Mecánicos Mexicanos, la Sociedad de Hermanos Caldere 

ros Mexicanos, la Liga Mexicana de Empleados del Ferrocarril, que jun-

to con la Unión Liberal en Canana y el Gran Circulo de Obreros Li -- 
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bres , en Orizaba, fueron los organismos que lucharon en Cananea y 

Rio Blanco.28 

En el año de 1906 se constituye el Gran Círculo de Obreros Li-

bres, en los Estados de Puebla y Veracruz. 

Para el año de 1913 existían en el país 172 asociaciones y 600 

sociedades mutualistas, pero la organización de las mismas era defi-

ciente, en virtud de la ausencia de espíritu de clase, la falta de 

ideas de carácter social, no permitían que se desarrollara una concien 

cia clara de unión de la clase trabajadora. Las asociaciones profesio-

nales obreras,tenían una vaga idea de sus aspiraciones y de sus fines; 

al grado tal que realizaban pedimentos de apoyo financiero al propio 

Estado, lo que en Europa no era considerado sano. 

En el año de 1911 se forma la Confederación Tipográfica de Mé-

xico, en la capital, que constituye úna organización de resistencia en 

el país, en el norte se forma la Unión Minera Mexicana: en el estado 

de Torreón. El 15 de julio de 1912, se constituye la Casa del Obrero 

Mundial, que es clausurada por el gobierno en mayo de 1914, para evi-

tar la propaganda disolvente que allí surgía, pero es reabierta en el 

año de 1915, ésta conmemora en el año de 1913, el lo. de mayo y exige 

a su vez la jornada de trabajo de 8 horas, así como el descanso do- - 

minical. 

Posteriormente en.el año de 1917 a raíz de la promulgación de 

la Constitución se reconoce el derecho de los obreros a la libre aso- 

ciación profesional, al establecer en su articulo 123 en su fracción 

XVI, que " tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para 

28. TRUERAURBINA, Alberto, Nuevo derecho del trabajo, sexta edición, 
Porrúa, México, 1981.p.352. 
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coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, formando sindica-

tos , asociaciones profesionales, etc. 

A raiz de esto los patrones lucharon en contra de los sindica-

tos y de su exigencia de firmar contratos colectivos. pero al facultar 

la Constitución a los trabajadores para constituirlos, su táctica cam-

bia por completo. Empiezan a crear a sus propios sindicatos, o dividen 

a los trabajadores de las empresas para constituir los llamados sindi-

catos patronales o blancos. Paralelamente a esta táctica patronal, co-

mienza a manifestarse la demanda, un tanto imprecisa de un procedimi-

ento que permitiera la aplicación de muy enérgica sanción en contra de 

los disidentes o traidores. 

La reivindicalización de la clase obrera mexicana en el senti-

do de incluir la cláusula de exclusión en los contratos colectivos de 

trabajo, no apareció sino hasta que los trabajadores hubieran logrado 

el derechO de sindicalización y por consiguiente de la contratación co 

lectiva. 

Los sindicatos más avanzados no sólo quisieran proporcionar el 

personal de nuevo ingreso, sino que, además, aspiraron a poder elimi 

mar legalmente del trabajo a aquellos agremiados que conspiraran en 

contra de su integridad o de sus principios o que en forma abierta se 

pasarán a defender al enemigo. A la cláusula de contratación exclúsiva 

le siguió necesariamente la de exclusión por separación. De esta mane-

ra habría de resultar imposible o muy dificil para los patrones, co 

amper a los miembro del sindicato en número suficiente para inte-

grar otro, o que en el lugar de trabajo permanecieran elementos nocivos 
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haciendo labor de disolución y espionaje. 

Es dificil determinar si antes de la ley de 1931, existían en 

nuestro sistema laboral contratos colectivos que contemplaran la cláu-

sula de exclusión con sus características actuales. 

En el siglo XIX y el Forfirismo no conocierón las cláusulas de 

exclusión. Los empresarios no reconocieron a las asociaciones profesio 

ralea de obreros, mucho menos celebraron con ellos contratos coleo 

tivos. Es por esto que en este siglo XIX no pueden haber nacido las 

cláusulas de exclusión. 

La cláusula de exclusión desde sus origenes se divide en dos 

a saber: la cláusula de exclusión de ingreso y la cláusula de exclusión 

por separación, la primera parece ser anterior a la Constitución de 

1917, se tiene noticia de que figuró en el contrato colectivo de tra-

bajo que se firmó en el año de 1916, con la Cía. Mexicana de Luz y Fu-

erza Motriz, S.A., pero no se ha logrado encontrar un ejemplar del con 

trato colectivo. 

Una vez que fue promulgada la Constitución de 1917, el movimi-

ento de los trabajadores para implantar la cláusula de exclusión fue 

muy intenso particularmente en los Estados de Veracruz y Tamaulipas; 

y los trabajadores consiguieron implantar las primeras cláusulas en 

una multitud de contrate* colectivos. 

Se puede decir, quela mayoría de las leyes de los estados ga-

rantizaron el derecho de los trabajadores a la libertad de asociación 

profesional. Solamente en la Ley del Trabajo del Estado de Hidalgo del 

año de 1928, se encuentra un principio de la cláusula de exclusión de 

ingreso. Esta cláusula aparece redactada definitivamente en el Proyec 
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to de la Secretaría de Industria de 1931. 

Por su parte el Proyecto de Código Federal de Trabajo para los 

Estados Unidos Mexicanos, que sometió el Licenciado Emilio Portes Gil, 

Presidente de la Républica en el año de 1929, al H. Congreso de la 

Unión al parecer no se aceptaba la inclusión de las cláusulas de exclu 

sión en los contratos colectivos de trabajo, toda vez que en su artí--

culo 139, estipulaba : Son obligaciones de los patrones: 

III. Preferir, en igualdad de circunstancias, a los trabajadores sindi 

cados, a los mexicanos y a los que les hubieren servido satisfactoria-

mente con anterioridad. 

Los trabajadores sindicados a que se refiere esta fracción, 

son los agraviados en el sindicato industrial o gremial con el que el 

patrón hubiere celebrado el contrato colectivo. 

En el artículo 301 del Proyecto se estipulaba que: 

Queda prohibido a los sindicatos: 

III. Ejercer coacción sobre los patrones para obligarlos a que despi-

dan a algún trabajador o le nieguen trabajo, a no ser que obre en de - 

fensa de loe intereses profesionales que representa. 

Por su parte el articulo 303, del citado ordenamiento menciona 

que: Los miembros de un sindicato podrán separarse en cualquier mamo: 

to que lo deseen. 

En el articulo 305, se consignaba: Cualquier cláusula en con - 

tra de las disposiciones de los dos artículos anteriores, que estable: 

ca multa convencional  en casos de separación o que desvirtúe de algún 

modo las mismas disposiciones, se tendrá pea no puesta.29  

29.Proyecto de Código Federal del Trabajo,  Secretaria de Industria, 
Canercio y Trabajo, Máxico, 1929, p.p. 28, 69 y 70. 
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La legislación del Trabajo del estado de Veracruz- 14 de enero 

de 1918- trató de asegurar la libertad individual de asociación profe-

sional. En su articulo 151, fracción I , se menciona: 

"Queda prohibido a los sindicato*: 1.Ejercer coacción sobre 

los trabajadores no sindicados, para obligarlos a sindicalizarse". 

Los estados de Nayarit, Chihuahua, Durango, Campeche, Aguasca-

lientes y Oaxaca, siguen el ejemplo de la ley del trabajo del estado 

de Veracruz. En lo que respecta a la Ley del Trabajo del.Estado de Mi-

choacan del primero de septiembre de 1921- mejora el texto de la ley 

veracruzana, al contemplar: 

"Art.164: A todo sindicato está prohibidos 1.Obligar por cual-

quier medio, no siendo por la persuación convincente, a los trabajado-

res no sindicalizados en su gremio, a sindicalizarse en el mismo, a 

los ya sindicalizados, a que se separen de él o a que continúen perte-

neciendo. Art. 165: Los sindicatos que infrinjan las disposiciones del 

articulo anterior serán borrados del registro". 

La Ley del Trabajo de Querétaro del 18 de diciembre de 1922, 

copia a la Ley de Michoacán. Pero se podría decir que la Ley del Tra-

bajo más perfecta en cuanto esta reglamentación es la Ley de Tamauli-

pas del 12 de junio de 1925, al establecer: 

"Art. 177: Queda estrictamente prohibido a los sindicatos 1.-

Ejercer coacción sobre los 'trabajadores no sindicalizados para obligar-

los a sindicalizarse. II.-Ejercer coacción sobre los patronos para 

obligarlos a que despidan a cualquier trabajador o le nieguen trabajo 

sin causa justificada. Art. 179: Cualquier miembro de un sindicato pue-

de retirarse en cualquier momento de la agrupación a que pertenece, sin 
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perjuicio que le asiste al sindicato de exigir las cuotas pendientes 

de pago. Esto no obsta para que el miembro que se retira tenga que exi 

gir la devolución de las cantidades que legítimamente le pertenecen en 

la caja de ahorro del sindicato. Art. 180 Cualquier cláusula en contra 

de las disposiciones que menciona el artículo anterior,que establezca 

multa convencional o que de algún modo desvirtúe las mismas disposicio 

nes, se tendrá por inexistente". 

la evolución en la legislación de los estados entorno a la li-

bertad de asociación profesional tiene una explicación de carácter ló-

gico en razón de que a Medida de que surgen las instituciones y trans-

curre el tiempo se conoce mejor; es por ello que la legislación laboral 

del estado de Tamaulipas es la única legiálación que parece haber 

sido inspirada en los preceptos de la ley francesa, siendo los artícu-

los 179 y 180 el antecedente de la ley vigente. 

La ley del trabajo del estado de Hidalgo data de la ley de 

1928; y en el articulo 38 de la ley se hace mención, de un esbozó de 

la cláusula de exclusión de ingreso: 

"Cuando determinado trabajador, obligado en contrato colectivo, 

se separe de su trabajo, los representantes del sindicato podrán propo 

ner sustituto desde luego, de acuerdo con su reglamento interior y con 

el registro de colocaciones, debiendo el patrono dar preferencia en 

igualdad de circunstancias al sindicalizado". 

En este articulo no se hace alusión a la cláusula de exclusión 

por separación. 

El proyecto de la Secretaria de Industria, garantizaba integra 

mente las ideas de la libertad positiva de asociación y negativa. 
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En su articulo 48 aceptaba la licitud de la cláusula de exclusión de 

ingreso al establecer que: " La cláusula por virtud de la cual el pa-

trono se obligue a no admitir como trabajadores sino a quienes estén 

sindicalizadós, es licita en los contratos colectivos de trabajo, sien 

pre que hayan sido voluntariamente aceptadas por las partes". 

De lo anterior se desprende que la cláusula de exclusión de 

ingreso procede solamente del libre acuerdo entre las partes, asocia-

ción profesional-empresario. En lo que respecta a la cláusula de ex --

clusión por separación no se hace referencia alguna, pero si tornamos 

en cuenta lo que se menciona en el articulo 237, no podia producir 

efecto alguno pacto de esa naturaleza.3°  

Estos constituyen los antecedentes de la cláusula de exclusión 

en el pais, claro esta que nos falta estudiar lo concerniente a la Con 

vención textil de los años 1925-1927, así como la Ley del Trabajo de 

1931, la cual constituye el antecedente inmediato de la cláusula de ex 

clusión, a continuación abordaratos su estudio. 

2.3.1. IACONVENCION TEXTIL Di 1925-1927 

El problema de la inclusión de La cláusula de exclusión cobra 

principal importancia en el psis en el ario de 1927. Durante los años 

de 1925-1927 se reunen en'México, los representantes obrero...patronales 

de la industria textil y el 18 de marzo del último año, se firmó la 

Convención Textil; siendo el capitulo segundo denominado de la Admi- 

30. DE LA CUEVA,Mario, Derecho mexicano del trabajo, tomo II, Op cito  
p.p. 373-375 
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sión de Trabajadores, en su articulo doce se menciona los problemas de 

la cláusula de exclusión, al manifestarse: 

'ledo trabajador que desee ingresar a una fábrica, debe son -

citarlo por sl o por medio del representante del sindicato de la misma 

fábrica. esta solicitud será resuelta de común acuerdo entre el empre-

sario o su delegado y el delegado del sindicato respectivo. Si el tra-

bajador de planta, llenara los requisitos de éxamen médico y trabajo 

de ensayo de treinta días, a que se refieren los artículos siguientes; 

y, además, después de este ensayo, presentará a la administración el 

comprobante de que sea agrupado en el sindicato correspondiente, no 

pudiendo ser definitivaiente admitido en el trabajo, aunque llene loe 

dos primeros requisitos, sino se presenta este comprobante, para obte-

ner el cual se le concederán ocho dial de plazo; contados desde aquel 

en que termino satisfactoriamente los treinta días de trabajo de ensayo 

terminado este plazo de ocho das, si el trabajador no presentare el 

comprobante a que se hace mención, quedará separado de la negociación 

sin reponsabilidad alguna para la empresa, ni derecho de reclamación 

ulterior. Admitido el trabajador, después de llenado loe requisitos 

anteriores, si en perjuicio del sindicato de la fábrica, violase el 

contrato por el cual presta sus servicios, dandose de baja en dicho 

sindicato, será esta agrupación la que ejercitará por esta violación 

del contrato la acción que corresponda, sin intervención ni responsa - 

bálidad del empresario"?' 

Algunos precedentes de la Convención Textil son: en el año de 

1912, a propuesta de la Secretaria de Famento, se reunió en la ciudad 

31. DE LA CUEVA,Mario, Derecho mexicano del trabajo, tomo II, op cit, 
P.P. 371-373  
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de México una convención obrero empresarial de la industria textil, 

que aprobó el 18 de dicenbre lo que se llamó la tarifa mínima uniforme, 

para esa rama industrial, que puede ser el primer contrato-ley de la 

historia. El 23 de diciembre de 1918 se expide en Alemania la Ley del 

Contrato Colectivo de Trabajo(Tarifvertragsverordnung), ocho meses an-

tes de la expedición de la Constitución de Webnarlkall de agosto de 

1919; en su articulo segundo'facultó al Ministro del Trabajo para de-

cretarla obligatoriedad de los contratos colectivos que hubiesen ad-

quirido una particular importancia". En el año de 1925, el entonces 

secretario de Industria, Comercio y Trabajo, Luis N. llorones, convoca 

nuevamente a los trabajadores y patronos de la industria textil: La 

reunión sesionó del 6 de octubre de 1925 al 18 de marzo de 1927, fecha 

en la que se aprobó la Convención Textil, la que constituye el modelo 

para la elaboración de la ley de 1931. 

El Contrato ley de la Convención Textil contiene la inclusión 

de la cláusula de exclusión pero moderada, en razón de que el trabaja-

dor además de hacer la solicitud a través del representante  sindical 

pila si era aceptado trabajar durante un mes en la fábrica, tiempo en 

el cual podia en determinado momento permanecer sin afiliarte al sin-

dicato; además si el trabajador en dicho contrato no ee adhería duran-

te este término al sindicato se le darán ocho días para que presente 

el oamprobante donde conste su adhesión a la agrupación sindical; si 

por alguna razón el trabajador no presenta el comprobante respectivo 

quedará separado de la empresa. En la actualidad para que el trabaja-

dor ingrese a la empresa debe de ino3rporarsealsindfcato contratante 



Al tino de treinta días se le denominó periodo de pruebas 

siendo este tipo de contratos individuales de prueba, un motivo para 

que el patrón evadiera sus responsabilidades para con el trabajador. 

Posteriormente a la Convención Textil los demás sindicatos em-

pezaron a reclamar idéntico trato, de ahí deviene la importancia que 

tuvo esta convención; los sindicatos exigen la celebración de contratos 

colectivos en el que se incluya la cláusula de exclusión de ingreso. 

Años más tarde los obreros pertenecientes a la misma industria textil, 

discuten sobre estay alegaron que el párrafo final del articulo se re 

feria a dicha cláusula y que en consecuencia y a petición del sindicato 

debla despedirse del trabajo al obrero que dimitiera en la asociación 

profesional, siendo el antecedente de la cláusula de exclusión por se-

paración, presentíndole en el ámbito mexicano hasta antes de la ley del 

Trabajo de 1931, y presentándose en los contratos colectivos de traba-

jo hasta la promulgación de ésta Ley.32  

A continuación pasaremos e estudiar los antecedentes de la Ley 

Federal del Trabajo de 1931, relativos a la cláusula de exclusión. 

2.3.2. LA LEY DIAL DEL TRAMADO 1931 

Como ya hemos dicho en el año de 1931 se presenta el proyecto 

de la Secretaria De Industria y Comercio, haciéndosele varias observa 

ciases al Proyecto por la Confederación Regional Obrera Mexicana; obm 

jetlndOse el articulo 48, la idea de que la cláusula de exclusión de 

32. DE LA CUEVA,Mario,Derecho mexicano del trabaio, tomo II, Op cit. 
p.p. 372-373 
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ingreso debía ser aceptada voluntariamente por las partes rompla,con 

la teoría del derecho mexicano del trabajo, pues excluía la posibili-

dad de que los obreros reclamaran por la vía de la huelga o solicita--

ran el arbitraje de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, la Cámara 

de Diputados primero y la de Senadores después, aceptarán el punto de 

vista de los trabajadores, o , al menos , convinieran en suprimir el 

párrafo y dejar el problema a la interpretación del interprete. 

Se manifestó que la cláusula de exclusión era inútil sino se 

contemplaba la cláusula de exclusión por separación, pues esgrimieran 

que bastaba que el obrero se registrara en el sindicato y dimitiera 

días después de quedar aceptado en la empresa. Durante este tiempo se 

agrega al Proyecto el artículo 236, el que establece: lo, sindicatos 

de trabajadores tienen el derecho de pedir y obtener del patrón , la 

separación del trabajo, de sus miembros que renuncien o sean despedí--

dos del sindicato, cuando en el contrato respectivo exista la cláusula 

de excluían."  

Solicitan además se quitara el último párrafo del articulo 234 

el que menciona: Se reconoce a los patrones y a los trabajadores el -

derecho de formar sindicatos, sin que haya una necesidad de autoriza--

dan previa. A nadie se puede obligar a formar parte de un sindicato o 

a no formar parte de é1.
34 	• 

Lo insolito consiste en que los legisladores no tomaron en cu-

enta lo anterior y tal párrafo perdura hasta nuestros días, contradi-

ciéndose por tanto, con lo que se consigna en el artículo 236 de la 

33. LEY FEDERAL DEL TRABAJO,Talleres Gráficos de la Nación, Néxico,1931, 
p.51. 
34.Idem. 
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la ley del trabajo de 1931, que con anterioridad hemos transcrito. 

Estos artículos pasan hacer en la Ley Federal del Trabajo actual los 

artículos 358 y 395. 

En la exposición de motivos de la ley de 1931, se dijó en rela-

ción al artículo 234: " Por lo que hace a las relaciones entre el indi 

viduo y las asociaciones, cabe en primer término hablar de la que deben 

establecerse entre la organización profesional y los miembros de la 

profesión. Es posible sacrificando la libertad del individuo al in 

torés colectivo, imponer como obligatorio el ingreso al sindicato de 

su profesión a todas las personas que desarrollen una misma actividad 

o actividades similares o conexas. La clase trabajadora tiene 

como expiración legitima que todos los trabajadores se adhieran a un 

sindicato. pero mientras existan técnicas diferentes de acción sindical 

que provoquen la formación de asociaciones muchas veces antagónicas, al 

perseguir un mismh fin con procedimientos diferentes, el estado no pue-

de, sin terciar indebidamente en cuestiones que sólo a loe trabajadores 

corresponden resolver, forzar a individuos a afiliarse a agrupaciones 

determinadas. En los términos en que esta concebida la fracción XVI del 

artículo 123 de la Constitucoón, no es posible reglamentar las relacio-

nes del individuo con las asociaciones profesionales, sino sobre la ba-

se de le libertad de asociación"." 

Al establecer que las cláusulas de exclusión eran lícitas la 

Ley del trabajo de 1931, fue un gran incentivo para los diferentes sin 

dicatos, y bajo el amparo de la ley solicitaron se incluya dentro de 

 

 

1 

35. DE LA CUEVA,Mario, Derecho mexicano del trabajo, tomo II, op cit, 
p. 366 
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los contratos colectvios que celebraran la cláusula de exclusión. 

Antes de la Ley del Trabajo de 1931 la cláusula de exclusión 

podía incluirse en las contratos colectivos de trabajo por el acuerdo 

de las partes después de la promulgación de la ley es a solicitud del 

sindicato reclamándose a través de la huelga si en determinado momento 

el patrón se niega a incluirla. 

La cláusula de exclusión de ingreso se encuentra prevista en 

dicha ley , en el articulo 49, el que dice: "La cláusula por virtud de 

la cual el patrón se obligue a no admitir como trabajadores sino a 

quienes estén sindicalizados, es licita en los contratos colectivos de 

trabajo".36 

En cuanto a la cláusula de exclusión por separación se encuentra 

contemplada en el citado artículo 236. 

En la Ley de 1931 existía una clara contradicción entre los ar-

tículo 49 y 236 que como se mencionó contemplan a las cláusulas de ex-

clusión tanto de ingreso 0:00 por separación y los artículos 234 y 235 

que protegen la libertad del trabajador para asociarse o no a un sindi-

cato, solamente nos falta transcribir el articulo 235 de la Ley el que 

dice: "Cualquier estipulación que establezca multa convencional en caso 

de sepakación del sindicato o que desvirtue la disposición contenida en 

el articulo anterior,se tendrá por no puesta.37  

Pero como se ha mencionado lo increíble de esta situación es 

que la contradicción que se da perdura en nuestros días. 

36. lipv federal del trabalo, 1931, Op cit, p. 18 
37. Ibídem, p. 51 
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Además de los artículos anteriores el artículo 249, de la ley 

federal del trabajo de 1931, menciona: "III.- Usar de la violencia so 

bre los trabajadores libres para obligarlos a que se sindicalicen".38 

El artículo 186 referente al trabajo de los ferrocarrileros, 

establece algo semejante a la cláusula de exclusión, sin ser propiamen 

te una cláusula, ya que no necesita constar en ningún contrato y reci-

be su validez directamente de la ley. Dicho artículo dice así "Los 

trabajadores que hayan cesado por reducción de personal o reducción de 

puestos, aun cuando reciban las indemnizaciones correspondientes que 

en derecho procedan, seguirán conservando los derechos que hayan adqui 

rido antes de su separación para regresar a sus puestos, si es que es-

tos vuelven a crearse, y también para que se les llame al servicio en 

el ramo del trabajo donde salieron , siempre que continúen pertenecien-

do a los sindicatos que celebraron los contratos colectivos".
39 

Para el Doctor Mario de la Cueva, esta cláusula no debe de in-

cluirse entre las de preferencia sindical "Por que la finalidad del 

precepto es excluir del trabajo a quienes no formen parte de los sindi 

catos titulares de los contratos colectivos. Es, pues, una cláusula de 

exclusión para un trabajo especial, y tiene una interpretación restrin 

gidan.40 

Estos constituyen los antecedentes de las cláusulas de exclu-

sión que se presentaron en la ley de 1931, siendo a la vez el antece—

dente inmediato de éstas. 

38. Ley federal del trabajo, Supra, p. 53 
39. ROSADO ECHANOVE, Roberto, La cláusula de exclusión, U.N.A.M., Méxi 
co, 1939, p. 82 
40. DE LA CUEVA, Mario, derecho mexicano del trabajo, tomo II, Op cit, 
p.371. 
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curra° III. ~MALEZA JURIDICA 

Dentro de este capítulo estudiaremos la naturaleza jurídica de 

la cláusula de exclusión, abordaremos el estudio del sindi 

cato y del contrato colectivo de trabajo. 

3.1. REQUISI1138 PARA LA CONETMUCION DE UN SIICICATO 

La ley actual establece que para constituir un sindicato se 

necesita conforme al artículo 364:°...o3nstituirse con veinte trabaja-

dores en servicio activo o con tres patrones, por lo menos. Para la 

determinación del numero mínimo de trabajadores, se tomarán en consi-

deración aquellos cuya relación de trabajo hubiese sido rescindida o 

dada por terminada dentro del periodo comprendido entre los treinta 

.dlas anteriores a la fecha de presentación de la solicitud del regís--

tro del sindicato y la en que se otorgue éste". 

Por su parte el artículo 357 establece: loe trabajadores y los 

patrones tienen el derecho de constituir sindicatos, sin necesidad de 

autorización previa. 

, Para el Doctor Baltasar Cavazos Flores es " demagogica di--

cha afirmación, ya que si bien es cierto que no se requiere de autori-

zación previa para la constitución de un sindicato, si se requiere de 

dicha autorización para su registro y funcionamiento°.41  

'Por lo tanto, no se requerir: de autorización previa, pera que 

tanto los trabajadores como los patrones integren sus sindicatos. 

41. CAVAZOS FLORES, Baltasar, 35 Lecciones de derecho laboral, Op cit. 
p. 251. 
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Siendo el sindicato una persona jurídica, debe de reunir cier-

tos requisitos para su creación, caro es el que no cualquier persona 

puede constituir un sindicato; para ello es preciso que reune ciertas 

cualidades: sino es empleador o trabajador carece de un elemento india 

penable para poder sindicalizarse. La idea del interés profesional 

domina ampliamente. Esto es lógico, pues el fin esencial del sindicato 

es, justamente, la defensa de ese interés y, por tanto, no puede estar 

constituido por quienes no lo tienen o no les alcanza. 

La capacidad es otro elemento fundamental para formar un sindi 

cato por consiguiente aquellos que no tengan capacidad para obligarse 

no podrán formar un sindicato. Los menores de edad que no hayan llegado 

al límite de edad que permite el desarrollo de la actividad laboral no 

pueden integrar un sindicato. 

El número de miembros que se requiere para poder organizar un 

sindicato es por cierto un requisito que tiene razón de ser, pues no 

se debe de constituir uno que por el escaso número de adherentes carez 

ca realmente de gravitación y de Importancia. 

Alguna vez se sostuvo que al establecer un número mínimo se es 

taba restringiendo la.libertad sindical. Ello no es así. %la institu—

ción debe ser reglamentada para que reúna las garantías necesarias pa-

ra su correcto desempeño y éste se obtiene mejor cuando hay una canti-

dad de miembros que realmente permita un adecuado desempeño de las fun 

ciones.42  

Según el artículo 363 no pueden ingresar en los sindicatos los 

trabajadores de confianza. La Exposición de Motivce del Proyecto de ley 

42. IMPADOWP,Alfredo,J,Derecho colectivo del trabajo, U.N.A.M., México, 
1980, p.p. 100,101 

64 



a este respecto establece que tal prohibición no implica el que dichos 

empleados puedan formar sindicatos especiales. Este comentario nos pa-

rece peligroso pues los empleados de confianza por su propia natura--

leza, se encuentran estrechamente vinculados a la empresa y su organi-

zación en forma de sindicatos podría determinar una serie de conflictos 

perjudiciales para la buena marcha de las negociaciones, y también po-

dría preveerse la posibilidad de pugnas entre los dos sindicatos exis-

tentes en una negociación. 

Los trabajadores que vayan a formar un sindicato deberán de for-

mular sus estatutos que según el artículo 371 contendrán: 

I. Denominación que les distinga de los demás; 

II.Damicilio, o sea el lugar en que legalmente puedan tratar todos los 

asuntos que les afecten, inclusive donde se debe notificarles cualquier 

resolución judicial o administrativa. El domicilio es propio de toda 

persona moral y el sindicato, después de obtenido su registro adquirirá 

esa personalidad. 

III.Su objeto, o sea, en nuestro concepto la clase de trabajadores que 

reúna, sea por razón de actividades gremiales o por pertenecer a una 

misma rama industrial o si se trata de obreros de oficios varios, pues 

por lo que ve el objeto entendido cano fin no puede ser otro que el se-

ñalado en el artículo 356 ; el estudichmejoramienbo y defensa de sus 

respectivos intereses. 

IV.Duración, deberá indicarse si el sindicato se constituye por tiempo 

indeterminado o a plazo fijo o por obra determinada. Si no se dijerá 

nada en cuanto a esta situación se entenderá que el sindicato fue cons-

tituido por tiempo indeterminado. 
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V. Condiciones de admisión de miembros. Precisamente es al señalar es-

te requisito en donde debe buscarse que las libertades del hambre sean 

respetadas, para que las condiciones de admisión en forma alguna coar-

ten o limiten los derechos básicos de la persona humana. 

VI.- Obligaciones y derechos de los asociados. En esta parte cretinos 

que debe cuidarse de no incluir aspectos contrarios al cumplimiento 

de sus deberes caro trabajadores de la enpresa,pues la disciplina sin-

dicalminla más rígida, debe tener cano límites los marcos legales. 

VII.- Motivos y procedimientos de expulsión y correcciones disciplina-

rias. 

Los miembros del sindicato solamente pueden ser expulsados de 

él cumpliendo con las siguientes normas: 

a) La asamblea de trabajadores se reunirá para el solo efecto de cono-

cer de la expulsión. 

b) Cuando se trate de sindicatos integrados por secciones, el procedi-

miento de expulsión se llevará a cabo ante la asamblea de la sección 

correspondiente, pero el acuerdo de expulsión deberá someterse a la de-

alción de los trabajadores de cada una de las secciones que integren el 

sindicato. 

c) El trabajador afectado será oído en defensa, de conformidad con las 

disposiciones contenidas en los estatutos. 

d) La asamblea conocerá de las pruebas que sirvan de base al procedimi-

ento y de las que ofrezca el afectado. 

e) Los trabajadores no pudran acerse representar ni emitir su voto por 

escrito. 

f) La expulsión deberá ser aprobada por la mayoría de las dos terceras 
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partes del total de los miembros del sindicato. 

g) la expulsión sólo podrá decretarse para los casos expresamente con-

signados en los estatutos, debidamente comprobados y exactamente apli-

cables al caso. 

VIII. La forma de convocar a asamblea, época de celebración de las or-

dinarias y quorun requerido para sesionar. Se dispone:además que si la 

directiva no convoca oportunamente a las asambleas previstas en los es 

tatutos, los trabajadores que representen el 334 del total de los miem 

broa del sindicato o de la sección, por lo menos, podrán solicitar de 

la directiva que convoque a la asamblea, y si no lo hace dentro de un 

término de diez dlas, podrán Los solicitantes hacer la convocatoria, 

pero en este caso, para que la asamblea pueda sesionar y tomar resolu-

ciones se requiere que concurran las dos terceras partes del total de 

los miembros del sindicato de la sección, en la inteligencia que las 

resoluciones podrán tomarse con los votos del 514 del total de los mi-

embros. • 

Se dispone en las fracciones que siguen el procedimiento para 

la elección de la directiva y el amero de sus miembros; el período de 

la duración de la directiva,  normas para la administración, adquisición 

y disposición de loe bienes, patrimonio del sindicato, forma de pago 

con monto de las cuotas sindicales y las demás que apruebe la asamblea9 

Náric• de'la Cueva da ° el nombre de requisitos sindicales a 

los elementós humanos, sociales y jurídicos que les dan existencia 

43. GUERRERO, Euquerio, Op cit, p.p. 321-324. 



como personas jurldicas". 44  

Menciona que " en el derecho ccmFarado existen dos sistemas ge 

nerales a próposito de los requisitos sindicales: el de la constitución 

libre de los sindicatos y el de su reconocimiento legal caro personas 

jurídicas; siendo este último el que adoptó el derecho mexicano. 

La dOctrina tradicional clasificó los requisitos en dos grupos 

requisitos de fondo y requisitos de forma: los primeros se subdividen 

en dos, los elementos materiales o substanciales que deben concurrir a 

la constitución de un sindicato, entre ellos están las calidades de 

las personas que concurrirán a su organización y funcionamiento y las 

finalidades que se propongan realizar los trabajadores. Los segundos 

son los requisitos formales que señala la Ley para el reconocimiento 

de la personalidad jutidica dé la asociación. 

los requisitos de fondo, son los que integran el ser social del 

sindicato; requisitos en cuanto a las personas, esto es, a las calida-

des y circunstancias necesarias para intervenir en la fonación de los 

sindicatos; y requisitos formales. 

Requisitos de fondo. El sindicato es una asociación de personas, 

pero no todas pueden constituir sindicatos,ya que estas asociaciones 

son únicamente las formadas por trabajadores o patronos. 

El segundo requisito es la finalidad que deben proponerse los 

trabajadores al sindicarse, que es el estudio, mejoramiento y defensa 

de los. intereses del trabajo. 

'Requisitos en cuanto a las personas. Tbdos los seres humanos, 

44. DE LA CUEVA,Mmrio, El nuevo derecho mexicano del trabajo, tono 
Op cit, p. 331 
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cualquiera que sea la naturaleza de su actividad, están amparados por 

el principio de la libertad sindical, todos son aptos para devenir su-

jetos de relaciones laborales y constituir o ingresar a un sindicato. 

Requisitos formales. Al hablar de requisitos formales, nos re-

ferimos a las formalidades que servirán para constatar la realidad de 

los actos constitutivos. Estos son el acta de asamblea constitutiva, 

redacción de los estatutos por escrito y acta de la asamblea en la que 

se hubiere elegido a la primera mesa directiva.45  

Podemos decir que una vez que se cuenta con los elementos para 

la constitución de un sindicato, tendrá que realizarse su registro. 

3.2. AUGURIO 

El registro es el acto por el cual, la autoridad da fe de ha 

ter quedado constituido el sindicato".46  

El articulo 242 de la Ley del Trabajo del 18 de agosto de 1931, 

establecía que: para que se consideren legalmente constituidos los sin 

dicatos, deberán registrarse ante las juntas de conciliación y arbitra 

je o ante la Secretaría del Trabajo...", según que la cayetencia fuere 

local o federal.Esta ley consideraba al registro 03WD un elemento cona 

titutivo. Se menciona a los siguientes documentos copia del acta de la 

asamblea constitutiva, copia del acta de la sesión en que hubiere sido 

designada la mesa directiva, los estatutos y la determinación del núme 

45. DE LA CUEVA, Mario, El nuevo derecho mexicano del trabajo, USO 
Op cit, p.p. 331,333,336 
46. Ibidem, p. 337 
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ro de miembros de que se componga el sindicato, que erán los docu-

mentos que debían acompañarse a la solicitud de registro. 

Por su parte el artículo 343 del citado ordenamiento señalaba 

que satisfechos los requisitos que se establecen en el artículo ante-

rior, ninguna de las autoridades podrá negar el registro de un sindi--

cato. 

Para Reynold Gutiérrez Villanueva"el registro no es el acto que 

constituye al sindicato , ni mucho menos con el que se crea, y para 

ello bastará que analicemos los documentos que... deberán exhibir las 

asociaciones profesionales solicitantes del registro,...para que perci-

bamos que son documentos que se refieren a la auténtica y legítima -

constitución del sindicato°.47 

No esta de acuerdo con la definición que henos dado anterior--

mente del Doctor Mario de la Cueva ya que dice" esta confundiendo los 

términos ya antes mencionados. Ni es un acto por el cual se dé fe, pues 

seria menospreciar al registro y no darle la importancia debida, ni 

tampoco es de alguna manera  constitutivo, por las razones expuesta0.48  

Para el maestro J. de Jesús Castorena ° el registro, aunque es 

un, medio de publicidad indiscutible , es además un acto de homologación 

de la autoridad mediante el cual se reconoce que la constitución y la 

organización de los sindicatos es legal y los capacita para el ejerci-

cio de las funciones que la ley les asigna. Es pues, algo més que una 

formalidad con fines de publicidad°.49  

47. GUTIERREZ VILLANUEVA, Reynold, La constitución de los sindicatos y 
su personalidad iurídica, Porrúa, Whico 19901  
48.Ibiden, p. 165: 
49. CASIORENA, J. Jesús, Manual de derecho obrero, sexta edición, Méxi- 
co, 1984, p. 247,248. 
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Por su parte la Ley Federal del Trabajo en vigor, estableció 

para la obtención del registro lo siguiente, articulo 365: Los sindica 

tos deben registrarse en la Secretaria del Trabajo y Previsión Social 

en los casos de competencia federal y en las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje en los de competencia local, a cuyo efecto remitirán por du-

plicado: 

1.- Copia autorizada del acta de la asamblea constitutiva; 

II.- Me lista con el número, nombras y domicilio de sus miembros y 

con el nombre y domicilio de los patrones, empresas o establecimientos 

en los que se prestan loe servicios; 

/11.- Copia autorizada de los estatutos, y 

IV.- Copia autorizada del acta de la asamblea en la que se hubiese ele 

gido la directiva. 

En relación con esto los maestros Alberto y Jorge 'Prueba Urbi-

ni dicen " Esta ley vuelve a otorgarles facultades a la Secretaria del 

Trabajo y Previsión Social para registrar sindicatos federales, no obs 

tante que cuando se trata de sindicatos locales se le encomienda tal 

facultad a las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje. La discon - 

formidad de atribuciones no se justifica, por lo que insistimos que el 

registro de sindicatos federales debe encomendarse a la Junta Federal 

de Conciliación y Arbitraje"."  

Se suprime del articulo 242 de la Ley del trabajo de 1931, lo 

referente ha para que se concideren legalmente constituidos, los sindi 

catos deberán registrarse... Por lo que manifestamos que en virtud de 

los documentos que solicitan, es indudable que la asociación de 

50. Ley federal del trabajo, Comentada. 
Op cit. p. 176 
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trabajadores como persona jurídica, nace desde el momento en que la 

voluntad de los trabajadores es expresada a través de la Asamblea 

constitutiva, y no desde el acto del registro. 

El artículo 366 de la actual ley limita las posibilidades de 

la autoridad para negar el registro a los casos en que los sindicatos 

no se propongan como finalidad la prevista en el artículo 356, esto 

es, el estudio mejoramiento y defensa de los intereses comunes de sus 

agremáados; cuando no se formen con un mínimo de 20 trabajadores en 

servicio activo o de tres patrones o no se exhiban los documentos 

antes relacionados.51 

El artículo antes citado establece que:" El registro podrá ne 

garse únicamente: 

I. Si el sindicato no se propone la finalidad prevista en el articulo 

356; 

II. Si no se constituyó con el número de miembros fijado en el artícu 

lo 364; y 

III.- Si no se exhiben los documentos a que se refiere el articulo 

anterior. 

Satisfechos los requisitos que se establecen para el registro 

de los sindicatos, ninguna de las autoridades correspondientes podrá 

negarlo. 

Si la autoridad ante la que se presentó la solicitud de regia 

tro, no resuelve dentro de un término de sesenta días, los solicitan-

tes podrán requerirla paraquedicte resolución,y si nolohacedentro de 

51. DE. BUEN LOZANO, Néstor, Organización y funcionamiento de los sin-
dicatos, Porrúa, México, 1983, p, 85 
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los tres días siguientes a la presentación de la solicitud, se tendrá 

por hecho el registro para todos los efectos legales, quedando obliga-

da la autoridad, dentro de los tres días siguientes, a expedir la cona 

tancia respectiva. 

Pasa loe maestros Alberto y Jorge Trueba " este precepto es 

de suma importancia: tiende a hacer efectiva la libertad sindical, ya 

que transcurridos las términos de sesenta dios para resolver sobre el 

registro y los tres del requerimiento para que las autoridades dictan 

la resolución, ipso jure, automAticamente se tiene por registrado el 

sindicato y desde ese momento goza de perwmalidad jurldica. La perso-

nalidad en este caso se podré comprobar con las copias selladas de la 

solicitud y requerimiento respectivc0.52  

El doctor Mario de la Cueva dice al respecto " la personalidad 

de un sindicato no nace desde el mento& su registro, sino desde la 

época de su constitución; aquel lee daré y reconoceré determinados de-

rechos y su falta lee ocasionaré determinados perjuicios, pero de nin-

guna manera adquieren una personalidad jurídica nueva, por el hecho 

del registro".
53 

En cuanto a la resolución que concede o niegue el registro de 

un sindicato, Miguel Borrel Navarro manifiesta " la Jurisprudencia de 

la Suprema arte de Justicia tiene establecido que tal resolución no 

es impugnable en amperodirecto, pues tratindose de las Juntas de Tra-

bajo, el laudo es aquella resolución pronunciada por las 

52. Ley Federal del Trabe», Comentada, op cit, p. 177 
53. DE LhCUEVA,Mario, El nuevo derecho mexicano del trabajo, tamo II, 
p.p. 342,343 
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Juntas de Conciliación y Arbitraje que deciden el fondo de los conflic 

tos jurídicos o económicossindividuales o colectivos. No puede concep-

tuarse laudo o resolución de la Junta negando o concediendo el regio - 

tro de un sindicato, por que no decide el conflicto laboral, sino una 

petición elevada por loe interesados en la constitución del sindicato 

que es tramitada mediante un procedimiento en el que no existe actor 

ni demendado..".54  

Pero el registro de un sindicato también puede ser cancelado 

conforme lo establece el articulo 369 de la ley que dice: El registro 

de un sindicato podrá cancelara* únicamente: 

I.- en caso de disolución; y 

II.- Por dejar de tener los requisitos legales. 

La Junta de Conciliación y Arbitraje resolverá acerca de la 

cenceleciéndel registro. 

Por su parte el articulo 370, estipula que los sindicatos no 

están sujetos a disolución, suspensión o cancelación de su registro por 

vis administrativa. 

A este respecto Miguel Borrel Navarro dice " La Suprema Corte 

de Justicia tiene establecido en cuanto a la cancelación del registro 

que si bien ea cierto que para el registro de una agrupación sindical 

ee sigue un prOcedimiento meramente administrativo, que consiste en la 

debida comprobación ante las autoridades o3rFetentes de trabajo de los 

requisitos que la ley exige para considerar constituida dicha agrupa- 

54. BORREL NAVARRO,Miguel, Análisis práctico y jurisprudencia' del 
derecho mexicano del trabajo, tercera (molan, mata, maluco, ivv‘, 
p.p. 401,402 
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ción, también lo es que una vez registrado un sindicato, gozando de 

personalidad jurídica, para proceder a la cancelación de su registro, 

no deben de seguirse igual procedimiento, ya que existen por parte de 

los elementos de los sindicatos, derechos adquiridos en este caso debe 

demandarse su cancelación ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, 

siguiendo el juicio legal correspondientes." 

Una vez que hemos abordado el estudio del registro de la agru-

pación sindical pasemos a estudiar el objeto que persigue. 

3.3. OLMO 

Otro de los elementos esenciales en la constitución de los 

sindicatos es precisanente su objeto; es decir, la tarea hacia la que 

iré encaminada la conducta de los miembros de la organización. 

La mayoría de la doctrina prefiere no hacer distinción alguna 

entre los conceptos de Objeto y fin, pera la real acedada de la lengua 

el objeto es el fin o intento a que ee dirige o encamina una acción u 

operación: al fin lo define 0010 el objeto o motivo con que se ejecuta 

una cosa. El fin suFone un acabamiento, un término mientras que el ob• 

jeto supone un próposito, una intención, por lo que podemos agregara 

las definiciones anteriores que el objeto son los medios utilizados 

para llegar al fin y éste la culminación mixtas a la que se llega a 

través del objeto. 

55. BORREL NRVARRO,Miguel, Op cit, p. 402 
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Ahora bien, una vez que hemos establecido la diferencia entre 

el objeto y el fin del sindicato, diremos que su objeto se encuentra esta 

blecido dentro del articulo 123 fracción XVI de la Constitución que cano 

henos dicho, estipula: 

" tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para coaligar-

se en defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, asocia 

ciones profesionales, etcétera". 

Por su parte la Ley Federal del Trabajo en el articulo 356, 

menciona que: " Sindicato es la asociación de trabajadores o patrones, 

constituida para el estudichmejoramiento y defensa de sus respectivos 

intereses". 

De lo anterior se desprende que el principal objetivó de los 

sindicatos será el estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos 

intereses, o de las condiciones de trabajo, y no podré desviarse su 

actividad a otro objeto que no sea el expresado en la Ley, ti un asocia 

ción no tiene este objeto se puede decir que no es un sindicato.%  

Para el Doctor Mario de la Cueva " el sindicato debe proponerse 

como fin primero, el estudio, mejoramiento y defensa de los intereses 

del trabajo, pero.., nada impide le postulación de otras finalidades 

entre ellas, y de manera principal, la intervención en la politica na-

cional e internacional y la busqueda de un mundo mejor en el naMana. Es 

una determinación libre de fines, sobre la que no puede ejercer ni con-

trol ni vigilancia la autoridad del trabajo".57  

56. MOLO GURERAEZ,Villanueva, Op cit, p.p.89-91 
57. DE LA CUEVA, Mario, El nuevo derecho mexicano del trabajo, tamo II, 
Op cito p. 343. 
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En cuanto al objeto que persigue el sindicato se puede decir 

que México sigue el modelo francés ya que la Ley Francesa de 25 de fe-

brero de 1927 en su articulo lo. establece que : "Los sindicatos profe 

sionales tienen por objeto exclusivamente, el estudio y la defensa de 

Ice intereses económicos, industriales, comerciales y agricolas". 

El artículo 10 del Convenio 87 de la OIT, señala que: "En el 

presente convenio, el término 'organización' significa toda organiza-

ción de trabajadores o de empleadores que tengan por objeto fomentar 

y defender los intereses de los trabajadoresode loe empleadores"." 

El estudio, el mejoramiento y la defensa de los intereses de 

loe trabajadores es algo a lo cual nadie puede oponerse y se entiende 

no sólo como una ambición legitima, sino como una necesidad, ya que 

los obreros, por ese medio, conocerán mejor sus derechos y obligaciom-

nes, obtendrán una mejoría en sus condiciones materiales e intelectba-

les y no permitirán que los patrones lesionen sus derechos. 

La única limitación que le ley establece para lograr el desa—

rrollo del objeto de los sindicatos están contempladas en el articulo 

378 el que mencione que: "Queda prohibido a los sindicatos: 

1. Intervenir en los asuntos religiosos; 

II. Ejercer la profesión de caserciantes con 'Mode lucro. 

Por consiguiente los sindicatos tiene el derecho de participar 

en la vida politica del Pele, aunque no se debacle considerar como un 

objeto. 

58. DE BUEN =AMI Néstor,  Oroanización v funcionamiento de los sindi-
cabas, Op cit, p.p.44,45. 
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El objeto del sindicato será lo que estípula el articulo 356 

de la ley "...el estudio,mejoramiento y defensa de sus respectivos in-

tereses". La asociación de trabajadores que no tiendan a lograr este 

objetivo no tendrá razón de ser caro agrupación sindical. 

3.4. PEPSONIILIDAD JURIDICA DEL 811DICAID 

La personalidad jurídica no es una concesión que el Estado pus 

da otorgar o negar, sino que se ~le al derecho; el orden jurídico 

individualista pudo afirmar la doctrina de la ficción, pero no puede 

hacerlo el derecho actual, por que las normas jurídicas tienen cano 

soporte la vida social y ésta es hombre y comunidades humanas can fines 

específicos. Por otra parte la asociación profesional puede jactarse 

de haber sido la que implantó esta tesis; cuando la asociación general 

estaba sancionada en el Código penal, se dictó en 1884 la Ley de Sin-

dicatos Profesionales de Francia".59  

El articulo 7 del Convenio 87 de la OIT, señala que la persona 

lidad jurídica de los sindicatos no puede estar sujeta a condiciones 

que limiten el derecho de los trabajadores y patrones a formarlos y, 

en particular, a una autorización previa. 

La personalidad jurídica nace por voluntad de los fundadores 

de los sindicatos o por decisión de la autoridad, o a ella se subordi-

na la capacidad de obrar, pero independientemente de ello hay huelgas 

59. DE LA CUEVA, Mario, Derecho mexicano del trabajo, tono 
Op cit, p.432 
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SACIA IILA iiiLIOTECA 
y exigencias de mejores condiciones de trabajo o la defensa cabal de 

los derechos individuales de los trabajadores, siendo que los fines 

fundamentales del sindicalien se realizan de todas maneras. 

Algunos autores sostienen que existe una personería o persona-

lidad gremial o puesta a la jurídica. 

Pero, en realidad, no se puede oponer: la personería gremial a 

la jurídica, pues es una mima. Es como si se quisiera conceder, en 

ciertos casos, personería religiosa, deportiva, científica, etcétera . 

La personería es jurídica, al bien su manifestación hace que se incli-

ne al campo social.°  

Lo anterior nos indica que si bien es cierto el sindicato nace 

desde su constitución, también lo es que para que pueda realizar actos 

frente a las danés personal; de carácter legal será a partir de su re -

Otro, teniendo en este :mento su personalidad jurídica. 

La personalidad jurídica de las asociaciones profesionales pro- 

duce efectos en el campo del derecho privado y del derecho del trabajo. 

En aquel tienen la capacidad para intervenir en las relaciones 

individuales que resultan de su existencia: defensa y acrecentamiento 

de sus bienes patrimoniales. Igualmente pueden celebrar contratos con 

partiOulares para los cuales asumen la calidad de empleador (empleados 

necesarios para su desenvolvimiento). 

En el campo labóral sumisión principal es la unificación de 

la clase trabajadora y la defensa de sus derechos, representando sus 

intereses. Ella llega a acuerdos con la otra parte de la relación del 

60. RUPREM,Alfredo,J, Op cit, p. 99 

79 



trabajo, el capital, con el fin de obtener mejoras para los integran-

tes de la categoría profesional respectiva; pero también tiene el de-

recho de defender los intereses individuales de sus miembros, ya sea 

ante el patrono o el Estado, por vía directa, administrativa o judi - 

del.61 

A partir de la Constitución de 1917, la personalidad jurídica 

de los sindicatos se reconoce a través de la ley. 

La personalidad jurídica de los sindicatos no es de naturaleza 

pública ni privada, ea una personalidad de carácter social, en razón 

de que el sindicato no es ni una persona estatal ni una sociedad civil 

o mercantil. 

El maestro Mario de la Cueva dice "al analizar el problema del 

registro., defendimos, en enmonta con la jurisprudencia de la Cuarta 

sala, que la personalidad de los sindicatos nace desde su constitución, 

de tal suerte que el registro es únicamente el elemento que sirve para 

autenticar la existencia del sujeto de derechos y obligaciones: En este 

sentido debe de entenderse el articulo 374 de la Ley, que dice que " 

los sindicatos legalmente constituidos son personas juridicas".62  

La desaparición de la personalidad jurídica, se *doblan dos 

causas, previstas en los artículos 379 y 369 de la ley que se refieren 

tanto a las causas de disolución de los sindicatos como de la cancela-

ción de su registro, respectivamente. 

61. RUNECiff,Alfredo, J, Op cito p. 99  
62. DE LA CUEVA, Mario, El nuevo derecho mexicano del trabajo, V= II, 
Op cito p.p. 349,350 
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Dentro de este apartado de la personalidad jurídica del sindi-

cato cabe hacer referencia a la capacidad de la agrupación sindical. 

El articulo 374 de la ley menciona que: loe sindicatos legal-

mente constituidos son personas morales y tienen capacidad para: 

I. Adquirir bienes muebles; 

II. Adquirir bienes inmuebles destinados inmediata y directamente al 

objeto de su institución: 

III. Defender ante todas las autoridades sus derechos y ejercitar las 

acciones correspondientes. 

La fracción primera de éste articulo otorga la facultad al 

sindicato para que se encuentre en posibilidad de adquirir los bienes 

muebles que lee sean necesarios sin limitación alguna, cosa distinta 

sobre la adquisición de los bienes inmuebles los cuila sólo se podan 

adquirir por el sindicato los que atén destinados de une manera dir 

ta e inmediata al objeto de su institución, el que como ya hemos dicho 

será el estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos intereses 

MIMO. 

Sobre la última fracción, los propios sindicatos peden repre-

sentar a sus adumbras en la defensa de los derechos individuales que 

les correspondan; pero los propios trabajadores podrén intervenir di-

rectamente y en tal caso cesa la intervención del sindicato. 

3.5. WARM 01 111111:1014 

La ley federal del Trabajo de 1931 establecía tres causas pa-

ra la disolución de los sindicatos a saber: por el transcurso del tér- 

81 



mino fijado en loe estatutos; el voto de las dos terceras partes de 

los miembros que la integran; y la realización del objeto para el que 

fusrón constituidos. Estas formas de disolución se encontraban contsí-

piadas dentro del articulo 253 el que mencionaba:" Los sindicatos po-

drir disolverse: 

I. Por transcurrir el término fijado en el acta constitutiva o en loe 

estatutos;  

II.Por realizarse el objeto para el que fueron constituidos, y 

III. Por el voto de las dos terceras partes de los miembros que los 

integren. 

El articulo 254 de esta ley previene que: " En caso de disolu-

ción del sindicato, el activo es aplicaré en la forma que determinan 

sus estatutos, y a falta de disposición expresa, pasaré a la Federa—

ción a que pertenezca. En caso de que no exista esa Federación pasaré 

el Estado. 

En cuanto a la cancelación del registro de un sindicato, el 

articulo 244 de esta Ley expresaba:" El registro se cancelará: 

I. En caso de disolución del sindicato; 

Por dejar de tener los requisitos que la ley aséala. 

La Junta de Conciliación y Arbitraje respectiVa resolveré 

acerca de la cancelación del registro de los sindicatos".63  

La Lay Federal del Trabajo*, 1970 en cuanto a le disolución 

63. 40  FEDERAL DEL TRABA" México, 1931, Op cit. p. 52,53. 



de la agrupación sindical excluye caro una de las formas para su diacm 

ludan la realización del objeto para el que fueron constituidos, con-

servando solamente las otras dos maneras, estas causas se encuentran 

contempladas en el articulo 379 el que dice: "Los sindicatos se disol-

verán: 

I. Por el voto de las dos terceras partes de los miembros que los in - 

tegren; y 

II. Por transcurrir el término fijado en los estatutos. 

En cuanto a la tercer fracción se llegó a la conclusión de que 

en todo caso corresponderla a la asamblea timar decisión sobre si de-

bería de extinguirse o no el sindicato si es considerado que sea can-

plido con el objeto para el que fue creado. 

El articulo 369 expresa; "El Registro del sindicato podrá can-

celares únicamente: 

I. En caso de disolución del sindicato; Y 

II. Por dejar de tener los requisitos legales". 

La Junta de Conciliación y Arbitraje resolverá acerca de la 

cancelación del registro. 

Como se ve el articulo 244 de la ley de 1931, paso intacto a 

ser el articulo 369 de la Ley del lo. de mayo de 1970. 

En cuanto al activo del sindicato una vez que se ha extinguido 

el articulo 380 expresa: " En caso de disolución del sindicato el acti 

vo se aplicará en la forma que determinen sus estatutos. A falta de 

disposición expresa, pasará a la Federación o Confederación a que per-

tenezca y si no existen, al Instituto Mexicano del Seguro Social?. 

Es decir, se modifica sustancialmente lo último del articulo 
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254 de la ley de 1931, puesto que en esta ocasión se da cabida tanto a 

la confederación a la que pertenezca el sindicato a obtener el activo 

sindical al disolverse o en último de los casos sino existierá Confede 

ración alguna pasará al Instituto Mexicano del Seguro Social, siendo 

que el Estado queda excluido de la posibilidad de que le sean atribui-

dos las pasivos. 

Una vez que hemos estudiado los aspectos más importantes del 

sindicato, por que hay que hacer mención que su estudio darla para re: 

linar no un trabajo de investigación, sino múltiples y variados: pase-

mos al estudio del contrato colectivo de trabajo que será elanstrumen 

to en el que ce incluirá la cláusula de exclusión. 

3.6. LAO PNITIS 011 IIIIINNEINN EN ¡A MINN 
CONIINTO OZILTIVO EN IMMO 

Cae) ha quedado asentado dentro de nuestro primer capitulo, la 

Ley Federal del Trabajo define al contrato colectivo de trabajo en su 

articulo 386 calo: " Contrato colectivo de trabajo es el convenio cele 

brado entre uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o varios pa-

trones, o uno o varios sindicatos de patrones, con objeto de estable-

cer las condiciones según les cuales debe prestan» el trabajo en una 

o más empresas o establecimientos". 

De le definición anterior sobre contrato colectivo 

de trabajo ee desprende que les partes que intervienen en su celebra -

'cien puede ser un sindicato de trabajadores o varios sindicatos de 
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trabajadores con un sólo patrón o varios , pero también puede celebrar 

se por un sindicato patronal o por varios sindicatos patronales, siendo 

éstas únicamente las personas que intervienen en su realización. 

El derecho mexicano acepta el principio de la sindicalización 

plural, por lo que puede presentarse que en una empresa se organicen y 

registren varios sindicatos. Desde la Ley de 1931 se establece que den-

tro de una empresa sólo se efectuará la celebración de un contrato co-

lectivo , siendo el sindicato que tanga el mayor número de trabajadores 

afiliados el que tendrá derecho de que se le otorgue la celebración del 

contrato único, es decir este se aplicará a la totalidad de las rela-- - 

ciones de trabajo.64 

En cuanto a la manifestación de la voluntad del patrón, esta 

constituye una excepción a la regla general de que no deben existir 

vicios en el consentimiento, es decir; este requisito no es condición si 

ne qua non, el patrón no tiene la facultad de negarse a llevar a cabo 

la celebración del contrato colectivo de trabajo, por que si lo hace 

podrá surgir la amenaza por parte del sindicato de estallar por ese vo-

tivo la huelga. 

En cuento a la capacidad de las personas que intervienen en la 

celebráción debe de estarse por parte del sindicato a lo establecido en 

la Lay laboral y por lo que respecta al patrón puede quedar sujeta a 

disposiciones civiles, mercantiles o administrativas. 

La capacidad de ejercicio que se requiere para «dm partes se 

64 Ce LA CUEVA, Mario. El nuevo derecho mexicano del trabajo, tomo II, 
Op cit, p. 448 
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sujetará a las leyes respectivas como a quedado asentado, en el caso 

de los patrones cuando sean personas físicas, se determinará por la ley 

Civil, fijando la mayoría de edad en dieciocho dos, sujetándose a las 

limitaciones que les marquen a esa capacidad; cuando se trate de per,-

senas morales se dejará a un lado la capacidad y se estará a le repre-

sentación,estando a lo previsto en el articulo 709 que señala:11a perso 

realidad se acreditará de conformidad a las leyes que los rijan..." y 

a lo previsto en al articulo 692, fracciones II Y III de la ley Federal 

del Trabajo el que dice: " las partes podrán comparecer a juicio en ton 

ea directa o por conducto de apoderado legalmente autoriza?". 

Tratándose de apoderado la personalidad as acreditará contorne 

a las siguientes reglas: 

/...; 

II. CUando el apoderado actúe cano representante legeldepersona moral, 

deberé exhibir el testiaatio notarial respectivo que ami lo acredite; 

III. Cuando el compareciente actas como apoderado de persona moral, po-

drá acreditar su personalidad mediante testimonio notarial o carta po-

der otorgada ante dos testigos, previa cafrobación de que quien le 

otorga el poder está legalmente autorizado para ello; y 

Los representantes sindicales deberán tener, por lomeas, de-

cíais dos de edad y ~editarán su personalidad can la certificación 

que lee extienda la Secretaria del l' abajo y Previsión Social o la Jun 

ta Local de Conciliación y arbitraje.65  

65. DE BUEN LOSADA Néstor, Derecho del Trabaje, Décima edición, to—
mo II, Sorda, Méxioo, 1994, pp. 819, 819. 
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3.7. DESECHOS Y CeLIGACIMIS 

El artículo 387 de la ley del trabajo dispone lo siguiente 

" El patrón que emplee trabajadores miembros de un sindicato tendrá 

obligación de celebrar con éste, cuando lo solicite, un contrato co 

lectivo. 

Si el patrón se niega a firmar el contrato, podrán los traba - 

jadores ejercitar el derecho de huelga consignado en el articulo 450". 

Para el Doctor Néstor de Buen Lozano " en este capitulo apare-

cen dos errores garrafales, uno técnico otro gramatical, y a pesar de 

ello es en nuestro concepto, la disposición mis importante, merecedora 

de toda clase de elogios, del derecho colectivo. 

El primer error,de tipo técnico, es considerar que puede cele-

brarse un "contrato" por obligación. 

El segundo error,de tipo gramatical, lleva la idea de que el de. 

recho de huelga se hace valer en ginnacios y estadios y que debe de 

contar, con tanto "ejercicio", con una poderosa musculatura. La confu 

sión entre "ejercer" y "ejercitar", muy frecuente en nuestros legisla 

dores, conduce a esos extremos".66  

En las relaciones laborales no existe autonomía de la voluntad 

desde el momento que la ley obliga a la parte patronal a celebrar el 

contrato de trabajo a un contra su voluntad. 

El articulo 387, es el motor fundamental en el progreso de los 

trabajadores, en razón de que en el se deben establecer disposiciones 

66. ~roo DE MEN,Lozano, derecho del trabajo, op cito p. 823 
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superiores a las establecidas en la Ley. 

Lo dispuesto en el artículo 394 viene a reafirmar esto: " El 

contrato colectivo no podrá concertarse en condiciones menos favora---

bles pára los trabajadores que las contenidas en contratos vigentes en 

la empresa o establecimiento". 

El contenido esencial de la disposición del artículo 387, con 

siste en que los patrones están obligados a discutir y aprobar, con 

los sindicatos , una mejoría de sus condiciones de trabajo, de hecho 

no obliga a los patrones a mejorar, las condiciones, pero el lograrlo es 

uno de los principios fundamentales a loa que debe de avccarse el sin-

dicato. 

En cuanto al derecho del sindicato para celebrar el contrato 

dentro de la empresa para el caso de que en ella concurran varios sin-

dicatos, se dispone que solo los sindicatos que tengan la especialidad 

de la empresa - tratándose de sindicatos gremiales o de industria- po 

drán celebrar con el patrón el contrato colectivo de trabajo. Si con--

curren varios sindicatos, sólo tendrá derecho a firmar el contrato co-

lectivo o, en su caso, a administrarlo, el sindicato mayoritario den—

tro de cada especialidad. 

El artículo 388 de la Ley establece: " Si dentro de la misma 

empresa existen varios sindicatos; se observarán las normas siguientes 

I. Si concurren sindicatos de empresa o industriales o unos y otros 

el contrato colectivo se celebrará con el que tenga mayor número de 

trabajadores dentro de la empresa; 

II. Si concurren sindicatos gremiales, el contrato colectivo se cele-

brará con el conjunto de los sindicatos mayoritarios que representen a 
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las profesiones, siempre que se pongan de acuerdo. En caso contrario, 

cada sindicato celebrará un contrato colectivo para su profesión; y 

III. Si concurren sindicatos gremiales y de empresa o de industria , 

podrán los primeros celebrar un contrato colectivo para su profesión, 

siempre que el número de sus afiliados sea mayor que el de los traba-

jadores de la misma profesión que formen parte del sindicato de empre-

sa o de industria. 

En el artículo 389 encontramos que : " la perdida de la mayo-

ría a que se refiere el articulo anterior, declarada por la Junta de 

Conciliación y Arbitraje, produce la de la titularidad del contrato 

colectivo de trabajo". 

Al respecto los maestros Alberto y Jorge Truere dicen " Cuando 

(»discuta la titularidad del contrato colectivo de trabajo, la cues-

tión debe tramitarse a través de los procedimientos especiales que es-

tablece la ley, en los términos de los artículos 892 a 899. Conforme 

al principio democrático, el sindicato mayoritario administra el con-

trato colectivo, presumiéndole que tiene derecho a la titularidad, pe-

ro si durante la vigencia del contrato pierde la mayoría, entonces co-

rresponderá a la Junta de Conciliación y Arbitraje determinar a que 

organización corresponde la titularidad...".67  

De lo anterior se desprende que el sindicato contratante del 

contrato colectivo de trabajo, tendrá la obligación de cumplir en todo 

enmanto con los requisitos que para su creación exige la ley. 

67. Lev federal del Trabajo, Comentada, Op cit, p. 185 
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Al momento de celebrar el contrato colectivo ambas partes 

tienen la obligación de celebrarlo por escrito bajo pena de nu 

lidad, además, debe de hacerse por triplicado, según lo establece el 

articulo 390: " El contrato colectivo de trabajo deberá de celebrarse 

por escrito, bajo pena de nulidad. Se hará por triplicado, entregándo-

se un ejemplar a cada una de las partes y se depositará el otro tanto 

en la Junta de Conciliación y Arbitraje o en la Junta Federal o Local 

de Conciliación, la que después de anotar la fecha y hora de presenta-

ción del documento lo remitirá a la Junta Federal o Local de Concilia- 

ció« y Arbitraje. 

El contrato surtirá efectos desde la fecha y hora de presenta-

ción del documento, salvo que las partes hubiesen convenido en una fe-

cha distinta". 

Por consiguiente si las partes no cumplen con la obligación 

contenida en el articulo anterior, tendrán como sanción el que el con-

trato no surta sus efectos. 

3.0. 0111111001LCCINIMOCCILKTM DI TRABAJO 

El contrato colectivo de trabajo sólo puede tener un objeto que 

es establecer las condiciones según las cuales debo prestarse el traba 

jo en una comía empresas o establecindentoe, según se consigna en el 

articulo 386 de la Ley. 

El objeto que persigue el contrato colectivo debe de ser lici-

to. La Licitud del contrato permanecería aun en el supuesto de que las 

actividades de la empresa o establecimiento fueren ilícitas. 
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En el supuesto en que la descripción de puestos en el contrato 

consignaran conductas ilícitas. Estas no tendrían validez, serían nulas 

de pleno derecho, esto según lo establecido en el artículo 3 y 4 de la 

propia ley, que exigen implícitamente la licitud de la actividad. 

Para el maestro Néstor de Buen Lozano "también sería aplicable 

la última parte del artículo 5o. produciéndose la sustitución de la 

norma ilícita por una norma legal, en este caso, lo dispuesto en el 

artículo 27, a cuyo tenor "sino se hubiese determinado el servicio o 

servicios que deban prestarse, el trabajador quedará obligado a desem-

peñar el trabajo que sea compatible con sus fuerzas, aptitudes, estado 

o condición y que sea del mismo género de los que forman el objeto de 

la empresa o establecimiento. De esa manera el contrato colectivo, 

como norma general, seguirá siendo valido, no obstante la ilicitud de 

una de sus cláusulas".
68 

Estamos de acuerdo con el maestro Néstor de Buen, solamente 

agregariamos que al memento de llevar a cabo su revisión se pusiera 

una mayor atención por parte de las partes contratantes para no incu-

rrir más en esta clase de situaciones. 

3.9. VIGENCIA DEL ~uno cournvo DE ~AJO 

El contrato colectivo de trabajo surtirá sus efectos 

desde la fecha y hora de presentación del documento ante 

la autoridad respectiva, aunque puede suceder que las partes 

68. DE BUEN LOZANO, Néstor, Derecho del trabajo, Op cit, p. 281. 
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hubieran acordado alguna otra fecha para su entrada en vigor. 

Haciendo una referencia a la ley del trabajo de 1931, ésta es—

tablecía en su articulo 55 que el contrato colectivo podría celebrarse 

por tiempo indefinido, por tiempo fijo o para obra determinada. Esta 

disposición ha pasado a la fracción tercera del artículo 391 de la ley 

actual, convirtiéndose así en una de las cláusulas que no deben de fal 

tar en el contrato colectivo, que dando este articulo como: " El con--

trato colectivo contendrá: 

111. Su duración o la expresión de ser por tiempo indeterminado o para 

obra determinada. 

Además en el artículo 397 de la Ley vigente se establece: El 

contrato colectivo por tiempo determinado o indeterminado, o para obra 

determinada, será revisable total o parcialmente, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 399. 

Para el Doctor Mario de la Cueva " la vida de los contratos co 

lectivos de trabajo cruza por tres momentos que están establecidos en 

la ley: la duración, esto es, el tiempo del que se puede esperar traiga 

una paz o tregua en la lucha de clases ; la revisión, cuya función es 

procurar la supervivencia de la institución; y la terminación, que es, 

para emplear algún giro, la solución antipltic0.69  

A continuación haremos un ¡lumen de estos tres momentos, que 

cita el mencionado autor. 

La duración, en esta entré:: en lucha doe principios, que eón: 

la necesidad de una paz social o de una tregua, y por el otro, la fina 

69. DE LA CUEVA, Mario,  El nuevo derecho mexicano del trabajo, tuno II, 
Op cit, p. 465 
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lidad fundamental, que es la creación de condiciones de trabajo mime 

redoras y justas. Debe de existir durante la vigencia una armonía entre 

estos principios, las convenciones colectivas deben de durar, para que 

la actividad de las empresas marche adecuadamente. Surge la sintesis 

un plazo minina de vigencia y otro máximo de duración. 

El tiempo determinado que marca la ley, no podrá ser mayor de 

dos años, pues si se fijara uno superior, el contrato colectivo podría 

ser revisado cada dos años parcial o totalmente, no obstante lo que 

se dispone en el articulo 399.E1 tiempo indeterminado y por obra 

determinada son las tres posibilidades de duración del contrato. 

La revisión consiste en los procedimientos de reestudio y mo 

dificación de las cláusulas de las convenciones colectivas. Su objeto 

es conservar la vida del contrato colectivo, o mejor , inyectarle una 

nueva vida. 

La revisión de un contrato colectivo de trabajo no puede ir 

hacia abajo, sino siempre hacia arriba. 

Existen dentro de la práctica mexicana dos formas de revisión, 

la revisión convencional y la revisión obligatoria. 

La primera consiste en que ambas partes, tanto el sindicato oo 

mo el ámpresario convengan, en cualquier tiempo, en revisar los ~ac-

tos que consideren convenientes o útil; esta revisión debe de celebrar 

se dentro del vencimiento del contrato colectivo. 

La segunda revisión consiste en el procedimiento que debe 

efectuarse en el tiempo inmediato anterior al vencimiento de la conven 

clan. En este tipo de revisión cualquiera de las doei partes puede err 

plazar a la contraparte a que se efectue la revisión. En 
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este caso si ninguna de las dos partes hace el emplazamien 

to el contrato queda prorrogado por un período de tiempo igual al ori-

ginario. 

Dentro de esta revisión obligatoria los que pueden solicitar 

la revisión se encuentran consignados en el artículo 398 de la ley el 

que dice:a) Si se celebró por un solo sindicato de trabajadores o un 

solo patrón , cualquiera de las partes podrá solicitar su revisión.b) 

Si se celebró por varios sindicatos de trabajadores, la revisión se 

hará a solicitud de los, sindicatos que representen el cincuenta y uno 

por ciento de la totalidad de los miembros de los sindicatos. c). Si 

se celebró por varios patronos, la revisión se hará " siempre que los 

solicitantes tengan el cincuenta y uno por ciento de la totalidad de 

los trabajadores afectados por el contrato colectivo". 

La revisión obligatoria no puede iniciarse libremente en cual-

quier tiempo, dado que se encuentra sujeta a plazos determinados. 

El artículo 399 de la ley establece en relación a esto: "La 

solicitud de revisión deberá hacerse, por lo menos, sesenta días antes: 

a) Del vencimiento del contrato colectivo por tiempo determinado, si 

éste no es mayor de dos años . b) Del transcurso de dos dos, si el 

contrato por tiempo determinado tiene una duración mayor, c) Del trena 

curso de dos años, en los casos de contrato por tiempo indeterminado o 

para obra determinada. 

Para el computo del término se atenderá a lo estipulado en 

el contrato colectivo y, en su defecto, a la fecha del depósito". 

El artículo 399 bis. dispone: "Los contratos colectivos serán 

revisables cada año en lo que se refiere a los salarios en efectivo 
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por cuota diaria" estableciendo que la solicitud de revisión debe ha-

cerse, por lo menos, treinta días antes del cumplimiento de un año 

transcurrido desde la celebración, revisión o prórroga del 

contrato colectivo". 

Las causas de terminación de los contratos colectivos de tra-

bajo: hacemos una división bipartita entre causas que tienen como pun-

to de partida la voluntad de los trabajadores y causas objetivas que 

producen la terminación del contrato colectivo. 

Causas que parten de la voluntad de los trabajadores : a) 

la terminación del contrato colectivo por decisión de las partes 

del sindicato obrero y del empresario, existen dos hipótesis, el mutuo 

consentimiento, y los casos que se estipularon en el contrato colecti-

vo de trabajo. b) La disolución del sindicato, y c) La declaratoria de 

inexistencia de la huelga, en este caso si los trabajadores rehusan a-

catar la prevención de la Junta de Conciliación y Arbitraje para que 

regresen al trabajo, el patrono puede dar por terminadas las relaciones 

de trabajo y utilizar nuevo personal. 

Causas objetivas que producen la muerte del contrato colectivo. 

Son circunstancias objetivas, independientes de la voluntad de los tra 

bajadores y de los patronos, que determinan, el cierre de las empre-

sas, esto es, la cancelación de sus actividades, lo que a su vez provo 

ca la terminación colectiva de las relaciones individuales de trabajó.°  

Con lo antes expuesto damos por concluido el presente capítu-

lo sobre la naturaleza jurídica de las cláusulas de exclusión 

70. DE LA CUEVA, Mario, El nuevo derecho mexicano del trabajo, tomo II, 
Op cit, pp.466 -472 
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en virtud de que su existencia dependerá del acuerdo que se de entre 

el sindicato y el patrón para llevar a cabo la inclusión de la cláusu-

la de exclusión dentro del contrato colectivo de trabajo, teniendo en 

cuenta que los sindicatos solicitan se incluyan con el fin de consoli-

dar la presencia del sindicato y su fuerza dentro de la empresa o ea-

blectmiento. 

Pasemos a continuación siguiendo con el desarrollo del presen 

te trabajo de investigación, al estudio del capitulo cuarto el cual 

lleva por titulo "Constitucionalidad". 
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CAPIIVID IV. CUtErIXICIONUIDAD 

En el presente capítulo, trataremos de establecer la superiori-

dad de la Ley fundamental del Estado,la Constitución; sobre las danés 

leyes de carácter secundario, las que derivarán de aquella sean éstas 

federales o locales, para esto estudiaremos el artículo 133 de la Cons 

titución que establece la jerarquía de las leyes, así como abordaremos 

el control de la constitucionalidad. 

4.1. SUPREMACIA Y FUNIPMEMLIDAD DE LA commucum 

La fundamentalidad es una cualidad de la Constitución, que ha-

ce que se califique como Ley Fundamental del Estado. la Constitución 

es el ordenamiento básico de toda la estructura jurídica estatal, sien 

do que todo el ordenamiento jurídico descansa sobre ésta Ley Fundamen 

tal. La Constitución cano Ley Fundamental es la ley primaria del Esta-

do, es a la vez la fuente de donde surge la creación de los órganos 

primarios del Estado, estableciéndose en ésta su competencia y facul-

tades, así como la forma en que éstos se deben de integrar. Al ser fun 

damental la Constitución es la fuente de validez formal, de todas las 

normas secundarias, es decir; por consiguiente el derecho que se esta--

blece en la fracción XVI del artículo 123 constitucional es superior a 

lo que se dispone en el artículo 395 de la Ley Federal del Trabajo, el 

que permite se lleve a cabo la inclusión de la cláusula de exclusión 

en los contratos colectivos de trabajo. 
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Para el Doctor Ignacio Burgoa Orihuela ° la fundamentalidad for 

maldela Constitución jurídico positiva se desprende• al considerarla 

como la norma fundatorla de toda la estructura del derecho positivo del 

Estado, sin la cual ésta no sólo carecería de validez, sino que desapa-

recerla. La indole formal estriba en que, independientemente del conte-

nido de las disposiciones constitucionales esté o no justificado, el 

ordenamiento que las comprende es el apoyo , la fuente y el pilar sobre 

los que se levanta y conserva todo el edificio jurídico del Estado..?
71 

La supremacía de la propia Constitución deriva de la propia fun 

damentalidad. Estos dos conceptos tanto supremacía como fundamentalidad 

son inseparables, denotando las cualidades concurrentes en lá Constitu-

ción jurídico-positiva, siendo suprema por ser fundamental y es funda--

mental por que es suprema. La Constitución como lo hemos dicho es el 

fundamento de la estructura jurídica del Estado, pero dejarla de serlo 

en el momento en qua no contara con la supremacía requerida, pues se de 

Jena abierta la posilidad é que una ley de carácter secundario 

pudiese contrariarla sin carecer de validez formal. El principio de 

ley suprema se explica por el carácter de ley fundamental, ya que 

sin éste no habría razón para que esta fuera suprema. 

Conforme a la concepción kelseniana, la Constitución es- la 

base de la pirámide normativa. Integrandose esta pirámide con las 

normas primarias o fundamentales , las normas secundarias 

o derivadas de carácter general y abstracto (leyes) y las normas 

establecidas para un caso en particular ( decisiones máninistrati- 

71. BURGOh ORIRUELA,Ignacio, Derecho Constitucional Mexicano, novena 
edición, Porrúa, México, 1944, P. 358. 
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vas y sentencias judiciales).72  

Dentro de la anterior concepción la Constitución es la base y 

la cumbre, lo fundatorio y lo insuperable, dentro de cuyos extremos se 

mueve toda la estructura vital del Estado. 

El principio de supremacía descansa en consideraciones lógico-

jurídicas. Atendiendo a que la Constitución es la expresión normativa 

de las decisiones fundamentales de carácter político, social, económi-

co, cultural y religioso, así como la base mima de la estructura juré 

dice del Estado que sobre ésta se organiza, debe autopreservarse free 

te a los órganos estatales primarios y los derivados que conforme a lo 

que ya henos mencionado tiene su fundamento en la misma Constitución. 

La preservación reside en el principio de ley suprema o lex le 

gum, es decir la ley de leyes. 

La supremacía de la Constitución le da el carácter de ordena--

miento cuspide de todo el derecho positivo del Estado, convirtiéndose 

en el índice de validez formal de las leyes secundarias u ordinarias 

que forman el sistema jurídico estatal, estas leyes secundarias no de-

ben contrariar, oponerse, violar o apartarse de las disposiciones que 

se encuentran en la Constitución. 

Las Leyes secundarias que no cumplan con lo arriba mencionado 

serán susceptibles de declararse nulas, invalidas, inoperante o inefica 

ces, pudiéndose declarar'esto por la vía jurisdiccional o política que 

el orden constitucional prevea, para cada caso. 

72. HANS,Kelsen, Teoría Pura del Derecho, [azada, Buenos Aires, 1976, 
p. 109. 
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"La supremacía de la Constitución presupone dos condiciones: 

el poder constituyente es distinto de los poderes constituidos, la 

Constitución es rigida y escrita. 

En efecto, si COMO hemos visto, los órganos de poder reciben 

su investidura y sus facultades de una fuente superior a ellos mismos, 

como es la Constitución, eso quiere decir que el autor de la Constitu-

cióndebede ser distinto y estar por encima de la voluntad particular 

de los órganos. La doctrina designa al primero con el nombre de "poder 

constituyente" y a los segundos los llama "poderes constituido0.73 

El constituyente como es de suponerse precede a los poderes 

constituidos , una vez que aquel cumple con su función que es el' crear 

la Constitución tiendb a desaparecer, y es entonces cuando se ve sus-

tituido por los poderes constituidos que han sido creados por él. Se 

puede decir que el Constituyente no gobierna, los que gobiernan son 

los poderes constituidos pero éstos determinan sus facultades mediante 

la Constitución expedida por el poder constituyente, aquellos en su 

carácter de poderes constituidos no pOdrán  de manera alguna alterar la 

Ley suprema que los a creado. 

Si la Constitución no es modificable por los poderes constitui 

dos, da como resultado que la Constitución es rigida. En el momento en 

que el organo que es creado por la Constitución, tenga la facultad de 

tocarla, el orden constitucional se destruirla. 

La rigidez de una Constitución deviene por que ningún poder 

que ha sido creado por ella, puede modificarla, por su parte la flexi- 

73. CARPIZO, Jorge y Jorge Madrazo, Derecho Constitucional Mexicano, 
Instituto de Investigaciones Juridicas, 14 edición, México, 1976, p.10 
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bilidad se da cuando el poder legislativo, que ha sido creado por el 

Poder constituyente, puede en determinado momento modificar la Consti-

tución. 

Ahora bien, para que una Constitución en determinado momento 

se pueda modificar y por tanto tener la característica de flexibilidad, 

debe de ser escrita, externindose en éste caso la voluntad del poder 

constituyente en un documento único y solemne. 

"La Constitución de los Estados Unidos de América es rígida y 

escrita. Por serlo es superior a los poderes constituidos, todos ellos. 

Loe autores del Federalista, cuyos comentarios en favor del Proyecto 

de Constitución elaborado por la Asamblea de Filadelfia,... tuvieron 

cuidado de acentuar el hecho de que también el poder legislativo que-

daba subordinado a la Constitución".74  

"Hemilton decía que: "No hay proposición mis evidente verdadera 

como la que todo acto de una autoridad delegada contrario a los térmi-

nos de la =misión, en virtud de la cual lo ejerce, es nulo. Por lo 

tanto, ningún acto legislativo contrario a la Constitución puede ser 

valido, negarlo equivaldría a afirmar que el delegado es superior a su 

remitente, que el servidor esta por encima de su amo, que los represen 

tantee 4.1 pueblo son superiores al pueblo mismo, que las personas que 

obran en virtud de poderes pueden hacer no solamente lo que esos 

Meres no los autorizan . a hacer, sino lo que aún lo que ellos les 

prohiben".75 

74. CARPIZO,Jorge y Jorge Madrazo , Derecho Constitucional mexicano, 
Op cit. p. 11 
75. BURGOA, Ignacio, Derecho constitucional mexicano, Op cit, p. 360. 
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Minando en cuenta ésto, se puede decir que la Constitución de 

los Estados Unidos, reúne la característica de rigidez toda vez que el 

poder constituido, que en éste caso es el poder legislativo se encuen-

tra por completo subordinado a la Constitución creada por el poder 

constituyente. 

Hay que hacer mención que dentro del sistema norteamericano 

se otorga la facultad al poder judicial, a la Suprema Corte de Justi-

cia de declararen última instancia si un acto de autoridad está o no 

deacuerdocon la misma. 

En consecuencia la Suprema Corte de Justicia en los Estados 

Unidos no está por encima de la Constitución, sino que esta la perso-

nifica y la interprete. 

En nuestro país el principio fundamental sobre el que descan 

sa nuestro régimen constitucional es la supremacía de la constitución. 

Tanto los Poderes Federales, CON, los poderes estatales que 

desempeñan y ejercen las funciones gubernativas, eco en nuestro dere-

cho constitucional soberanos, sino que todos ellos estén limitados, 

expresa o implícitamente, en los términos que el texto positivo de la 

Ley fundamental establece. La Federación en consecuencia no podré in-

vadir la esfera de acción de los poderes estatales y a su vez &iban° 

pueden invadirle esfera de los poderes federales." 
De esto podemos decir por consiguiente que la Constitución que 

es la norma suprema y fundansntal, sobre la que descansa el orden ju-

rídico del Estado, marca la canpetenciayesfera de acción tanto de las . 

76. LAR DURET, Miguel, Derecho Constitucional Mexicano, quinta edi—
ción, Compañia editorial Continental, México, 1972, p.1 
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autoridades federales cauro de las estatales, las que en ninguna forma 

deben de actuar fuera de las atribución que ésta establece y no deben 

de violar sus disposiciones. 

El principio de fundamentalidad y supremacía constitucional se 

pone de manifiesto, en el hecho de que ni el pueblo mismo, en el cual 

reside la soberanía nacional según lo marca la propia Constitución, se 

puede considerar como el soberano arbitrario, irresponsable y con la 

capacidad de ejecutar actos en cualquier tiempo y sobre cualquier ma-

teria sin restricción legal alguna de su propia voluntad. El pueblo de 

acuerdo con los artículos 41, 49, 50, 73, 80, 94, 103, 104, 133 y 136 

de la Constitución, ejercerá la soberanía en tiempos normales, durante 

el legal funcionamiento de las instituciones políticas, por medio de 

los órganos de gobierno establecidos por la edema, Federales o esteta 

les según sea la competencia. Lo anterior es en razón de que el siste-

ma de gobierno marcado por la Constitución es el de una República re-

presentativa , democrática , federal, regida por una Constitución su-

prema, la cual únicamente podrá ser modificada conforme a los procedí 

miento/ que ella misma establece y por el órgano que esta senale. Los 

procedimientos se encuentran previstos dentro del artículo 135 el que 

se debe de tomar en consideración sino es caí caeríamos en la manda 

de un pueblo sin instituciones, sin algún freno jurídico, ni gobierno, 

o se correría el riesgo de encontrarse bajo el gobierno despótico o de 

una oligarquía.
77 

El pueblo acepta al establecerse la forma de gobierno represen 

77. LANZ pum, Miguel, Derecho Constitucional Mexicano, Op cit,pp.2,3. 
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tativa, que el ejercició se deposite en los órganos políticos, que se 

establecen en la propia Constitución , ejerciendo el pueblo su sobera-

nía a través de la elección de sus representantes por medio del sufra-

gio. 

La supremacía y fundamentalidad de la Constitución se encuen-

tra determinada dentro de la Constitución en el artículo 133 el que es 

tableo la jerarquía de las normas, pero el estudio sobre el mismo se-

rá abordado en nuestro siguiente apartado. 

Podemos decir, que una consecuencia de la supremacía constitu-

cional es el principio de legalidad, el cual implica la existencia de 

un orden jurídico que ha sido creado y organizado por la Constitución 

en virtud de éste orden jurídico los habitantes disfrutan de los dere-

chos fundamentales que la propia Constitución establece y no estáran 

sujetos a vivir en la inseguridad de estar al capricho de las personas 

que se encuentran a cargo de los órganos del gobierno,para que éstos 

no tengan la posibilidad de llevar a cabo la alteración o modificación 

en cualquier tiempo de los derechos de los ciudadanos. 

Este principio de legalidad puede validamente respetarse por 

medio de que la ley suprema de la nación sea tanto rígida como escrita 

lo que nos conducirla a establecer una diferencia entre las leyes. de 

carácter constitucional y. las leyes de carácter secundario, siendo lea 

leyes constitucionales las consignadas expresamente en la Carta 

Magna, estás organizan jurídica y políticamente al Estado. 

las dos características antes mencionadas las tiene nuestra 

ley fundamental,la Constitución; podríamos decir que en teoría por que 

en la realidad el carácter rígido de nuestra Constitución deja mucho 

de ser real, dado que en el mcmento en que el Poder Ejecutivo, preten- 
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da implementar un plan de carácter económico, político y social, en - 

viará su iniciativa al Poder legislativo, para reformar la Constitu-

ción y frecuentemente el Poder Legislativo con absoluta dependencia 

del Ejecutivo, aprobará la misma, aceptando se derogue o abrogue el 

artículo materia de la iniciativa, siendo mapletamente reprochable en 

virtud de que vemos con desagrado que la Constitución es constan 

temente mutiláda, y lo peor del caso es que estas reformas en muchas 

ocasiones no tienen la total aprobación del pueblo mismo. 

Para concluir este apartado mencionaremos que el régimen de 

Constitución escrita y rígida implica que en esta se encuentra plena-

monote delimitada la esfera de acción del Poder Federal, así como la de 

los Poderes delco estados, estableciendo sus ccepetenciaa. Dentro de 

los primario 29 artículos se encuentran contempladas las garantías in-

dividuales, estos se encuentran fuera de la esfera de acción de los po-

deres constituidos, quedando garantizado su respeto mediante el juicio 

de amparo; se establece ademts la forma de modificar y en su caso clero-

gar el mismo ordenamiento fundamental, siguiendo el procedimiento esta 

blecido en el articulo 135. 

Una vez que hemos establecido la supremacía de la Constitución 

sobre las leyes de cartcter secundario o derivadas y las normas 

que se estableoen para un ceso concreto pasemos al siguiente apartado, 

que corresponde al estudio del articulo 133, el que COMO se ha mencionó 

do establece la jerarquización de las normas de nuestro sistema jurí-

dico. 
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4.2. MUNO SOBRE EL ARTICULO 133 CCNBITIUCICWIL 

El articulo 133 de la Constitución se encuentra ubicado en el 

Título Séptimo, que se denomina "Prevenciones generales", éste como 

ya hemos mencionado establece la supremacía constitucional y una escala 

jerárquica de las diferentes disposiciones generales, abstractas y 

obligatorias que puedan regir en el país, siendo estás leyes se - 

cundar Las. 

El texto del articulo 133 es el siguientes " Esta Constitución 

las leyes del Congreso de la Unión que manen de ella y todos ,loe trata-

dos que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren 

por el Presidente de la Repúblicafoon aprobación del Senado, serán la 

Ley Suprima de toda la Unión. Los Jueces de cada estado se arreglarán 

a dicha Constitución, ley,* y tratados, a pesar de las dísposicionesan 

contrario que puede haber en las Constituciones o leyes dejos Estados:. 

Al parecer de la lectura de la primera parte de éste articulo 

se desprende que otorga el carácter de suprenacia no sólo a la Cone 

titucién, sino también a las leyes dadas por el Congreso federal 

que emanen de ella y a los tratados internacionales que celebre el Pre-

sidente de la República con aprobación del Senado. No obstante a pesar 

de esta declaración, la supremacía se reserva al ordenamiento constitu 

cional, pues tanto dichas leyes caso los mencionados tratados, en cuan 

to a su carácter supremo, están sujetos a la condición de que no sean 

contrarios a la Constitución.78  

78. BURGOA, Ignacio, Derecho constitucional mexicano,Op cit, p.p. 362-
363. 
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De acuerdo con el precepto, el rango superior dentro del orden 

jurídico corresponde a la Constitución, por lo que las demás disposi-

ciones de carácter secundario, así como los tratados internacionales 

celebrados por el Presidente de la República con aprobación del senado 

deberán de ajustarse al ordenamiento Supremo. En cuanto a las leyes fe 

&ralea y locales regirán en enbitos distintos según lo previsto en 

los artículos 41, 73, 74, 75, 76, además estas tendrán igual rango de 

validez y se ajustarán al igual que los tratados a la propia Cons-

titución. 79  

Las leyes reglamentarias, en virtud de ser emanación del Con-

greso de la Unión, así como las leyes federales tienen primacía en re-

lación a las demás que no tengan tal carácter. 

Para Martínez de la Serna los tratados internacionales tie-

nen un rango prioritario, y ello sin duda por ser expresión del Poder 

Federal, mediante la titularidad del Ejecutivo Federal y plurititula-

ridad de los Senadores de la República, participes en su creación.80 

La parte final del articulo 133, impone a los jueces de los 

estados la obligación de respetar la Constitución General, leyes fede-

rales y tratados, con preferencia a las disposiciones en contrario que 

pueda haber en las constituciones y leyes de las entidades federativas 

crea el llamado control difuso de la Constitución. 

La hegemonía de la Constitución, odre los tratados y conve--

niosen que se manifiesta el derecho Internacional Público 

79 . DERECHOS DEL PUEBLO MEXICANO,  CONGRESO CAMARA DE DIPUTADOS, Biba-
co,1970 p. 937 
80 a DE LA SERRA MARTINEZ, Juan Antonio,Derecho  Constitucional Rodea-
m, Porrúa, México, 1983, p. 42 
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debe de ser total, al tenerse que apegar en todo momento estos trata-

dos a lo que dispone la Constitución,nunca debe de ir en contra de sus 

principios y de su espíritu. 

El articulo 133 que corresponde al 126 de la ley fundamental 

de 1857, fue tomado literalmente de la Constitución norteamericana.No 

tuvo antecedente en el Proyecto que Venustiano Carranza envió al Cons-

tituyente de Querétaro. La Comisión de Constitución lo presentó, con 

el número 132, a la aprobación del Congreso Constituyente. Por refor-

ma del año de 1934, que condiciona la validez de los tratados, a que 

estén de acuerdo con la Constitución, el articulo es como pasa a ser 

el 133 y su texto permanece hasta el presente. 

Para el Doctor Jorge Carpizo" la reforma preciso algo que ya 

se encontraba en el artículo y para la interpretación del mismo no 

era necesaria esta reforma°81  

La reforma de este año precisó que la competencia para aprobar 

los tratados corresponde al senado y no al Congreso de la Unión. 

Ahora bien siendo la Constitución la ley fundamental y supre-

ma del país , es lógico pensar que esta no debe de estar en ningún mo 

mento supeditada a otra, que por derivarse de ella es inferior en je-

rarquía. 

Además la Constitución como ley suprema como se marca en el 

artículo 133, creé los órganos de gobierno , los que se encargarin de 

ejercer el ejercicio del poder público del Estado. Al ser estos órga- 

81 . CARPIZO, Jorge, Estudios Constitucionales, Instituto de Investiga 
ciones Jurídicas, UNAN, México, 1980, p. 17 
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nos creados por la ley fundamentabdeten de estar subordinadas a los 

mandatos constitucionales. 

En el caso de que exista alguna contradiccción en las Consti-

tuciones o leyes de los estados con la Constitución, debe de optarse 

por la aplicación de ésta caro ordenamiento fundamental, lo que cone--

tituye la expresión del principio de la supremacía constitucional. 

Para el Doctor Ignacio Burgos " El articulo 133 de la Consti-

tución, que consagra el principio de la supra ocia de la Ley Pndamen-

tal (sic), está compuesto de dos partes según hemos dicho: una en que 

se contiene dicho principio por modo eminentemente declarativo o dog-

mático, y otra en la que impone de manera expresa la observancia del 

mismo a los jueces de cada Estado. Estimamos que esta segunda parte 

del mencionado precepto constitucional es incompleta, ya que no alude 

a las demás autoridades distintas de los jueces locales, como obliga-

das a acatar preferentemente la Constitución sobre disposiciones se-

cundarias que la contraríen. Ademas, tampoco en dicha segunda parte se 

expresa que la Constitución debe de ser acatada con preferencia a les 

leyes federales, cualquiera que sea su naturaleza".
82 

Más adelanteelmencionado maestro hace alusión al articulo 

128 constitucional, en el que por medio de su interpretación se subsa-

nan las dos omisiones anteriores, al establecer que "Todo funcionario 

público, sin excepción alguna, antes de Wasr posesión de su cargo, 

prestará la protesta de guardar la Constitución y las leyes que de' 

82. BURGOA ORIHUELA, Ignacio, Derecho Constitucional Msxicanq,Cp cit, 
p. 368. 
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ella emanen". 

Estamos de acuerdo con lo anterior toda vez que como sea men-
cionado el artículo 133 en su última parte menciona que " Los jueces 

de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados a 

pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las Cons-

tituciones o leyes de los Estados". Cano se ve no se hace alusión en 

esta parte a las disposiciones en contrario que puedan existir entre 

las leyes federales y la Constitución, afortunadamente fue subsanada 

esta omisión por lo dispuesto en el artículo 128 ya antes mencionado. 

En cuanto a que no se hace mención de otras autoridades distin 

tes de los jueces locales para sujetarse a la Constitución,leyes y tres 

tallos, no estamos completamente de acuerdo, dado que si un juez local 

se encuentra obligado a respetar la Constitución todas y cada una de 

las autoridades de menor jerarquía estén obligadas a hacerlo. 

El maestro García Klynez realiza una clasificación de las nor 

mas del orden jurídico mexicano, coloca en la cuspide del triángulo a 

la Constitución Ebderalyeles leyes federales y los tratados inter-

nacionales. 

Clasifica después a las normas de carácter local según su ambi-

to espacial de vigencia a saber:a)las qua se aplican en el el Distrito 

Federal e islas dependientes de la Federacióm y b) las que se aplican 

en las entidades federativas. Para el maestro estas dos clases de nor-

mas tienen le misma jerarquía y no pueden entrar en conflicto por te,  

ner distinto ambito territorial de validez. 

Las normas que tienen su ambito de aplicación dentro del dis-

trito Federal e islas dependientes de la Federación se subdividen en: 
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a) leyes ordinarias, b) leyes reglamentarias y c) normas individuali-

zadas. 

En cuanto a las normas que se aplican en las entidades federa 

tivas, las subdivide en: a) constituciones locales, b)leyes ordina---

rias c) leyes reglamentarias, d) leyes municipales y e) normas indivi 

dualizadas.83 

Por su parte Mario de la Cueva, clasifica al orden jurídico 

mexicano en: I) Constitución Federal, II) Leyes constitucionales y 

tratados, III) El derecho federal ordinario y el derecho local, y en 

este último lo divide conforme a lo que menifesto el Doctor García 

Maynezi es decir, las que tienen su ambito de aplicación dentro del 

Distrito Federal y los que se aplican en las entidades federativas. 

Las leyes constitucionales dice son las que material y formal-

mente emanan de la Constitución , en tanto que las leyes federales so-

lo emanan formalmente de ella. 

Las leyes constitucionales para éste autor son de tres grados: 

leyes orgánicas, que son las que determinan las facultades de un orga-

no federal claro esta que ha sido creado por la propia Constitución, 

leyes reglamentarias, que son las que precisan como deben aplicarse 

los principios constitucionales, y las leyes sociales, que son aque-

llas que desarrollan las bases de los derechos sociales garantizados 

en la constitución. 

Por lo tanto la interpretación que da el Doctor Mario de la 

Cueva al articulo 133 de la Constitución es en el sentido de que la 

83. GMCIA MAYMEZ,Eduardo, introducción al estudio del derecho, Po--
rrúa, México,1961, pp. 87-88 
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ley suprema de la Nación son las leyes constitucionales; es decir, las 

que son parte de la Constitución misma, como ya hemos mencionado estas 

leyes son: a)leyes orgánicas, b) leyes reglamentarias y c) leyes socia 

les.84 

De lo anterior se desprende que la Constitución es la "lege fe 

renda" del Estado puesto que de sus disposiciones surgen todas estas 

clases de leyes, encontrándose totalmente subordinadas a la misma. 

Ahora bien al ser la Ley Federal del Trabajo una ley reglamen-

taria del artículo 123 de la Constitución o como decía El Doctor de la 

Cueva una ley social que surge de la ley constitucional 	disposicio 

nes deben de respetar los principios bajo los cuales se encuentra ins-

pirada nuestra Carta Magna, siendo evidente que lo dipuestoenelartIO 

lo•395 de la Ley, que permite se lleve a cabo la inclusión de las 

cláusulas de exclusión en los contratos colectivos de trabajo, atenta 

en contra de lo dispuesto en el artículo 123 fracción XVI constitucio-

nal, que otorga a los trabajadores y patrones la libertad de afilia-

ción profesional. 

En cuanto a la segunda parte del articulo 133 de la constitu-

ción no hemos abordado en este apartado un análisis profundo,en virtud 

de que su estudio es materia del siguiente apartado, solamente nos a-

vecemos a realizar el estudio de la primera parte de éste articulo en 

cuanto a la fundamentalidad y supremacía de la Constitución con respec 

to a las demás leyes que de ella derivan. 

84. DE LA CUEVA, Mario, Apuntes de derecho constitucional,  Porrúa, 
México, 1965, pp. 46-48 
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4.3. EL COMICIL 024711111£101411. DE LA LEY 

Empecemos por mencionar lo que establece la segunda parte del 

articulo 133 de la Constitución: " Las jueces de los Estados se arre-

glarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposi-

ciones en contrario que pueda haber en las constituciones o leyes de 

los estados". 

No obstante lo anterior la Jurisprudencia de la Suprema Corte 

de Justicia ha sido en el sentido de que la constitucionalidad de una 

ley o acto sólo puede determinarse a través del juicio de amparo por el 

Poder Judicial Federal. 

Ls interpretación constitucional realizada por la Suprema Cor-

te es de trascendental importancia pero en determinado momento, como 

ya lo hemos mencionado en el capitulo anterior, la Ley fundamental ha 

sido adaptada constantemente mediante reformas constitucionales a la 

realidad. 

Por lo que la autoridad que lleva a cabo la función jurisdic-

cional de control constitucional, concierne a la Suprema Corte de Jus 

ticia, siendo un tribunal de única instancia y de segundo grado, cono-

ciendo del Amparo directo o uniinstancial y por vía de revisión del' 

amparo indirecto o bi-instancial, a través del juicio de amparo es co-

mo seejerceprinordialmente la referida función de control constitu—

cional, claro esta que debe de tomarse también en cuenta la función 

que desempeña la Suprema Corte, al resolver las controversias que so-

bre la constitucionalidad de sus actos surjan entre loe Poderes de un 

mismo estado. 
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Ahora bien el maestro Juan Antonio Martínez de la Serna men-

ciona en su libro algunos sistemas de control de la constitucionalidad 

que son a saber: según el órgano: control político, control judicial, 

control mixto: b) según los alcances de la protección: general o re-

lativa. 

Define a los mismos de la siguiente manera: "El control polí-

tico de la Constitución excluye al Pode:: Judicial, el cuela su vez 

genera el control jurisdiccional. 

Control judicial lo hace el Poder Judicial a través de la 

disposiciones que se establecen en la ley suprema, la Constitución. 

En cuanto al control político participa tanto del poder polí-

tico caro del poder judicial".85  

El Doctor Ignacio Burga' nos dice que mediante la oompetencia 

que el Poder Judicial Federal tiene en los juicios de amparo, conforme 

al articulo 103 de la propia Constitución , éste realiza una función 

jurisdiccional de control constitucional. 

Esta función de control constitucional difiere de otra función 

que tiene el mismo Poder Judicial, 03W3 10 es la función jurisdiccional 

propiamente dicha. 

La función jurisdiccional propiamente dicha se presenta cuando 

el Poder Judicial interviene en situaciones que se desarrollan en for 

me dialoga a la que tiene lugar en los procedimientos del orden común, 

teniendo CCM fin la resolución de un problema jurídico que puede ser 

85. MARTINEZ DE LA SERNA, Juan antonio, Derecho constitucional mexi-
ca_j_i jo Op cit, p. 347. 
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o no ser de carácter constitucional. Esta función, por lo tanto,consie 

te en un problema jurídico que se presenta a su conocimiento, la mis-

ma se encuentra contemplada dentro de los artículo 104, 105 y 106 de 

la Constitución. 

La función judicial de control constitucional, es cano ya se 

ha mencionado desplegada por el Poder Judicial Federal, con excepción 

de los Tribunales Unitarios de Circuito; quienes solamente desempeñan 

la función judicial propiamente dicha; se coloca en una relación polí-

tica con los demás poderes federales o locales, al analizar los actos 

ejecutados por éstos con el fin de establecer si contravienen o no el 

régimen constitucional, siendo éste el principal objetivo de dicha fun 

ción. 86 

El Poder Judicial Federal en este caso se erige en mantenedor, 

protector y conservador del orden creado por la misma Constitución. 

Al desempeñar la función de control constitucional , el Poder 

Judicial Federal,se erige en el organismo tutelador del orden creado 

por la Ley ~lamenta'. 

El maestro Burgas nos hace la aclareció« de que al indicar que 

surge una relación politice, se debe de entender dentro de su connota-

ción jurisdiccional y no Política propiamente. 

Podemos decir, que al establecerte en el articulo 133 consti-

tucional que los jueces de cada Estado se arreglarinadicha Constitu-

ción , a las leyes y tratados a pesar de las diposiciones en contrario 

que puedan haber en sus respectivas leyes o constituciones de los Es-

tados. 

86. BURGO,. ORIHUELA, Ignacio, El juicio de amparo, trigésima edición, 
Porrúa, México, 1992, pp. 381-383. 
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Da con esto la oportunidad para que el Poder Judicial Federal 

ejerza el control judicial de la constitucionalidad, en el caso de no 

hacerlo a través del juicio de amparo, previsto en el artículo 103 de 

la Constitución 

Creemos pertinente manifestar que dentro del Poder Judicial 

Federal los que ejercen la función jurisdiccional propiamente dicha 

son: los Jueces de Distrito, los Tribunales Colegiados de Circuito y 

la Suprema corte de Justicia,operando entre ellos un sistema de rompe 

tenias en lo que toca al Juicio de Amparo. 

La defensa de la Constitución debe levantarse frente a los pode 

res públicos, cuyas funciones están perfectamente delimitadad por ésta, 

estas limitaciones entre los poderes entre si y de éstos con los par-

ticulares, únicamentsee pueden infringir por los mismos órganos del 

estado. La defensa de la Constitución debe entenderse como le que se 

erige para contener a los poderes dentro de sus órbitas de competencia. 

Para Felipe Tena Ramírez, los sistemas de defensa de la Consti-

tución pueden clasificares en dos grupos, atendiendo a la naturaleza 

política o judicial del órgano al cual se encomienda la defensa. 

Dentro del primer grupo corresponde a un órgano político que 

confía le guarda de la Constitución, el que puede existir o ser creado 

especialmente. 

1 

	

	 El segundo grupo confiere la tarea de velar por la defensa de 

la COnatitUción al órgano judicial, el cual tiene generalmente, aparte 

de su misión ordinaria de decir el derecho en una contienda entre par-

tes, tiene como función primordial el declarar si los actos de los po-

deres constituidos se ajustan o no a la ley Fundamental. 
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Existe otra clasificación, que se relaciona con la anterior 

que es la que considera el alcance de las funciones encomendadas al 

organo. Pudiendo consistir en este respecto el control constitucional 

en dar definiciones generales de constitucionalidad, con carácter va-

ledero erga orines, con motivo o no de un caso concreto; o en debermina 

do momento su función consiste en definir la constitucionalidad única-

mente respecto al caso concreto. 

En el sistema mexicano, el control de le Constitucionalidad 

se encomienda al Poder Judicial Federal (como henos asentado), única-

mente en cuanto al individuo que solicita la protección (arto. 103 y 

107 ). 

El Doctor Felipe Tena manifiesta en relación con el juicio de 

amparo; "El procedimiento en que un particular demandada protección 

de la justicia de la Unión contra el acto inconstitucional de una auto 

ridad, es lo que se llama juicio de amparo, la institución más suya la 

más noble y ejemplar del derecho mexicano". 87  

En cuanto a la competencia de las autoriades del Poder Judi-

cial Federal, para conocer sobre el juicio de amparo es la siguiente 

la Suprema Corte de Justicimésts tiene ingerencia en los dos tipos de 

amaro que son a saber; el amparo indirecto o bi-instancial y el di-

recto o uni-instancial; en cuanto al primero la Corte cancera de él 

en segunda instancia a través del recurso de revisión que procede con-

tra las sentencias que en la audiencia constitucional dictan loe Jue-

ces de Distrito. La facultad de la Corte para conocer sobre éste tipo 

87. TEMA RAM1REZ, Felipe, Derecho constitucional mexicano, cuadragé-
sima edición, Pprrúa, México, 1976, p.520 
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de amparo es limitada y procede únicamente en los casos establecidos 

en el artículo 107, fracción VIII, y lo dispuesto en el articulo 84 de 

la Ley de Amparo, de este recurso los Tribunales Colegiados de Circuí 

to son lo que tienen la facultad de decidir. 

En el amparo directo o uni-instancial la intervención de la 

Corte en éste lo convierte en bi-instancial y se da en el caso especi-

fico de la fracción IX del artículo 107 constitucional. Es el recurso 

de revisión que ante ella procede contra las sentencias que en materia 

de amparo directo pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito cu-

ando decidan sobre la inconstitucionalidad de Una ley o establezcan la 

interpretación directa de un precepto de la Constitución. Por reformas 

a la ley de Amparo en 1987 al articulo 83 fracción V, se amplia esta 

procedencia a los casos en que los mencionados tribunales resuelvan, 

en los fallos que en el amparo uni-instancia) dicten, cuestiones sobre 

inconstitucionalidad de tratados internacionalemeglamentos expedidos 

por el Presidente de la República y reglamentos de leyes locales que 

dicten los gobernadores de los Estados. Estas se presentan en el caso 

de una demanda de amparo directo contra sentencias civiles, penales y 

administrativas o laudos definitivos de carácter laboral. 

Competencia de los Tribunales Colegiados de Circuito a estos 

les corresponde conocer del recurso de revisión contra las sentencias 

de los Jueces de Distrito en los casos en que el amparo respectivo 

no se hubiesen reclamado leyes federales o locales, tratados interna-

cionales reglamentos federales heterónomce o reglamentos a leyes loca-

les expedidos por los gobernadores de los Estados, ni tampoco se hubie 

se basado en la interferencia cagmetencial entre las autoridades de la 
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Federación y las de las entidades federativas. 

La intervención de los Tribunales Colegiados de Circuito en lo 

que respecta al amparo directo o uni-instancial se da cuando se impug-

nen sentencias definitivas en materia penal, civil o administrativa o 

laboral(laudo) , con independencia de toda modalidad específica del 

juicio respectivo en que se hubiese dictado. 

En cuanto a la competencia de los Jueces de Distrito, éstas 

autoridades conocerán en primera instancia del amparo indirecto el que 

se solicitará contra cualquier acto de autoridad que no sea 

una sentencia definitiva civil, penal, administrativa o laboral(laudo) 

o alguna resolución que ponga fin al juicio. La competencia de éstos 

órganos se establece conforme a tres factores que son: el territorio, 

la materia jurídica sobre la que verse el acto reclamado y la índole 

especial de la autoridad responsable.88  

Una vez que hemos estudiado a grandes razgoe el juicio de ampa 

ro, con el que la autoridades del Poder Judicial Federal, efectuan el 

control de la constitucionalidad de las leyes, pasemos al examen de la 

constitucionalidad de las leyes pero por loe Jueces' locales. 

Conforme a la segunda parte del artículo 133 de la Constitu--

cién un juez local esta obligado a dejar de aplicar su ley local a un 

caso concreto en el supuesto de que ésta se encuentre contradiciendo a 

la Constitución. 

Lo anterior trae como consecuencia que el juez debe de hacer 

prevalecer en ese caso la Constitución, engendrando las siguientes 

88. BURODA ORIHUELA, Ignacio, Derecho constitucional mexicano, Op cit, 
pp.391-398. 
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consecuencias: el juez tiene que apreciar la constitucionalidad de la 

ley expedida por su legislatura y si encuentra que esta es inconstitu-

cional deberá de dejar de aplicarla, pero resulta que en este supuesto 

ya no se encontrara ley aplicable al caso, puesto que la disposición 

constitucional no puede sustituir a la ley inconstitucional. 

Otra situación puede presentarse en la oposición de la ley lo-

cal, aplicable al caso concreto, con la ley federal o en su defecto con 

un tratado. Si se toma en consideración lo dispuesto por el articulo 

133, deberá de prevalecer la ley federal o el tratado sobre la ley lo-

cal, siempre y cuando aquellos se encuentren conforme a los estableci-

do en la Constitución. 

Para el Doctor Felipe Tena Ramírez "... el articulo'133 consa-

gra una defensa subsidiaria de la Constitución, al imponer s los jueces 

locales la obligación de no aplicar las leyes locales que estén en sil 

na con la Constitución Federal".
89 

Además de lo anterior menciona que el articulo 133 de la Cons-

titución no establece una solución si se llegase a presentar una situa 

ción de una ley federal que no contradiga a la local, pero si a la ley 

fundamental. Esta aseveración es similar e la expresada por el Doctor 

Ignacio Burgoa en el sentido de que el articulo en comento no 

menciona nada sobre que, debe de prevalecer la Constitución 

sobre la ley federal en el caso en que esta la contradiga. 

Con esto damos por terminado el presente capitulo sobre el es- 

89. TEMA RAMIREZ, Felipe, Derecho constitucional mexicano,Op cit. p.574. 
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tudio de la Constitucionalidad y en el establecimos que la Constitu—

ción es la ley Fundamental del estado y de ella derivan todas las de-

más leyes de carácter secundario, las que deberán de ser expedidas ba-

jo sus disposiciones y principios, así como concluimos que el órgano 

del Estado facultado por la Constitución para realizar el control de 

la constitucionalidad de la ley es el Poder Judicial Federal, a través 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, junto con los Tribunales 

Colegiados de Circuito y los Jueces de Distrito, por medio del juicio 

de amparo ya sea directo o uni-instancial o indirecto o bi-instancial 

que conocerán dependiendo de sus atribuciones y facultades estableci-

das, tanto en la propia Constitución como en la Ley de Amparo. 

Pasemos ahora a nuestro último capitulo, en el que realizaremos 

el estudio de la Cláusula de exclusión, que no hay que olvidar consti-

tuye la materia de estudio del presente trabajo de investigación. 

121 



apnum V. CIAUSUIA oe EXCLUBICti 

Empecemos con nuestro estudio de la cláusula de exclusión, en 

el presente capitulo se hará alusión a los comentarios por los cuales 

consideramos que su inclusión dentro del contrato colectivo de trabajo 

y su aplicación en contra de los trabajadores es anticonstitucional. 

S.L. CLUIFICP21011 

La cláusula de exclusión se clasifica según el articulo• 395 de 

la Ley Federal del Trabajo en dos a saber: La cláusula de exclusión de 

ingreso y la cláusula de exclusión por saparación.o expulsión del sin-

dicato. 

La primera de estas se encuentra contemplada en primer 

término del articulo citado, el que establece: " En el contrato 

colectivo podrá establecerse que el patrón admitirá exclusivamente 

como trabajadores a quienes sean miembros del sindicato con 

tratante". 

La segunda denominada cláusula de exclusión por separación o ex 

pulsión del sindicato encuentra su razón de ser en el último párrafo el 

cual dice: "podrá también establecerse que el patrón separará del tra-

bajo a los miembros qui renuncien o sean expulsados del sindicato con-

tratante". 
Para el maestro Mario de la Cueva "...ambas cláusulas consisten 

en obligar al patrón a admitir dentro de su empresa solamente a los tra 

bajadores que pertenezcan al sindicato contratante o a separar de su 

puesto a los trabajadores que renuncien►  o sean expulsados del sindi- 
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cato titular del contrato colectivo".90 

En cuanto a la denaninación de cláusulas de exclusión, persiste 

una controversia entre diversos autores, para el maestro de la Cueva 

"La cláusula que cierra a los trabajadores el acceso a la empresa 

si no es mediante su ingreso al sindicato, se debe denominar cláusula de 

exclusión de ingreso; y a la que obliga al patrón a separar al obrero 

que dimita o que sea expulsado del sindicato, la dencmina cláusula de 

exclusión por separacieo".91  

Por su parte el Doctor Baltasar Cavazos Flores manifiesta "Tam-

bién encontramos mal denaninadas las cláusulas de exclusión de in - 

gres° y de exclusión por separación , pues en la primera se da una con 

tradicción, ya que si es de exclusión necesariamente tiene que ser "ha 

cia fuera" y si es de inclusión debe ser "hacia dentro" . Por ello, 

optamos por denaninarla eimplemente cláusula de admisión o de ingreso. 

En el caso de la cláusula llamada de exclusión por separación, 

encontramos una redundancia, ya que si es de exclusión tiene que ser 

por separación, por lo que preferimos llamarla simplemente cláusula de 

exclusión"."  

Al respecto Néstor de Buen Lozano manifiesta " Sin la intención 

de defender el punto a ultranza y reconociendo como válido 

el argumento de Cavazos, nos parece que se podría resolver 

el problema utilizando cano término génerico, que ~prenda ambas 

situaciones; la expresión "cláusula de exclusión", en cuanto denota 

90. DE LA CUEVA,Mario,E1 nuevo derecho mexicano del trabajo, tomo II, 
Op cit, p. 305. 
91. Ibídem, p. 368 
92. CAVAZOS FLORES,Baltasar, Las 500 preguntas más usuales sobre temas  
laborales, tercera edición , Trillas-7~o, 1989, p. 161. 
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el derecho sindical. Con referencia particular a cada situación podría 

hablarse,entonces,de cláusula de admisión y clarasula de separación°.93  

Eusebio Ramos dice " Quizá más importante eón que la cláusula 

de Exclusión, que habremce de estudiar.., inserta en el párrafo primero 

del Artículo 395 de la ley, que señala que "en el contrato colectivo 

podrá establecerse que el patrón admitirá exclusivamente como trabaja-

dores a quienes sean miembros del sindicato contratante". Tiene una im 

portancia trascendente, por que no obstante ligada a las cláusulas de 

separación y de ingresos, la de "exclusividad sindical" aparte de con-

tribuir a la consolidación sindical, una vez que optativamente se haya 

pactado. por las partes resulta una condición de existencia y estabili-

dad del sindicato y se encuentra dentro de las funciones protectoras 

de sus mieMbros".94 

De la lectura de este párrafo se puede concluir, que además de 

las cláusulas de exclusión de ingreso y de exclusión por separación, 

existe una tercera a la que el denomina cláusula de exclusividad sindi 

cal, pensamos que no existe tal cláusula, en virtud: de que uno de los 

objetivos de la inclusión de la cláusula de exclusión, es que el sindi 

cato tenga preferencia en cuanto al liderazgo dentro de la empresa. 

Adelante define lo que se entiende por cláusula de consolida-

ción sindical, dios "si entendemos que por ésta, el patrón se obliga a 

ocupar como trabajadores a loe miembros del sindicato contratante. 

93. DE BUEN LOZANO, Néstor, Derecho del trabajo, taso II, Molan edi - 
ción, Pordia,Néxico,1994, p.p.828-829 

94.RANDS,Eusebio Derecho sindical mexicano)/ las instituciones que  
ggagoosegunda jición, Cárdenas editor y distribuidor, Manco, 1978, 
171:H4-165 
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Cano se ve la cláusula de exclusividad sindical resulta ser el 

acto más colectivo de la convención y que caracteriza a la asociación 

profesional de trabajadores".95  

Entonces podemos decir que la llamada cláusula de exclusividad 

sindical no es otra que la cláusula de exclusión de ingreso. 

Por su parte el Doctor José Dávalos Morales dice: " hay dos 

tipos de cláusulas de exclusión , a las que impropiamente se les cono-

ce como cláusula de exclusión de ingreso y cláusula de exclusión por 

separación , sin considerar que dichas expresiones son obscuras, con- - 

fusa». La primera expresa un contrasentido; la segunda resulta reitera 

tiva. Lo más conveniente es que se les denomine simplemente cláusula 

de admisión y cláusula de separación, siguiendo la terminología 

legal".96 

Si análizamos la afirmación anterior nos daremos cuenta que 

coincide en cuanto a lo inapropiado de la definición de las cláusulas 

con el Doctor Baltasar Cavazos Flores y en cuanto a como debería de de 

nominarselea con el Doctor Néstor de Buen Lozano, en lo relacionado a 

la denominación con referencia particular a cada situación. 

Con todo lo expuesto, estamos en posibilidad de emitir nuestro 

propio punto de vista, en torno a la denominación de las cláusulas de 

exclusión, estando de acuerdo con los autores mencionados sobre lo ina 

decuado de la denominación de las cláusulas, coincidiendo tanto con el 

Doctor Néstor de Buen y con el Doctor José Divaloe en que debe de den 

minarseles únicamente como cláusula de ingreso y cláuaula de separa-- 

95. RAMDS,Eusebio, Ideen. 
96. DAVALC6 MOBALES,José,  Tópicos laborales, Porrúa,México,1992,p.186 
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ción o expulsión en su caso. 

No obstante, creemos que las han denominado cláusulas de exclu 

sión por el efecto que se da al aplicarse a los trabajadores, puesto 

que son excluidos por completo de la posibilidad tanto de ingresar a 

la empresa, sino se adhiere previamente al sindicato contratante o el 

ser separado de su empleo al renunciar a formar parte de la agrupación 

sindical o en el caso de ser expulsado. 

En el presente trabajo continuaremos llamandoles cláusula de 

exclusión de ingreso y cláusula de exclusión por separación o ex 

pulsión. 

5.2. ELJDIENMB 

Los elementos serán aquellos requisitos indispensables para 

que la cláusula de exclusión surta sus efectos, siendo los requisitos 

de procedencia de la misma, que según el maestro Baltasar Cavazos Flo 

res son: 

a) El trabajador debe ser miembro del sindicato que aplica la sanción: 

b) El trabajador debe renunciar a formar parte del sindicato o debe de 

haber sido legalmente expulsado de él; 

c) El sindicato que aplica la cláusula debe de cumplir con los requi--

sitos de fondo y de forma, y 

d) Debe ser solicitada por escrito al empresario por parte del sindica 

to. 

A estos requisitos que hemos mencionado, agregariamos el acuer 

do que debe de haber entre las partes, sindicato y patrón, para que se 
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lleve a cabo la inclusión de la cláusula dentro del contrato colectivo 

de trabajo, este elemento se desprende a su vez del articulo 395 de la 

Ley Federal del Trabajo, aunque se ha mencionado que si el patrón se 

negara a firmar el contrato colectivo, el sindicato podrá emplazarlo a 

huelga, conforme lo establece el articulo 450 de este ordenamiento, por 

tal motivo el consentimiento del patrón en todo momento se encontra 

rá viciado. 

El autor citado continúa diciendo " es lógico que el sindicato 

solicite la aplicación de la cláusula de exclusión al trabajador que 

es miembro de la agrupación sindical, sin embargo; hace referencia a 

lo que establece el artículo 396 de la ley Federal del Trabajo, que 

origina que la afirmación anterior no sea tan contundente, al decir: ° 

Las estipulaciones del contrato colectivo se extienden a todas las per-

sonas que trabajen en la empresa, o establecimiento aunque no sean miem 

broa del sindicato que lo haya celebrado, con la limitación consignada 

en el artículo 184". Refiriéndose éste articulo a los trabajadores de 

confianza. 

Creesos que este articulo se refiere a los trabajadores que con 

anterioridad a la celebración del contrato colectivo de trabajo pres-

ten sus servicios en la empresa o estisblecimiento, a los cuales 

se les podrán aplicar las disposiciones que se incluyan en el contrato, 

pero no se les podrá aplicar en ningún momento la cláusula de exclusión 

de ingreso, según el articulo 395 de la ley, fuera de éstos trabajado-

res y los de confianza no podrían existir dentro de la empresa trabaja7 

dores que no pertenezcan al sindicato, en razón de la propia cláusula. 

Continuando con los requisitos que se necesitan para que surta 
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efectos la cláusula de exclusión, la renuncia que realice el trabaja 

dor al sindicato debe de constar por escrito y ser auténtica y en el 

caso de la expulsión, la falta en que incurra el trabajador debe ser lo 

suficientemente grave para que pueda hacerse acreedor a esa sanción, 

debiendo estar prevista en los estatutos sindicales y debe de ser la 

expulsión justificada, constituyendo un requisito de fondo. 

El procedimiento de expulsión se encuentra previsto en el ar-

ticulo 371, fracción VII, que transcribimos a continuación: 

Loe estatutos de los sindicatos contendrán: 

VII. Motivos y procedimientos de expulsión y correcciones discipli-

narias. En los casos de expulsión se observarán las normas siguientes: 

a) La asamblea de trabajadores se reunirá para el sólo efecto de conocer 

de la expulsión. 

b) Cuando se trate de sindicatos integrados por secciones, el procedimi 

ento de expulsión se llevará a cabo ante la asamblea de la sección co --

rresFondiente, pero el acuerdo de expulsión deberá someterse a la desi -

cien de los trabajadores de cada una de las secciones que integren el 

sindicato. 

c) El trabajador afectado será oído en defensa, de conformidad con las 

disposiciones contenidas en los estatutos. 

d) La asamblea conocerá de las pruebas que sirvan de bese al procedimi-

ento y de las que ofrezca el afectado. 

e) tos trabajadores no podrán hacerse representar ni emitir su voto 

por escrito. 

f) La expulsión deberá ser aprobada por mayoría de las dos terceras par 

tes del total de los miembros del sindicato. 
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g) La expulsión sólo podrá decretarse por los casos expresamente con - 

signados en los estatutos debidamente comprobados y exactamente apli 

cables al caso; 

En la práctica seria muy difícil reunir a las dos terceras par-

tes del total de los miembros del sindicato; estamos de acuerdo con el 

Doctor Baltasar Cavazos Flores, en el sentido de que una de las solucio 

nes sería si si se aceptará en definitiva que la votación de las dos ter 

ceras partes fuera de los miembros del sindicato que constituyan la 

"sección" correspondiente".97  

El Licenciado José Nicolás Pons, manifiesta en relación al 

artículo 236 de la Ley Federal del Trabajo de 1931, el que hay que re-

cordar contenia la cláusula de exclusión de ingreso,: " El mencionado 

articulo debe redactarse en los siguientes términos: Cuando en el con-

trato colectivo exista la cláusula de exclusión y algún miembro del 

sindicato haya renunciado o haya sido expulsado del mismo, la agrupa-

ción tiene el derecho de solicitar ante la Junta de Conciliación y Ar-

bitraje oorrespondiente,la separación del trabajo del obrero que dejó 

de pertenecer al sindicato, para lo cual deberá formular su demanda en 

contra del patrono y del trabajador o trabajadores afectados. 

Propone se agreguen a partir del artículo 236, los siguientes 

artículos en orden progresivo: 

Artículo 237: El término para ejercitar la acción a que se refiere el 

articulo 236 será de 15 días contados a partir del día siguiente en 

que haya renunciado o haya sido expulsado el trabajador del sindicato. 

Transcurrido ese término se considerará prescrita la acción. 

997. CAVAZOS FLORES,Baltasar, 35 Lecciones de derecho laboral,  Op cit, 
.¿67 

129 



Artículo 238: Una vez formulada la demanda que menciona el artículo 

236, la Junta dictará auto señalando fecha para la celebración de una 

sola audiencia de pruebas, alegatos y sentencia, que deberá llevarse 

al cabo en un término no mayor de veinte días, contados desde el día 

siguiente en que se presentó la reclamación y se ordenará se corra 

traslado con las copias de la demanda al patrono y al trabajador o a 

trabajadores a quienes se pretenda aplicar la cláusula de exclusión. 

Artículo 239: Si el sindicato no comparece a dicha audiencia se le ten 

drá por desistido de la acción intentada. Si el que no comparece es el 

patrono, se le tendrá por conforme con la expulsión del trabajador, y 

si ~pm =parece el trabajador, perderá el derecho de ofrecer proa 

bas y la Junta resolverá con las pruebas que aporten el sindicato y el 

patrono, en su caso. 

Artículo 240: La Junta sólo aprobará que se aplique la cláusula de ex-

clusión a los obreros, en los casos en que hayan renunciado a ser mien 

bros del sindicato y cuando hayan sido expulsados de la agrupación; 

que se compruebe que la expulsión fue motivada por haber cometido actos 

de alta traición en contra de la agrupación; que dichos actos ocasiona 

rón perjuicios a la misma y que la aplicación de la cláusula fue apro-

bada por las dos terceras partes de los miembros del sindicato y por 

votación nominal escrita. 

Articulo 241: Mientras la Junta no haya resuelto sobre la solicitud de 

la aplicación de la cláusula de exclusión, el obrero no podrá ser se-

parado de su trabajo. 

Articulo 242: Durante el tiempo que dura la tramitación del asunto, el 
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obrero seguirá trabajando y percibiendo sus salarios.98  

Esta propuesta que hace el Licenciado José Nicolás Pons, aporta 

cosas importantes, en virtud de que le da participación a la Junta de 

Conciliación y Arbitraje, para que emita una resolución en torno a la 

expulsión del trabajador del sindicato y en su caso de su separación 

del empleo, aunque según el articulo 240, debe de haberse llevado pre-

viamente un juicio de expulsión por parte del sindicato en donde se ha 

ya obtenido una votación de las dos terceras partes de sus miembros 

que estuvierán de acuerdo con la expulsión. 

Cae además en los errores de permitir al patrón manifestar si 

se encuentra conforme con la expulsión del trabajador, y la de permitir 

según el articulo citado, que el trabajador sea expulsado de la empresa 

por haber renunciado a formar parte de la agrupación sindical. 

Para el maestro Mario de la Cueva el funcionamiento de la cláu-

sula de exclusión por separación "depende de la presencia de algunos 

presupuestos; a) En primer lugar, de conformidad con el párrafo segun-

do del articulo 395 de la ley, la cláusula debe constar en el contrato 

colectivo, por lo tanto, debe ser una estipulación expresa y escrita. 

b) La aplicación de la cláusula, en sus dos aspectos renuncia y expul-

sión, está condiciánada a la pertenencia del trabajador al sindicato, 

pues no se puede renunciar sino a lo que se tiene o se es y nadie puede 

ser expulsado de una =unidad a la que no pertenece".99  

98. NICOLAS PONS, José, "La cláusula de exclusión en nuestro régimen 
jurídico positivo y en la práctica sindical", Revista mexicana del tra-
1212, 5a.época, tomo I, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, 
septienbre-octubre, 1954, p.p.102 y 103. 
99. DE LA CUEVA, Mario,  El nuevo derecho mexicano del trabajo, tomo II, 
Op cit, p.315. 
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5.3. OBJELD 

"El objeto de la cláusula de exclusión es tratar de fortalecer 

a los sindicatos a efecto de que constituyan una fuerza inquebrantable 

frente a los patronos; así como el procurar que cada rama de la indus-

tria éste representada por un sólo sindicato, con el fin de alcanzar 

la tan deseada unificación del elemento trabajador, excluyendo las pul 

nas intergremiales que tan funestos resultados han originado".MO  

"El propósito social se ha sostenido, es tutelar el interés pro 

fesional, consolidando la unidad del sindicato , la cual a su vez robus 

tece su capacidad de reivindicación, impidiendo que el patrón disponga 

a voluntad del personal de la empresa, monopolizando de esta suerte el 

mercado de trabajo".101 

Por su parte el Doctor José Dávalos manifiesta en relación con 

el objeto de la cláusula de exclusión " Nacén con la intención de for-

talecer y consolidar al sindicato mayoritario, ... la función de las 

cláusulas es doble: en primer lugar, la defensa sindical contra las ma 

nipulacionee del empresario para utilizar personal no sindicado o per-

teneciente a sindicatos de paja, a efecto de ejercer influencia sobre 

él y evitar la batalla sindical para la superación de las condiciones 

de prestación de los servicios, y evitar la lucha intersindical, lo 

que a su vez coadyuva a una unificación de los trabajadores".
102 

100. IlLsAvata mexicana del trabajo,Joaé Nicolás Pons, op cit. p. 100 
101. SANTOS AZUELA, Héctor, Estudios de derecho sindical y del trabajo, 

1987,p.183 
102. DAVALOS MDRALES, José, Constitución y nuevo derecho del trabajo, 
Porrúa, México, 1988, p.93 
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"La cláusula de exclusión permite que el monopolio sindical 

conserve un riguroso control sobre las bases, que haga realmente im-

posible la creación de sindicatos de paja".103 

Para el Doctor Miguel Borrel Navarro, el fundamento de las 

cláusulas de exclusión " es fortalecer, defender y proteger las organi 

zaciones sindicales, y por otro lado, evitar que el empresario pueda 

en el caso de la cláusula de exclusión por admisión, utilizar trabaja-

dores afiliados a otros sindicatos o a sindicatos de " paja " maneja-

dos por el propio empresario, con lo que se neutralizaría la fuerza 

del sindicato titular del contrato colectivo y se debilitarían sus lu-

chas por lograr mejores condiciones de trabajo para sus agremáados".104 

Por consiguiente decimos, que el objeto de las cláusulas de 

exclusión es la preservación del sindicato dentro de la empresa, no per 

mitiendo que el patrón contrate a trabajadores que no pertenezcan a és-

te, y evita a su vez el surgimiento de sindicatos blancos o de paja, 

que atenten en contra de los intereses de los trabajadores y defiendan 

los de la parte patronal. 

Es un noble objeto, si se toma en consideración la finalidad 

del sindicato el estudio, mejoramiento y defensa de sus intereses comu-

nes, no obstante han dejado de ser una medida de protección de los in 

intereses laborales, por el contrario su inclusión en el contrato 

colectivo de trabajo es en su perjuicio, al utilizarse en beneficio úni 

cemente de los líderes sindicales que tienden a implementar su dceinio 

y en muchas ocasiones se ponen de acuerdo con el patrón en contra de 

sus miembros. 
WóltNTSWELA,Néctor, Estudio de derecho sindical y del trabajo, 

104. BóRKEILNAVARKI,Miguel, Op cit, p.418. 
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5.4. UNTES DE LA CLAUSULA DE EXCLUSICS 

Para el maestro Mario de la Cueva "Las cláusulas de preferen-

cia sindical son disposiciones legales o pactos incluidos en el con--

trato colectivo que imponen al empresario la obligación de conceder 

preferencias a los trabajadores sindicalizados".105  

Para el citado autor, el limite que tiene este tipo de cláu-

sulas se encuentra contenido en el artículo 123, fracción VII, el 

cual consigna el principio de igualdad de condiciones de trabajo. 

Continua diciendo "No pueden establecerse tratos distintos 

para los trabajadores sindicados y para los libres: El principio del 

derecho mexicano es la igualdad de trato y la preferencia a los tra-

bajadores sindicados es únicamente posible cuando concurren con tra-

bajadores libres en igualdad de circunstancias".
106 

Creemos que existe una contradicción en esta afirmación del 

maestro Mario de la Cueva, en virtud de que primero menciona que no 

debe de haber un trato distinto entre los trabajadores y luego mani-

fiesta que si concurre un trabajador que se encuentre sindicado y uno 

que no lo esté, al que se le deberán de dar preferencias será al primero. 

Para nosotros no se debe de dar preferencias a ningún traba-

jador se encuentre o no sindicalizado, únicamente obtendrían las pres 

taciones que se generan con motivo del descuento de sus aportaciones 

sindicales. 

105. DE LA CUEVA, Mario, g1 derecho mexicang del trabaje, tomo II, Op 
cito  p. 390 
106. Idem. 
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Si analizamos el articulo 395 de la Ley Federal del Trabajo 

que permite la inclusión de la cláusula de exclusión en los contratos 

colectivos a potestad de las partes que intervienen en su celebración 

dice: 

En el contrato colectivo podrá establecerse que el patrón admi 

tirá exclusivamente como trabajadores a quienes sean miembros del sin-

dicato contratante. Esta cláusula y cualesquiera otras que establezcan 

privilegios en su favor, no podrán aplicarse en perjuicio de los tra -

tajadores que no formen parte del sindicato y que ya presten sus ser -

vicios en la empresa o establecimiento con anterioridad a la fecha en 

que el sindicato solicite la celebración o revisión del contrato colec 

tivo y la inclusión en él de la cláusula de exclusión. 

Podrá también establecerse que el patrón separará del trabajo 

a los miembros que renuncien o sean expulsados del sindicato contratan 

te. 

De su lectura se desprende que impone una limitación para su 

aplicación,la cual consiste en que no se puede imponer a los trabajado 

res que hayan prestado sus servicios en la empresa o establecimiento 

con anterioridad a la celebración del contrato colectivo o de su revi-

sión. 

La clavada de exclusión deberá aplicarse por consiguiente a 

los miembros del sindicato y en el caso de la cláusula de exclusión. 

de ingreso a los que ingresen con posterioridad a laborar en la empre- 

ea. 
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En el caso de la cláusula de exclusión por renuncia del traba 

jador a la agrupación sindical, esta deberá de ser un acto de voluntad 

libre, por el que el trabajador exprese su decisión de separarse del 

sindicato del que forme parte. 

Una vez presentada la renuncia, la decisión del trabajador debe 

de haber sido tomada libremente, pues si la renuncia se obtiene por me-

dio de coacción, será ompletamente nula. Y el trabajador podrá recla-

mar su nulidad al ser notificado de que queda separado de su puesto. 

La renuncia debe de constar por escrito y ser auténtica y en 

loe casos de expulsión deben estar justificados, pues no es posible 

que en forma por demás arbitraria se separé a un trabajador de un sin-

dicato para que luego, cano consecuencia de esa separación pierda. su 

empleo.1°7  

Cuando se trate de la expulsión del trabajador del sindicato', 

las causas que lo motiven deben de estar previstas en los estatutos de 

la agrupación sindical, según lo estipula el articulo 371 de la propia 

ley en su fracción VII, debiendo seguirse el procedimiento que 

en él se consigna. 

A los trabajadores de confianza que se encuentran previstos en 

el articulo 90. de la ley, tampoco se les puede aplicar las cláusulas 

de exclusión al no poder pertenecer a los sindicatos de loe demás tra-

bajadores, el articulo citado dice: La categoría de trabajador de con-

fianza depende de la naturaleza de las funciones desempeñadas y no de 

la designación que se dé al puesto. 

107. CAVAZOS FLORES, Baltasar, Las 500 preguntas más usualm nnhre ra-

mas laborales, Op cit, p. 165. 
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En su segundo párrafo establece: Son funciones de confianza 

las de dirección, inspección , vigilancia y fiscalización, cuando ten-

ga carácter general, y las que se relacionen con trabajos personales 

del patrón dentro de la empresa o establecimiento. 

La prohibición a éste tipo de trabajadores para no poder ingre-

sar a la agrupación sindical de los demás trabajadores, deviene de lo 

previsto en el artículo 183 de la Ley, que dice: Los trabajadores de 

confianza no podrán formar parte de los sindicatos de los demás traba-

jadores , ni serán tomados en consideración en los recuentos que se 

efectúen para determinar la mayoría en loe casos de huelga, ni podrán 

Í 

	

	 ser representantes de los trabajadores en los organismos que se inte- 

gren de conformidad con las disposiciones de esta Ley. 

Mario Pavon FlOres manifiesta en relación con los limites de 

la cláusula de exclusión " Esas limitaciones se hacen consistir en que 

los trabajadores no pueden ser expulsados sino en loe términos de los 

estatutos y de la ley, y que a la comunicación dirigida a las empresas 

para obtener la separación , se acompañe copia de los documentos res - 

pectivos, con la salvedad de que este hecho no les otrogra(sic) autora 

dad para juzgar sobre la procedencia o improcedencia de la aplicación 

de la cláusula". 

%demás de esos trabajadores , de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 237 de la Ley (Ley de 1931), quedan fuera del regbmen 

de aplicabilidad dalaoláusula de exclusión , los representantes del 

patrón, tales como directores, gerentes, administradores, capitanes de 

barco, y en general las personas que en nombre de otro, ejerzan funcio 

nes de dirección o administración. E igualmente, por disposición gene- 
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ralizada de los contratos colectivos de trabajo, que se apoya, en el 

artículo 48, se encuentran en las mismas condiciones las personas que 

ocupan puestos de inspección de labores y empleos de confianza en tra-

bajos personales del patrón. En ambos casos existe la excepción, indo-

pendientementedeque hayan o no estado laborando en el momento en que 

se concertó el contrato colectivo. 

En diversas épocas, algunos sindicatos han luchado 

por que la cláusula de exclusión, con algunas modalidades, 

se aplique a los empleados de dirección, administración, 

inspección de labores y de confianza, como una forma de pre 

venir las violaciones al contrato colectivo de trabajo y los 

malos tratamientos al personal sindicalizados pero este pro 

pósito no ha tenido éxito, ya que hubiere sido tanto como 

poner bajo voluntad de la mayoría de los trabajadores de una 

empresa, la posibilidad de excluir del servicio a un número 

considerable o a todos esos empleados, con muy grandes re - 

percusiones".
108 

 

Coincidimos plenamente con lo manifestado con el au-

tor anterior en razón de que lo que argumenta esta conforme 

a lo que hemos explicado lineas arriba, aunque no hay artícu-

loalguno en la Ley Federal del Trabajo en vigor, que impida 

a loe trabajadores de confianza a formar sus propios sindi-

catos, siendo no obstante algo que hasta el momento no se 

ha realizado. 

108. PANCN FLORES,Mario, La cláusula de exclusión, Ediciones Fidel, 
México, 1954, p. 22. 
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5.5. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

Cuando en el contrato colectivo de trabajo sea acordado la in-

clusión de la cláusula de exclusión de ingreso y de separación o expul 

afilo, el sindicato tiene el derecho de exigir del patrón,ingresen sólo 

a la empresa los trabajadores que pertenezcan a la agrupación sindical. 

Eusebio Ramos comenta en relación a este derecho sindical 

"Pero si por otra parte el sindicato no cumple con la obligación de pro-

porcionar dentro del término convenido los trabajadores solicitados por 

el patrón consideramos que la causal es suficiente , y; creemos, que si 

se demuestra por la parte interesada que ya no existe la base que sus-

tentoalcontrato colectivo, y perdió el interés jurídico de la represen 

tación colectiva, La Junta deberá resolver sobre la " extinción " del 

mismo que le hubiese sido planteada".
109 

De lo anterior se desprende que aunque no existe un término 

previsto en la Ley para que el sindicato proporcione a los trabajadores 

que han de cubrir las vacantes, podría acordarse entre patrón y sindi-

cato un término prudente para la propuesta. 

El sindicato tiene conforme al articulo 395 de la Ley el dere-

cho para pactar en el contrato colectivo que celebren con las empresas, 

la aplicación de la cláusula de exclusión, derecho que sólo podrá ejer-

citarse cuando ha sido pactada en el contrato colectivo, de manera que, 

cuando se pretenda que unaerpresaestaba obligada a acatar la orden de 

expulsión del trabajador, se debe demostrar que contractualmente estaba 

109. RAI«, Eusebio, Derecho sindical mexicano, las instituciones que  

genera,  op cit, p. 198. 
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obligada a ello, pues si el contrato colectivo no contiene cláusula al 

respecto, no puede estimarse que la empresa haya contraido tal obliga-

ción . 

Amparo directo 4332/95/2a. Unión de choferes y Mecánicos del 

Ramo del Distrito Federal, León, Gto. Fallado el 11 de febrero de 1955, 

por unanimidad de 5 votos. 4a. SALA.- Informe, Pág. 12. 

J. de Jesús Castorena menciona los deberes que tiene el patrón 

al permitir se incluyan dentro del contrato colectivo las cláusulas de 

exclusión y que constituyen por consiguiente derechos del sindicato ti 

tular, mismos que a continuación se mencionan: 

"1. El deber del patrón de tener a su servicio trabajadores perteneci-

entes al sindicato. 

2. EL deber del propio patrón de despedir al trabajador que deje de 

pertenecer al sindicato. 

3. El deber del patrón de solicitardelsindicato al personal que requie 

ra para cubrir las vacantes temporales o definitivas, o a los puestos 

de nueva creación, o bien boletinarlos. 

4. El deber del sindicato de proporcionar al personal sindicalizado 

dentro del plazo preestablecido".110 

En el caso de la cláusula de exclusión por renuncia el sindica 

to tiene la obligación de cumplir con el procedimiento establecido en 

el articulo 371 de la Ley, además la falta que cometió el trabajador y 

que le originó su despido debe de estar prevista dentro de los estatu-

tos sindicales. 

110. CASTORENA, José de Jesús, Manual de derecho obrero,sexta edición, 
México, 1971. p. 258. 
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El patrón por su parte será ajeno al procedimiento de expulsión 

en razón de que el artículo 133 fracción V establece: Queda prohibido 

a los patrones; V. Intervenir en cualquier forma en el régimen interior 

del sindicato; 

Al patrono sólo canpete en el caso de aplicación de la cláusula 

de exclusión cerciorarse: a) De la autenticidad del oficio en que se le 

ccmunica la aplicación de la cláusula de exclusión. b) Que en el con-

trato respectivo está consignada dicha cláusula. c) Que los trabajado-

res excluidos pertenecen al sindicato que aplica la repetida cláusula, 

y una vez que esto se acredite, el patrono sin responsabilidad, está 

obligado a cumplir con el acuerdo respectivo, sin que pueda pretender 

intervenir en los procedimientos que el sindicato haya seguido para la 

aplicación de dicha cláusula, ya que sólo puede interesar a los traba-

jadoras. 

Apendice de Jurisprudencia de 1975 cuarta Sala, pag.32 , eje - 

cutoria de la Cia. de Servicios Públicos de Nogales S.A. 

En el casodequeel trabajador considere que la aplicación de 

la cláusula de exclusión ha sido mal. aplicada el Doctor Mario de la 

Cueva nos ,menciona las acciones que tendrá el trabajador para hacer 

valer seis derechos; 

"La Jurisprudencia acepta el derecho del trabajador a reclamar 

la expulsión por violación de las normas sustantivas o procesales con-

tenidas en la Ley o en los estatutos. 

La acción debe de intentarse ante la Junta de Conciliación y Ar 

bitraje, de conformidad con las disposiciones contenidas en los arta. 

751 y sigs., en primer término, en contra del sindicato que decreto 
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la expulsión, que es el demandado principal y de quien se exigirá , 

como resultado de las violaciones en que se incurrió de las normas sus 

tantivas, la nulidad de la expulsión, la restauración de los derechos 

sindicales, la restitución del empleo que desempeñaba en la empresa y 

pago de los salarios que deje de percibir desde la separación hasta su 

reinstalación en el puesto, y en segundo lugar, en contra del patrono, 

al que podría llamarse el demandado accesorio, por que es ajeno al de-

bate de la expulsión, y del que se exigirá exclusivamente, la reinsta-

lación en el trabajo".111  

Posteriormente dice " si en el juicio ante la Junta comprueba 

el trabajador que no existió la renuncia o que le fue arrancada por la 

fuerza, o que no se comprobó la causa de la expulsión  o que fue aplica 

da incorrectamente la.'norma estatutaria que la contenía o que se violó 

el pmedimiento, el laudo contendrá la orden de reinstalación en el' 

trabajo, que deterá efectuar el patrono de inmediato, y la condena, a 

cargo del sindicato, de loe salarios caídos, como en los casos y en la 

proporción de un despido injustificado°.112 

Para el Doctor Baltasar Cavazos Flores " Loe efectos de la 

cláusula de exclusión son triples: en primer lugar produce la perdida 

del empleo que desempeñaba el trabajador a quien se le aplica la cláu-

sula; en segundo término, traé como consecuencia la perdida de todos 

los derechos inherentes al empleo y finalmente, la liberación de la 

empresa de toda responsabilidad por la separación del trabajador. 

Por lo que respecta a la segunda consecuencia, creemos que es 

111. DE LA CUEVA, Mario, El nuevo derecho mexicano del trabajo, tomo II, 
aP cit, p. 320. 
112. Ibidem, p.p. 320-321. 
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necesario distinguir cuáles son los derechos que se pierden y cuales 

los que conserva el trabajador,pues si bien es indiscutible que el tra 

bajador ya no podrá aspirar a su jubilación , también lo es que tendrá 

derecho a exigir todas las prestaciones a que contractualmente tuvíerá 

derecho y que hubiere adquirido en virtud del contrato colectivo de 

trabajo que regule las condiciones de servicio en la empresa donde la-

bora, o las demás prestaciones que le concede la Ley, tales cena el de 

recho a que le paguen su prima de antigUedado.113 

Estamos canpletamentedeacuerdo con lo establecido por el maes 

tro Baltasar Cavazos Flores, en virtud de que Seria una injusticia que 

al ser expulsado del sindicato el trabajador perdiera todos sus dere --

chas además de que se prestarla a triquiñuelas entre el sindicato y el 

patrón para que aquel expulsará al trabajador y éste se evitará el li-

quidar al trabajador conforme a sus derechos que ha adquirido durante 

la prestación de sus servicios, y seria una injusticia mucho mayor si 

ésto se originara como consecuencia de la renuncia de éste de la agru-

pación sindical. 

Otra obligación que tiene el sindicato es solicitarle por es--

crito al patrón la separación del trabajadortlela empresa y mencionar 

la causa que origina tal petición, aunque como hemos dicho el patrón 

no se encuentra en posibilidad de entrar al análisis de la correcta o 

incorrecta aplicación de'la cláusula, sólo se cerciorará de la auten-

ticidad del escrito, de que el trabajador pertenece al sindicato y de 

que en el contrato colectivo existe la cláusula de exclusión, 

113. CAVAZOS FIARES, Baltasar, Las 500 preguntas más usuales sobre 
temas laborales, Op cit, p. 164 
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5.6. LA PRESCRIPCION 

"La prescripción consiste en el hecho de que mediante el trans-

curso del tiempo, unido al ejercicio o no ejercicio de un derecho, en 

determinadas condiciones se adquiere o se pierde el derecho de que se 

trate. La prescripción, según los tratadistas mexicanos, se funda 

esencialmente en la ejemplaridad de la pena y en que el responsable de 

un delito no debe permanecer por tiempo indefinido bajo la amenaza del 

ejercicio de la acción penal o de la aplicación de la pena misma. Un 

fenheno semejante se presenta tratándose de la cláusula de exclusión. 

La cláusula de oclusión que tiene como principal objeto elimi-

nar a loe elementos nocivos de la agrupación sindical, también trata de 

evitar la realización de faltas y su repetición. En este sentido el 

hecho de que una vez conocida la falta que amerite su aplicación 

no se proceda en contra de los responsables y transcurra más o menos 

tiempo, demuestra que la sanción es innecesaria y que la ejemplaridad 

seria extemporánea. Por otra parte, si tratándose de delincuentes ope-

ra la prescripción, resultaría absurdo que no tuviera aplicabilidad en 

el caso de la cláusula de exclusión, pues sería tanto cano sujetar a 

los faltistas a una amenaza constante e indefinida, lo cual es injusto 

e inhumano. 

Resulta indispensable distinguir entre la prescripción de la 

acción y la prescripción de la exclusión ya aprobada, por lo que ha-

brá de recurrirse a loe estatutos sindicales, a la doctrina y a los 

principios generales del derecho, dado que la Ley Federal del Trabajo 
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no se ocupa de tales problemas. Cuando en el contrato colectivo de tra 

bajo contemple los términos en que deberán de prescribir tanto el ejer 

cirio de la acción, como la prescripción de la pena, se estará a lo que 

disponen, puesto que se representa a todos los agremiados, incluso a 

los faltistas.114 

"En el caso de la cláusula de exclusión de ingreso, la forma 

de negociar dicha cláusula es pactar con el sindicato que las vacantes 

se deberán cubrir en un plazo máximo de 72 horas, con el apercibimien-

to, que de no hacerlo en dicho término, el patrón cubrirá dicha vacan-

te. Igualmente se puede estipular que los sindicatos quedan obligados, 

en beneficio de su propia ~resta, a proponer una terna, en vez de 

un sólo sindicato".115 

"En el caso de la cláusula de exclusión por separación, algunos 

reglamentos internos sindicales, establecen como término para la pres-

criFCión de las faltas, el transcurso de un año, como si se hubieran 

inspirado en el articulo 328 de la ley (1931); pero ni aun éstos, se 

ocupan de la prescripción de la cláusula, una vez que haya sido acorda 

do que se aplique. En este caso, analógicamente, debe operar el conte-

nido del articulo 329, fracción IV, de dicha ley; es decir, que si den 

tro del, término de un mes, a partir de la fecha en que haya sido acor-

dada la expulsión, no se solicita el despido a la parte patronal, el 

sindicato excluyente pierde su derecho de obtener la separación o se 

hace responsable, en su caso, de los danos (sic) y perjuicios por 

114'. PAVON FLORE5,14ario, La cláusula de exclusión, Op cit, p.p. 91-92 
115. CAVADOS FIARES, Baltasar, Las 500 preguntas más usuales sobre  
temas laborales, op cit, p. 160 
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aplicar una sanción prescrita. Por lo demás, este criterio es favora-

ble para los fines de la cláusula de exclusión y para la eliminación 

rápida de los faltistas".116 

Hay que recordar que aunque los comentarios anteriores de Mario 

Pavón Flores son respecto a la Ley Federal del Trabajo de 1931, estas 

disposiciones de los artículos mencionados sobre la precripción, se en 

cuentran en la Ley actual dentro de los artículos 516 y 517. 

Por nuestra parte pensamos que la prescripción tanto de la ac-

ción, como de la aplicación de la cláusula, debería darse en un mes y 

no de un año como lo propone el autor mencionado en el caso del ejer 

cicio de la acción, por que ello sería mantener al trabajador en la in 

certidumbre durante un largo tiempo, debiéndose en todo caso sujetarse 

a lo previsto en el artículo 517 fracción I, de la Ley actual, el que 

establece: Prescriben en un mes "Las acciones de los patrones para des 

pedir a los trabajadores, para disciplinar sus faltas y para efectuar 

descuentos en sus salarios". 

Dicho término empezaría a contar a partir del momento en que 

el sindicato, tenga conocimiento de la falta cometida del 

trabajador. 

En el caso de la cláusula de exclusión de ingreso, no coincidi-

mos del todo con el doctor Baltasar Cavazos, en el sentido de que los 

sindicatos deberían de contar con el término de 72 horas para ocupar 

las vacantes que se presenten en la empresa,creemos que este término 
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no es suficiente para que el sindicato proponga a un trabajador, 

a nuestro parecer un tiempo prudente sería de diez días, si dentro 

del cual el sindicato, no presenta o propone al trabajador que debe 

de ocupar el puesto, el patrón en su caso podría nombrarlo, haciéndo-

selo del conocimiento del sindicato. 

5.7. LOS ARTICUL08 358 Y 395 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Mientras que en el artículo 395 de la ley se expresa la posibi 

lidad de llegar a incluir dentro del contrato colectivo de trabajo la 

cláusula de exclusión previo acuerdo entre las partes contratantes; en 

el artículo 358 de la misma se estipula que; " A nadie se puede obli-

gar a formar parte de un sindicato o a no formar parte de él. 

Cualquier estipulación que establezca multa convencional en ca 

so de separación del sindicato o que desvirtúe de algún nodo la dispo-

sición contenida en el párrafo anterior, se tendrá por no puesta". 

Existe por consiguiente una contradicción más que evidente en-

tre ambos artículos,a1 otorgar uno de ellos el derecho a la libre afi-

liación sindical, y el otro completamente la restringe. 

La contradicción surge desde la Ley Federal del Trabajo de 

1931, en cuyos artículos 234 y 235 garantizaban la libertad positiva 

y negativa de asociación sindical, pero el artículo 236 atentaba en 

contra de estas disposiciones, para mayor comprensión efectuaremos la 

transcripción de estos artículos de la ley de 1931. 

Artículo 234. Se reconoce a los patrones y a los trabajadores 

el derecho de formar sindicatos, sin que haya necesidad de una autori- 
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zación previa. A nadie se puede obligar a formar parte de un sindicato 

o a no formar parte de él. 

Articulo 235. Cualquier estipulación que establezca multa con-

vencional en caso de separación de un sindicato o que desvirtúe de al-

gún modo la disposición contenida en el artículo anterior se tendrá por 

no puesta. 

Articulo 236. Los sindicatos de trabajadores tienen derecho de 

pedir y obtener del patrón, la separación del trabajo, de sus miembros 

que renuncien o sean despedidos del sindicato, cuando en el contrato 

respectivo exista la cláusula de exclusión. 

Por su parte el artículo 49 de ésta ley habla de la cláusula de 

exclusión de ingreso, estableciendo: 

Articulo 49. La cláusula por virtud de la cual el patrono se 

obligue a no admitir como trabajadores sino a quienes estén sindicali-

zados, es licite en los contratos colectivos de trabajo. 

Como se ve los artículos 49 y 236 citados pasaron a formar par 

te del articulo 395 de la actual ley, en tanto el 235 como el 236 cona 

tituyen el 358, con la salvedad de que en el caso de los primeros se 

modificó la última parte y se agrega:"a quienes sean miembros del sin-

dicato contratantes así comodejaa potestad de las partes su inclusión". 

Para el maestro Mario de la Cueva " Estos artículos 234 y235, 

pretendían asegurar las libertades positiva y negativa de asociación 

profesiceal; podría decirse que el derecho de los grupos se detenían en 

te la libertad positiva y negativa de los trabajadores, la exposición 

de motivos del Proyecto, justifica estas afirmaciones. El artículo 49, 

For su parte, se refería únicamente a la cláusula de exclusión de in- 
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greso y su finalidad erá obligar al empresario a utilizar trabajadores 

sindicados, esto es, pretendía, efectivamente, defender a la asocia - 

ción profesional; así se desprende del siguiente párrafo de la exposi-

ción de motivos: 

"Se sanciona como lícita la cláusula llamada de exclusión, cuya 

validez ha sido negada por los tribunales de otros países, ea 

cualquiera de las formas que puede revestir, bien cuando obliga al pa -

trono a recurrir a las agencias de colocaciones del propio sindicato 

para reclutar a su personal, o bien, por último, cuando se deja directa 

mente al sindicato la elección de las personas que deben desempeñar el 

trabajo. A esta cláusula, sin embargo, se le dá el carácter de facultg 

tiva, como lo ha sido hasta la fecha entre nosotros, y no de obligato-

ria, y se le ponen caro únicas limitaciones, el respeto a loe derechos 

adquiridos por la minoría no contratante, cuyo interés también está 

obligado a defender al sindicato minoritario: 

El artículo 236 contradice el artículo 235... Creyó el legis - 

lador que autorizar a los sindicatos a imponer multas a loe trabajado-

res dimitentes, aún cuando fueran reducidas, era violar la libertadde 

asociación profesional. Pero en cambió estimó el legislador en el arta 

culo 236 que amenazar y privar a los trabajadores del empleo si dimá - 

tlan, no tocaba la libertad de asociación profesional. La Constitución 

no permitirla Oponer sanciones leves, pero sí autorizarla sanciones 

fuertes; entre la multa y el despido del trabajo no puede haber compa-

ración; y la segunda es la presión más dura que puede ejercerse sobre 

un obrero°.
117 

117. DE LA CUEVA, Mario, El derecho mexicano del trabajo, tamo II, Opm 
cit, p.p.379-380 
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Coincidimos plenamente con el último comentario del maestro 

sobre la cláusula de exclusión, sin embargo no comprendemos como los 

legisladores de 1970, no se dieron cuenta de la contradicción entre 

estos artículos y no hicieran nada para enmendarlo. 

Si análizamos ambos artículos el 395 y el 358 de la ley, el 

primero no tiene razón de ser, en virtud de que el segundo es muy cla 

ro en su último párrafo, al establecer: cualquier estipulación que des 

virtúe en algún modo la disposición contenida en el artículo anterior 

se tendrá por no puesta. 

Hay que recordar que el artículo anterior se refiere a la li-

bertad de afiliación sindical, por lo que al contravenirse ésta dispo 

sición con el contenido del artículo 395, este carecería de validez 

Para el Lic. Humberto E. Ricord "El derecho constitucional de 

sindicalización es sólo de índole positiva. NO existe el supuesto "de 

recho negativo", por que se trata de una abstención simple... 418 

Pb estamos de acuerdo con el contenido de este comentario, ya 

que si existe un derecho del trabajador de libertad de asociación pro 

fesional, a contario sensu, existe el derecho negativo del trabajador 

para no afiliarse a la organización sindical. 

Además el artículo 133, fracción IV, de la Ley Federal del Tra 

bajo menciona: 

"Queda prohibido a los patrones: 

IV.- Obligar a los trabajadores por coacción o por cualquier otro me-

dio, a afiliarse o retirarse del sindicato o agrupación a que perte-

nezcan, o que voten por determinada candidatura". 

118. RICORD, Humberto, E, Revista mexicana del trabajo, Op cit, p. 39 
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Este articulo refuerza lo prescrito en el 358 de la Ley, al prohibirle 

al patrón ejercer coacción sobre el trabajador para que se afilie al 

sindicato, o se ejerza cualquier otro tipo de presión, pero tampoco 

puede aplicarla para que el trabajador continúe o deje de pertenecer 

a la propia agrupación sindical. 

Consideramos que la disposición contenida en el articulo 358, 

de la Ley debe de prevalecer sobre lo dispuesto en el artículo 395, al 

estar sustentado en el articulo 123 fracción XVI, constitucional, cuyo 

estudio realizaremos a continuación. 

5.8. EL ARTICUID 123 FRACCIC« XVI DE UcEmerilucioN 

La fracción XVI del articulo 123 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos establece: ° tanto los obreros =moles 

empresarios tendrán derecho para coaligarse en defensa de sus respec - 

tivos intereses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, etc". 

En cuanto a este articulo que garantiza la libertad de afilia- 

cien sindical en sus dos aspectos positiva y negativa: entendiéndose 

como la primera el derecho del trabajador para formar un sindicato y 

la segúnda como la facultad del trabajador para no formar parte de una 

agrupación sindical o en su defecto el dejar de formar parte de la mis 

me, sobre el particular el Licenciado Humberto E. Ricord dice '1  Muchos 

autores consideran que la norma constitucional respectiva ( en el caso 

de la Constitución  mexicana, la fracción XVI del articulo 123), tiene 

una doble característica: positiva (fundar un sindicato o ingresar a 

él) y negativa (no sindicarse o renunciar al sindicato). Algunos trata 

151 



distas subdividen esta última característica en negativa para sindica-

lizarse y en facultad de renuncia, considerando que son tres las notas 

del derecho constitucional, que califican de derecho de libertad de 

asociación profesional. Nosotros estimamos que el derecho constitucio-

nal de sindicalización es sólo de índole positiva. No existe el supues 

to "derecho negativo", por que se trata de una abstención simple, como 

cuando un individuo no quiere ejercer el derecho de expresar sus ideas, 

y en este caso ningún jurista diría que hay aqui un "derecho negativo 

de expresión del pensandenbo" o " derecho a no expresar opinión". Si 

se interpretara la fracción XVI COMO expresiva de un derecho de libre 

afiliación sindical, entonces el articulo 358 de la Ley Federal del 

Trabajo contendría una reiteración jurídicamente inútil, por que en es-

te texto sí se establece esa libertad".
119 

No estamos de acuerdo con lo mencionado, en virtud de que pen-

samos que al existir dentro de la fracción XVI del artículo 123 de la 

Constitución, el derecho de constituir un sindicato, a contario sensu, 

se encuentra contenido el derecho del trabajador para no constituirlo; 

es decir, dentro de esta disposición se encuentra tanto la libertad poli 

tiva como negativa de asociación sindical. 

Para este autor " Cuando las leyes declaran que no es legítimo 

obligar a una persona a formar parte de un sindicato; o a no 

formar parte de él, no hacen otra cosa que consagrar un régimen de li-

bre afiliación sindical, que comprende las siguientes facultades : a) 

119. RICORD, Humberto E, Revista mexicana del trabajo, Op cit, p. 39 
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el trabajador o el patrono pueden afiliarse voluntariamente al sindica 

to (libertad positiva); b) pueden renunciar al mismo voluntariamente 

(libertad de separarse).120 

El ejercicio del derecho de sindicalización constituye un acto 

colectivo, del grupo, queda origen al organismo; es un acto constitu - 

tivo. Por su parte la libertad de afiliación sindical se concreta en 

una conducta individual, en una potestad jurídica para cuya producción 

no se requiere directamente la unión con otro u otros individuos, sino 

la decisión personal aislada, del trabajador o del patrono. Es un acto 

de adhesión, o de independencia, positivo o negativo. En uno, hay pro-

ducción del ente jurídico; la otra presupone la tendencia anterior de 

ese ente, del sindicato".
121 

En ambos casos de libertad de afiliación sindical y el derecho 

de asociación, el trabajador tendrá en todo momento la facultad de afi 

liarse, formar o no parte de un sindicato o de dejar de formar parte de 

él. 

Al tener como sus objetivos la cláusula de exclusión, el forta 

lecimiento de la asociación profesional, al pretender que él patrón evi 

te utilizar a trabajadores que pertenezcan a sindicatos de paja, que se 

encuentren manejados por el propio empresario y el prevenir que el' 

trabajador una vez que cuente con el empleo, renuncie al sindicato, ori 

ginando que la asociación sindical se debilite y su autoridad pier-

da fuerza en la empresa. Para muchos la Constitucionalidad de las cláu-

sulas de exclusión deriva de la propia fracción XVI del artículo 123, 

120. RICORD, Humberto E, Revista mexicana del trabajo, op cit. p.40 
121. RICORD,Humberto E, Ibiden, p. 41. 
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sosteniendo que el propósito social, es tutelar el interés profesional 

consolidando la unidad del sindicato dentro de la empresa. Con la cláu 

Bula de exclusión se pretende además evitar la lucha intersindical, 

que se originaría si dentro de una misma empresa tuvieran existencia 

varios sindicatos. 

Para el Doctor Mario de la Cueva, la cláusula de exclusión de 

ingreso es constitucional, en razón de que " es un pacto entre una aso 

ciación profesional y un empresario, cuyo efecto es obligar al patrono 

a seleccionar su personal entre los trabajadores sindicados. Tiene, 

pues, como finalidad esta cláusula, restringir la libertad de contrata 

ción del empresario y esta finalidad persigue, a su vez, la defensa de 

los intereses de la comunidad obrera. La cláuliula de exclusión de in-

greso no pretende limitar la libertad de trabajo o de asociación pro-

fesional de los trabajadores, ni intenta obligar a los obreros a que 

ingresen a una asociación determinada; su próposito es la defensa del 

interés colectivo frente al patrono,... 

Afirmamos, pues, la legitimidad de la cláusula de exclusión 

de ingreso y creemos que no hay violación de los artículos cuarto, no-

veno y fracción XVI del 123".
122 

Por otra parte a la cláusula de exclusión por separación laca: 

sidera que es inconstitucional y dice " la cláusula de exclusión es un 

pacto incluido en el contrato colectivo de trabajo; es, pues, un conve-

nio celebrado entre una asociación profesional obrera y un empresario 

y sus efectos son los siguientes: El empresario se obliga a despedir a 

122.DE LA CUEVA,Mario,El Derecho mexicano del trabajo, tomo II, Op cit 
p.383. 
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los trabajadores cuando ocurra una de estas dos hipótesis, bien que el 

obrero renuncie a continuar formando parte de la asociación profesio-

nal, bien que sea expulsado del sindicato. En las dos hipótesis se pro 

duce un efecto final idéntico,el despido del empleo, pero existen 

importantes diferencias. 

En el supuesto de la renuncia, hace uso el trabajador del dere-

cho de libertad negativa de asociación profesional, solamente que el 

ejercicio de este derecho, reconocido en la Constitución y en la Ley 

ordinaria, le hace acreedor a una sanción durísima, el despido del em-

pleo. En la segunda de las hipótesis; la asociación profesional expul-

sa al trabajador de su seno, pero no se conforma con esta sanción, sino 

que le impone otra, el despido del empleo".123  

"Los artículos de una ley afirmó muchas veces don Ignacio Va - 

llarta, no deben interpretarse aislados. Pues bien, nos parece que la 

cláusula de exclusión por separación se encuentra expresamente prohí 

bida por la fracción XXII del artículo 123 de la Constitución: El empre 

sario no puede despedir a un obrero sin causa justificada; el pre-

cepto..., es una de las grandes conquistas de nuestro derecho, pues re-

solvió el problema de la estabilidad del trabajador en su empleo. 

Agregó el artículo que nunca podría considerarse causa justificada pa-

ra despedir a un obrero el ingreso a una asociación profesional; y si 

se refirió únicamente al aspecto positivo de la libertad de asociación, 

es por que nunca pensó la ley que los empresarios despedirían a los 

trabajadores que se negaran a asociarse o que renunciaran a su grupo; 

123. DE LA CUEVA,Mario, El derecho mexicano del trabajo, tamo II, op - 
cit, p. 358. 
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pero nunca podrán estimarse estos hechos como causas justificadas de 

despido".
124 

En cuanto a este punto, no estamos de acuerdo con el maestro 

de la Cueva, creemos que ambas cláusulas son inconstitucionales al 

obligar al trabajador a ingresar a una agrupación sindical o en su de-

fecto permanecer en ella, utilizando como medio de presión la pérdida 

del empleo sino obedece estas disposiciones. 

Si nos centramos en el segundo argumento referente a la incons 

titucionalidad de la cláusula de exclusión por separación, ataca además 

de la fracción XXII a la XVI del articulo 123, puesto que va en contra 

de la libertad negativa de asociación profesional. 

El trabajador al tener un derecho que le otorga la fracción 

XVI del articulo 123,:puede si así lo desea ejercerlo o no ejercerlo 

según convenga a sus intereses, o en el supuesto caso de que lo haya• 

ejercido podrá en determinado momento dejar de ejercerlo, a través de 

su renuncia .a la agrupación sindical. 

Si la libertad positiva de asociación profesional esta protegi 

da en la Constitución, la libertad negativa con que cuenta el trabaja-

dor, también debe de gozar de esa protección, por lo que por ningún me 

dio se debe de obligar al trabajador, para que ingrese o no o deje de 

pertenecer a un sindicato. 

Para el Doctor. Jorge Garizurieta González, en su ensayo de la 

Programación al Segundo curso del derecho del trabajo en las Universida 

des, facultades y Escuelas de México, dice " Se entiende que todos los 

grupos sociales pueden expulsar a sus miembros".
125 

124. DE LA CUEVA Mario, El Derecho mexicano del trabajo, tomo II, Op - 

ilt: EitliZleillGONZALEZ, Jorge, Op cit, p. 55 
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En el caso de la cláusula de exclusión por expulsión,herros 

manifestado que esta únicamente sería constitucional en el caso de que 

la expulsión del trabajador del sindicato, haya sido producto de una 

falta grave cometida por el trabajador y que vaya en contra de los in-

tereses de la agrupación sindical, o en el caso de que se atente en 

contra de la vida o de su patrimonio de uno de sus agremdados, estas 

faltas además deberían de estar previstas en los estatutos sindicales. 

Por otra parte estamos de acuerdo con el Doctor Baltasar Cava-

zoz Flores el cual manifiesta " creemos que la cláusula de exclusión 

sigue siendo anticonstitucional no sólo en el caso de que se aplique 

al trabajador por ha'r renunciado al sindicato al que pertenezca , si 

no aún en el supuesto de que haya sido expulsado del propio sindicato, 

ya que sostenemos el criterio que las agrupaciones profesionales, bien 

sean obreras o patronales, no pueden erigirse en tribunales para deter 

minarla gravedad de las faltas en que incurran sus asociados y mucho 

menos para limitar el derecho a la libertad de trabajo, puesto que no 

pueden tener a la vez el carácter de juez y partesg.126 

Creemos, por nuestra parte que el procedimiento de expulsión, 

bien se puede llevar ante el sindicato correspondiente, pero éste en 

su casó debería de acudir ante la Junta Federal o local de Conciliación 

y Arbitraje repectiva a solicitar del patrón la separación del trabaja-

dor que ha sido expulsado; y ésta valorará las pruebas presentadas por 

ambas partes trabajador sindicato, y emitirá una resolución acerca de 

si procede o no la separación del empleo del trabajador. 

126.CAVAZOS FLORES,Baltasar, 35 lecciones de derecho laboral, Op cit, 
p.265 

157 



Además de atentaren contra del artículo 123 en sus fracciones XVI 

y XXII, la cláusula de exclusión limita el derecho a la libertad del 

trabajo, consignada en el artículo 5o. Constitucional párrafo primero 

el que estatuye :" a ninguna persona se le puede impedir que se dedi-

que a la profesión, industria o actividad que le acomode siendo líci -

tos". 

Para el Doctor Guillermo Cabanellas "tal actitud ataca esa li-

bertad cuando se excluye de determinada actividad a un trabajador por 

el hecho de no pertenecer a un sindicato, lo mismo que cuando aquel no 

puede obtener determinado trabajo por no estar afiliado a cierta organi-

ción sindical".
127 
 

Por lo general nos podemos percatar que su aplicación de las 

cláusulas de exclusión, es, en contra de aquellos trabajadores que de 

alguna manera estorban a los própositos de la empresa y de las directi 

vas sindicales en conveniencia con aquella y en perjuicio de la clase 

laboral. 

Son objetadas de inconstitucionales al violar el artículo 13 

de la Constitución, al ser el sindicato en la aplicación de la cláusu-

la, juez y parte, dado que la estabilidad del trabajador dentro de la 

empresa estará sujeta al juicio que lleve a cabo el sindicato quien se 

trastoca en un tribunal extraordinario, el que en determinado momento 

es el que sanciona al trabajador en su despido. 

Se ha esgrimido que esto no puede ser anticonstitucional en 

razón de que dicho procedimiento de expulsión del trabajador se encuera 

127. CASANELLAS,Guillermo, Tratado de derecho laboral, doctrina Y  
ISSIS9,91§~,tano III, volumen 3, Seliasta S.R.L. tercera 

• • 90. 
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tra previsto en la ley del trabajo; no estamos de acuerdo con este pro 

cedimiento debiendo ser en todo caso la Junta Federal o local de Con - 

ciliación y Arbitraje la que resuelva sobre la gravedad de la falta y 

la que determiné si procede la separación del empleo del trabajador. 

Se ataca lo consagrado en el artículo 9o. constitucional el 

cual establece la libertad de asociación,alimpedirsele al trabajador 

que se afilie a la organización o sindicato que más le agrade. 

En relación a este punto el Doctor Mario de la Cueva, manifies-

ta "El derecho general de asociación pertenece a todos los hombres y 

de él se dice, con razón, que es una garantía individual. El derecho 

de asociación profesional pertenece a los trabajádores o a los patronos 

para con los miembros de su misma clase social; esto es, los trabajado-

res pueden únicamente coaligarse con trabajadores y los patronos con 

patronos. O lo que es igual, el derecho de asociación profesional no es 

derecho del hambre, o sea de cualquier persona, sino únicamente de 

quien es trabajador o patrono. El derecho de asociación protegido por 

el articulo noveno es un derecho general; el derecho de asociación pro-

fesional es particular". 

" El simple derecho de asociación contenido en el articulo nove 

no producirla la licitud de la asociación profesional pero que darla 

regida la institución por los principios del derecho común. El articulo 

123, agrega al articulo un haz de datos que no comprende el noveno y 

que hacen de la asociación profesional un agrupamiento permanente de 

hombres especial, o lo que es igual, es únicamente en virtud del 123, 

que adquiriója asociación profesional las características que le hemos 
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atribuido: derecho de clase cuya finalidad es conseguir el mejoramien-

to en las condiciones de vida de los trabajadores". 128  

Por su parte Juan García Abellán, considera " ni el carácter 

inmanente del sindicato, ni los específicos fines que le son atribui - 

bles, ni la naturaleza de las peculiares relaciones que, en su seno, 

unen a miembros entre sí, ni tampoco las que vinculan a la entidad sin 

dical con terceras personas y, por su puesto, con el Estado, autorizan 

una fácil atribución de similitud a la libertad sindical respecto de 

la libertad de asociación. Ambas son diversas e inenlazables, por que 

las entidades de que una y otra se predican son diversas tanto en su 

finalidad como en su consideración política como por su estructura ju-

rídica". I( aún ha de añadirse que tal independencia no se deriva sólo 

de esa especificación formal aludida, sino de la profunda raigambre 

institucional del sindicato, que lo sitúa sociológicamente, como fenó-

meno necesario entre los acontecerse humanos".
129 

Estamos completamente de acuerdo con ambos maestros, en razón 

de que el derecho a la libertad de asociación que se consigna en el ar-

tículo noveno de la Constitución pertenece a todo individuo sea o no 

trabajador y el derecho de libertad de asociación profesional ea dere-

cho únicamente de los trabajadores y patrones. 

Por su parte el articulo 123 fracción XXVII, en su párrafo "N", 

anula toda renuncia de los trabajadores a sus derechos que les corres-

p3nden. 

128. DE LA CUEVA,Mario, El Derecho mexicano del trabajo, tamo II, Op 
cit, p.p. 324-325. 
129. GARCIA ABELLAN,Juan, Introducción al derecho sindical, Aguilar, 
Madrid, 1961, p.p. 82-83 
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Se argumenta que en este caso el interés individual da paso al 

interés colectivo de la asociación,aunque, si bien, es cierto, se dice 

también que la colectividad se integra con el conjunto de intere 

ses individuales que son los trabajadores los que se unen para lograr 

mejores condiciones de vida tanto económicas como sociales a través de 

mejores ingresos y un mejoramiento en las condiciones de prestación de 

su trabajo, y si la colectividad no logra los objetivos para la que 

fue creada, el trabajador tendrá el derecho de renunciar a ella. 

11:mando en consideración lo que henos expuesta en el presente 

trabajo de investigación llegaremos a la conclusión de que la cláusula 

de exclusión en sus dos especies es anticonstitucional, por lo que el 

artículo 395 debe derogarse, en virtud, de que lo que preveá atenta en 

contra del principio de la libertad de asociación que tienen los traba 

jadores, mismo que encuentra su fundamento en el artículo 123, fracción 

XVI. 

Debe de prevalecer el contenido del artículo 356 párrafo segun 

do, en cuanto que dispone: que cualquier disposición en contrario que 

atente en contra de la libertad de asociación se tendré por no puesta. 

Para nosotros Gnicamente podría contemplarse den-

tro del contrato colectivo de trabajo a voluntad de la partes contratan 

tes, la inclusión de la cláusula de exclusión por expulsión, siempre y 

cuando la falta que =neta el trabajador, atente en contra de los int@ 

reses de la grupeción sindical, o en contra de la vida o integridad 

corporal de sus agremiados, además la falta debe de estar prevista en 

los estatutos sindicales. 

Pero el procedimiento de expulsión, deberá de llevarse a cabo 

161 



ante la sección correspondiente, debiendo de ser aprobada la expulsión 

del trabajador del seno de la agrupación sindical por las dos terceras 

partes de los integrantes. 

Este procedimiento de expulsión contará con un término de 15 

días para realizarse. 

Una vez que el sindicato cuente con la constancia de expulsión 

el sindicato dispondrá de un término de cinco días, para presentar su 

demanda ante la Junta Federal o Local de Conciliación y Arbitraje, mali 

citandole emita una resolución en cuanto a la procedencia de separar al 

trabajador de la empresa; la Junta respectiva,' dictará un autp señalan-

do día y hora para la celebración de la audiencia en la cual se deberé 

de agotar todo el procedimiento, que será de pruebas, alegatos y sen-

tencia. El término para que tenga verificativo la audiencia no debe de 

exceder de veinte días, empezando a contar desde el día siguiente al 

que el sindicato interpuso eu demanda. 

Al momento de presentar la demanda se le debe de notificar al 

patrón en cuanto a ésta, haciéndose a la vez, del conocimiento del tra-

bajador con el objeto de que comparezca a la audiencia y presente sus 

pruebas. 

Si a la audiencia no comparece el sindicato se le tendrá desis 

tido de su acción, si por otro lado no comparece el trabajador esto 

no obsta para que se le tenga por aceptado loe hechos; en cuanto al pa-

trón no podrá intervenir de manera alguna en cualquier etapa de la au-

diencia. 

Efectuada la audiencia, la Junta emitirá una resolución, que en 

el caso de ser necesario se dará dentro de los tres días siguientes. 
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Si la Junta considera que la falta del trabajador ha sido grave 

notificará al patrón,para que separe de su empleo al trabajador, en ca-

so contrario el trabajador permanecerá laborando en la empresa. 

Durante el tiempo en que se efectúe el procedimiento el traba 

jador en todo momento continuará en sus labores. Si éste fue separado 

de su empleo sin haberse emitido resolución alguna de la Junta ante 

quien se realiza el juicio, se le deberán de pagar los salarios que ha-

ya dejado de percibir por este hecho. 

Una vez, que el trabajador ha sido separado de su puesto, el 

sindicato contará con un término de diez días, para cubrir la vacante; 

en caso de que esto no suceda, el patrón tendrá la opción de designar 

a una persona para que ocupe el puesto, debiendo de avisar al sindicato. 

El trabajador debe de gozar de toda la libertad para ejercer o 

no su derecho a sindicalizarse, esto según convenga a sus propios inte-

reses. De está manera se propiciaría que loe sindicatos realizarán 

acciones que tendiesen a lograr el mejoramiento de las condiciones de 

sus miembros en el desarrollo de su trabajo., ademb crearla que estos 

sindicatos brindarán una verdadera defensa de sus integrantes, así co-

mo un mejoramiento en sus prestaciones por parte de la empresa; claro 

esta que esto sería posible siempre y cuando el trabajador se evocará 

a desarrollar su actividad,con esmero y dedicación. 

Creemos que de esta manera , se propiciarla que el trabajador 

al ver loe beneficos que le origina el estar agremiado, apoyarla más a 

la agrupación de la cual forma parte y se cuidaría de cometer alguna 

falta que le trajera como consecuencia la expulsión de la misma. 
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Con esto damos por terminado el presente trabajo sobre la anti 

constitucionalidad de las cláusulas de exclusión, con esto ojala y 

se haya logrado nuestro objetivo, la defensa de la parte más débil 

dentro de toda relación laboral, el trabajador; pretendemos que aque-

llas agrupaciones (sindicatos) que se crearón para lograr mejores con-

diciones para los trabajadores en el desempeño de su trabajoyparabrin 

darles una defensa adecuada ante el patrón, cumpla oon su objeto, y 

deje de estar al servicio de la clase dueña del capital,. beneficiando 

únicamente a los titulares de sus órganos de representación, olvidando 

por ccmpleto su razón de ser,"el trabajador? 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La cláusula de exclusión de ingreso y de exclusión por sepa-

ración son anticonstitucionales, toda vez que atentan en contra de lo 

previsto en el articulo 123, fracción XVI, de la Constitución, asimis-

mo violan lo previsto en los artículos 5, 13 y 123 fracción XXII, al 

coartarle al trabajador el derecho de libre afiliación sindical, obli 

gandolo. a ingresar al sindicato. El trabajador renuncia a su derecho 

con el fin de que ingrese a la empresa. 

SECUNDR.- En el contrato colectivo de trabajo deben de incluirse dispo 

eiciones superiores a las establecidas en la Ley Federal del Trabajo, 

en beneficio de loe trabajadores. Cen la inclusión de las cláusulas 

de exclusión se vulnera esta disposición. 

111113).A.- Debe modificarse el contenido del articulo 395 de la Ley Fe-

deral del Trabajo, en lo que concierne a las cláusulas de exclusión de 

ingreso y de exclusión por separación; debiéndose permitir únicamente 

la inclusión en el contrato colectivo de la cláusula de exclusión por 

expulsión. Para esto, el contenido de este articulo debe de quedar de 

la siguiente manera: "En el contrato colectivo de trabajo podrá esta—

blecerse que el patrón separará de su copleo al trabajador que sea ex-

pulsado del sindicato contrabsnte, siempre y cuando la Junta de Conci-

liación y Arbitraje previa valoración de las pruebas que se aporten 

por las partes emita la resolución en la que considere que es proceden 

te la expulsión del sindicato". 
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CINVelk.- Deben de modificarse las fracciones "b" y "f" del articulo 

371, toda vez que el supuesto que preveen es muy dificil de cumplir 

para llevar a cabo la expulsión del trabajador del sindicato, en vir 

tud de que requieren del voto de las dos terceras partes de los ndem 

bros del sindicato para que proceda, por lo que su contenido debe 

ser: "Cuando se trate de sindicatos integrados por secciones, el pro 

csdimiento de expulsión se llevará a cabo ante la asamblea de la sec-

ción correspondiente y el acuerdo de expulsión deberá ser aprobado 

pon les dos terceras partes de los integrantes de la sección". 
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